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r. 

I N T R o o u e e r o N 

El estado necesita obtener rec11rsos •onctarios -

para erogarlos posterior•cntc en la creación o mejoramiento 

de los servicios públicos de diferente índole, que nos pro-

porciona con el fin de satisf~tccr las necesidades colectivas 

la obt.cnción de esos recursos t.'l ef'ccttía .-i través de diver-

sns •edioR, Riendo uno de éstos los iapue.stos. 

De los i•puestos que actual•cnte se encuentran -

establecidos en México, el que ~encra •ás recursos econÓ•i-

cos al F:sLado es el I•puc.sl..o Sobre La Renta .. 

El I•puesto Sobre la Renta, no sólo i•portan-

te por ello, sino ta•bién pór ser un •ecanis•o que coadyuva 

a la justicia social del país, ya que por •edio de él se tr!! 

ta de alcanz.ar la distribución de la riqueza, .'l.I repartir -

con justicia y ~quidad la carga fiscal. 

Pero, la justicia y la equidad en la distribu- -

ción de la carga fiscal, no sola•ente se logra con la i•pla~ 

taeión de un i•puesto, requiere ta•bién de la colaboración -

de los causantes y de las autoridades enc.'l.rgadas de vigilar 

el debido cn•pl i•iento de la obligación .. 

La colaboración de los contribuyentes consiste -

en el cu•pli•ient.o correcto del pago de la contribución, Pº!: 

que de lo contrario, si actuán f'raudalenta•ente, pagando una 

cant..idad •enor a La debida, o lo que es peor o•itiendo su P!!. 

go, no única•ent.e están dañ.'l.ndo a los dc•ás contribuyentes -

(porque la carga impositi\.·a se incre•entar.i p.'lra éstos), si

no que ta•bién cst.án perjudic.'lndo los intereses de la Nación 
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y obstaculizando desarrollo econóaico y con ello están --

atentando contra la soberanía nacional y la libertad, pues -

el Estado tendrá. que recurrir a otros recursos que evidente

mente dañan la econoaía del Pais. 

Por otra parte, las autoridades fiscaleR deben -

colaborar en el lo.,-o de la justicia social del País, actua!!. 

do con honrade.&, dedicación y esaero durante el desarrollo a 

sus quehaceres consistentes en vigilar que los contribuyen-

tes cuaplan dcbida•ent.e con sus obligaciones fiscales; ctc- -

tuando con verdadero profcsionalis•o, aplicando las leyes -

tributarias con justicia. 

LaR autoridades fiscales deben recordar que es-

tpan protegiendo los intereses de la Nación y con ello el -

bienestar de sus habitanteR; asi•is•o, en la •edida en que -

actúen con honradez, profesionalis•o y j•1sticia en ese •is•o 

«rado enaltecerán la institución que representan y la perso

na de cada uno de sus •Íe•bros. 

Ahora bien, será •uy bueno que en nuestro País -

todos los contribu,.entes cu•plieran correctamente con sus -

obligaciones riscales, pero bien sabe•os que ésto es utópi

co, pues sie•pre habrá personas cu•plidas y contribuyentes -

que no cu•plan adecuadamente con sus obligaciones tributa- -

rias, evasores del pago del i•puesto, ya sea por ignorancia, 

situación que se origina cuando éste desconoce o interpreta 

y aplica incorrectaacntc las noraas fiscales por la co•plej! 

dad de las •is•as, o bien porque actúan dolosa•entc; es de-

cir, con el fin de defraudar o eludir al fisco respecto de -

sus obligaciones. 

Es por ello, qne en las leyr.s fiscales se esta--
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b lcccn f.;ac,1 l t.adcs para las autoridades ad•ini st..rati v."ls con -

el f'in de ob1 igar a los sujetos pasi,.•os a que cn•plan corre.!: 

ta•cntc con el pago de sus i•puest..os. una de cst.as at.ribuci_!! 

ncs es Ja dcterainación cst..i•ativa de los iapucst.os. 

l~a dctcr•inación estiaativa del i•pucsto .sobre -

la renta, es •cdida establecida en las nor•as de la ley 

respectiva a ese iapucsto, con el f'in de coabat.ir la c\o·asión 

fi~cal. 

Se puede decir, que si no existiese la det.cr•in_!! 

ción cstiaat.iva, los cau~ant.cs cu•pl idos cst..arían en desven

taja con los evasores de iapucstos, en virt..ud de que, Gicn-

tr."1.s los priaeros cuaplirían corrccta•cnt..c con sus oblie;!::aci~ 

nr.~ fiscales, pagando sus i•pucst..os, proporcioncando toda el_!! 

se de facilidades a las aut.oridades fiscales, en cafto de que 

éstas les hicieran una visita. o les solicitaran al~~1n dat.o o 

infor•e, cte., los se~undos para l ibrarsc dc:l pago de iapuc!! 

tos, no c119plen con sns nbliitaciones fiscales y en caso de -

al,,ana visita o solicitud de datos por parte de Lis .u1torid!! 

des, negarían todo tipo de infor•ación, docn•cnt.ación o coa! 

quier otro ele•ento necesario para observar e1 cn•pliaiento 

de l;is cont.ribnciones dejando i•po.sibilit.adas a las autorid!!: 

des para llevar a cabo la dctcrainación del i•pncsto cuando 

.as f corresponda. 

Por lo expuc""to, se puede decir que ) .-i dctcr•in!!_ 

ción esti•."'lt.iva del i•puc.sto .sobre la renta es "Tndispcnsa-

bl e y J11st.a 11 , ."'lde•ás que se hizo necesario i•pl c•cnt.ar cst.c 

prnccdi•icnt.o cu."1.ndo no exist.cn posibi 1 idades de apl ic;1r e\ 

proccdimient.o de dct.er•in."1.rl.a, pues no se t.ienc la rlocu•cnta 

ción requerida para t.al cfcct.o .. 
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Este trabajo rcprc.scnta un estudio de la dct.cr•.!. 

nación estiaativa del i•pncst.o al Ingreso Gloha l de lal'li E•-

presas, l•pnesto que for.a part.e dr.1 T•pue1"i.Lo Sobre l•t Rcn-

ta, qne enea se csp•u•o antcrioreent.c es considerado el más -

i•portant.c en el País. 
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CAPITUl.O 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 
DE LA TRIBUTACION 

t. 

El siste•a tributario •cxicano se sustenta en el 

orden constitucional. Las nor•as respectivas que contiene la 

Constitución Política se refieren a tres cuestiones. La pri

•era es la concerniente a la estipulación de la obligación -

contributiva; la detcr•inación de los alcances y lÍ•ites de 

la sujeción i•positiva; la Yinculación pasiva frente al tri

buto. La segunda es la referente a la potestad tributaria -

del Estado; la lelgiti•ación del poder público para estable

cer y adainistrar contribuciones; la vinculación activa tri

butaria de la Federación, los Estados y los •unicipios. La 

tercera se refiere a reculaciones específicas sobre algunas 

contribuciones, sobre li•itaciones a 1a potestad tributaria 

O sobre proccdiaientos de creación de 1os tributos. A conti

nuación se apuntan algunas consideraciones sobre tales par-

ticulares. 

·i.1. La obligación contributiva de los particulares. 

El articulo 31 constitucional dispone, en su - -

Cracción que es obligación de los aexicanos •contribuir para 

los gastos públicos, así de la Federación coao del EsLado y 

Municipio en que residan, de la aanera proporcional y equit~ 

tiva que dispongan las leyes•. 

Este precepto no ha sufrido refor•a alguna y co~ 

serva la ais•a redacción original de 1917. Su antecedente i~ 

•ediato lo constituye la fracción II de1 artículo 31 de la -

Constitución de 1857 el cual contenía disposición de texto -

idéntico y de igual alcance. Es precisa•cnLe en esta Consti-
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tución cuando, por priacra vez, se establecen las caractcrí~ 

ticas indispensables que deben contener los tributos, las -

que se consideran •ás adelante. 

Los antecedentes históricos y constitucionales -

de la disposición en co•ento •ucstra una clara tendencia ha

cia la consagración de los principios de equidad y legalidad 

que contiene la actual f'racción TV del 31. 

El Acta del Ayunta•icnto de México, de 19 de ju

lio de 1808, establece que los habitantes de la Metrópoli e~ 

tán dispuestos a sostener el reino con sus bienes. Aquí se -

establece la base de una obligación contributiva que no tie

ne liaitacioncs ni de rito ni de aérito. 

A diCerencia del anterior, en la Constitución de 

Cádiz, del 19 de •arzo de 1812, ya se incorporan eRtipulaci~ 

nes en faYor de la generalidad 7 la proporcionalidad y la le

ga1idad en la i•posición. Así, el artículo So. de la consti

tución ~aditana deteraina la oblieación de •contribuir en -

proporción de sus haberes 7 para los ~astos del Estado•. A su 

vez, el artículo 339 señala: •Las constribuciones se repart! 

rán entre todos ••• con proporciÓll a sus ~acult.cles, sin es-

cepción ni privilegio alguno•. T el artículo 340 re:11:aba. que 

ªlas contribuciones serán proporcionadas a los gastos que se 

decreten por las Cortes para el servicio público en todos -

los ra•os• .. 

Mientras tanto, las disposiciones e•anadas de la 
insurgencia, se destacaban por su tendencia de protección a 

las clases menos favorecidas y a la supresión de diversos 

tributos que contrariaban la equidad, bien por su ca•po de -

aplicación o, bien, para su falta de progresividad .. El Bando 

tic Hidalgo, declaración de abolición de la esclavitud del 6 

de dicie•bre de 1810 1 procla•a •que cese para lGs sucesivo -



3. 

la contribución de tributos respecto de las castas que lo p~ 

gaban, y toda exacción que a 1os indios se les exigía•. En -

lo anterior se CYidencia e1 propósito de protección clasista 

Por otra parte, en los Sentiaicntos de la Nación 

del 14 de septieabre de t81J, Morelos sugiere •que se quite 

la infinidad de tributos, pechos e iaposicioncs que •as ago

bian, y se señale a cada indiYiduo un cinco por ciento en -

sus ganancias, u otra carga igual ligera, que no oprima tan

to co•o la alcabala, el estanco, el tributo y otros, pues -

con esta contribución, y la buena adainistración de los bie

nes confiscados al cncaigo, podrá llevarse el peso de la gu~ 

rra y honorarios de los eaplcados•. Esta sugerencia, consa-

~ada en el Punto 22 ya establece una preocupación por intr~ 

ducir, aunque incipientc•ente, proporcionalidad en 1a contri 

bución y asociarla con el concepto de capacidad contrib..Eiva. 

El Acta de Independencia, expedida por e1 Congr~ 

so de Anihuac el 6 de noYie•bre de 1813 declara •reo de alta 

trición ••• a quien se oponga a la independencia ••• negándose 

a contribuir con los ~astos, subsidios y pensiones ••• •. T el 

Decreto Constitucional, sancionado en Apatzingán el 22 de o~ 

tubre de 1814, est•blece como obligación de los ciuda4anos -

•una pronta disposición a contribuir a los gastos públicos•. 

Una vez que hubo Lriunf"ado la reyolución insur-

gentes, el Acta de la Independencia mexicana, del 28 de sep

tie•bre de 1812, declara la necesidad de sostener a la Na- -

ción •a todo trance y con sacriCicio de los haberes de sus -

individuos•. 

El artícul.o 15 del Reglamento Prowisional Polít!, 

co del l•pcrio •exicano establece que •todos los habitantes 

del i•perio deben contribuir en razón de sus proporciones, a 

cubrir las ur~cncias del estado•. Debe reconocerse a este --
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precepto dos •éritos: el primero de ellos, es que con amplia 

sentido de generalidad y con aceptable rigor Lécnico, vincu

la a los habitantes, no tan sólo a los nacionales; el segun

do es que se trata de la pri•era ocasión que en la insurgen

cia •exicana se refiere, con precisión, a la proporcionali-

dad en la tributación .. Por contra, hace o•isión del princi-

pio de legalidad en la iaposición .. 

Más adelante, es curioso que la cuestión tributa 

ria resulta poco feliz en el rlan de Consti~ución, del 16 de 

a.r%o de 1823 al consittnar la obligación de los ciudadanos -

de •cooperar al bien general de la Kación• .. En pri•cr lugar 

rcsLringe aunque csLo deba ser considerado aás coao lapsus -

que cota0 intención el caapo de obligaciOn contributiva tan -

sólo a los ciudadanos, dejando Cuera de él a extranjeros y ~ 

nacionales que no hubieren alcan~ado tal status. En secundo 

término, la fóraula de coopcra.ción al bien t:enera.1 no es el.!_ 

ra en cuanto a sus efectos co•o •inculaeión contributiva y -

este sólo podría inCcrir~e con un buen csfucr7.o de interpre

tación aaplisiaa. En tercer lugar, repite la oaisión del Re

gla.mento I•peri&l en cuanto al principio de lecalidad tribu

taria. Y, por últi•o, eli•ina la cxigibilidad de proporcion~ 

lid&d en la contribución. 

Las Leyes Con..c;;t.itucionalcs, de 29 de diciembre -

de 1836> apenas corrigen ciertos inconvenientes e introducen 

nuevos. Vincula contributiva•cnte a los •exicanos introdu- -

ciendo •ayor generalidad que en el Plan de la Constitución~ 

aunque aás rcstringidR que en el Reglaaento del I•perio; y -

adopta el criterio cxacta•cnte inwersu qu~ este últi•o ordc

na•iento, incorporando en el principio de legalidad, que - -

aquel o•itia, pero supriaiendo el de proporcionalidasd, que 

aquel contenía .. 

ConCor•c pasaba el tieapo y sobrevenían nuevos -
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ordena•ientos constitucionales, parecía que una adecuada es

tructuración de los principios tributarios que debieron con

sagrarse en carta funda•ental, era posibilidad que se aleja

ba. Así, las Bases Orgánicas, de 1843, vienen a co•plctar -

los inconvenientes de las Leyes Constitucionales al supri•ir 

adc•ás, el principio de legalidad. 

Sin e•bargo, el Estatuto orgánico Provisional de 

la República Mexicana, de 15 de •ayo de 1856, viene a rever

tir tal proceso al a•pliar la generalidad y restablecer el -

principio de legalidad, consagrando en su artículo 40. que -

•son obligaciones de los habitantes ••• el pagar los impucs-

tos y contribuciones de todas clases, sobre bienes raíces de 

su propiedad, y los establecidos al co•crcio o industria que 

ejercen, con arre«lo a las disposiciones y leyes generales -

de la República•. 

Vino a ser el proyecto de Constitución, de junio 

de 1856, el que de •anera definitiva consagra los principios 

de le~alidad y de proporcionalidad en la tributación, dentro 

de l• estructura constitucional. El texto de41 artículo J6 -

de tal proyecto se incorporaría, son objeción ni caabios, e~ 

90 fracción II del a.rtí9culo JI de la Constitución de 1857 y 

este, a su vez, resultaría idéntico al que se convirtió, ta~ 

bién sin objeción ni callhios, en fracción IV del artículo Jl 

de la Constitución de 1917. Hoy, a ca.si 130 años de ~u reda~ 

ción, permanece iOWiutado. 

Co•o acotación •arginal, no se •cnciona lo que -

sobre el particular señaló el lla•ado Estatuto Provisional -

del I•perio Mexicano, de abril de 1865, no sólo por razones 

de ri~or jurídico, sino porque de la observación de sus apo~ 

taciones, se concluye su innecesaría •ención. 

Así pues, en la fracción IV del artículo JI se -
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encuentran co•prcndidos varios clcacntos que regulan la vin

culación contribuLiva en México: a) el principio de general! 

dad; b) el principio de destino público de la contribución -

e) el principio de concurrencia tributaria; d) el principio 

de legalidad; y e) los principios de proporcionalidad y equ! 

dad. 

El principio de generalidad en la tributación se 

co•prende en esta disposición, toda vez que la obligación -

contributiva 8C dispone •para los mexicanos" sin que el pro

pio texto constitucional establezca distinciones ni e•cepci~ 

ncs. Claro es que esta generalidad no puede c09prcnderse co-

universidad y ni siquiera en la consideración que Servan

do J. Garza pretende atribuirle en relación con el artículo 

28 constitucional. La Constitución no establece tributos; -

confiere tal facultad al legislador ordinario. lo que el - -

artículo 31 dctc .... ina es que, se~n así lo considere conve-

nientc el legislador 1 todos puedan ser sujetos contributi•os 

sino que todos lo sean. Ni lo ordena así la Constitución y -

ni siquiera lo auciere. Es una obli~ación potencial que sólo 

será actual cuando lo dispon~a la Ley correspoRdiente. Desde 

Vallarta la justicia federal ha considerado que no existe -

Yiolación constitucional porqwe 1oR tributos no sean establ~ 

cides con car~cter universal. El e•inente jurisconsulto ja-

liscicnsc señala en un célebre yoto, del año de 1879; •salvo 

las garantías individuales que consagran derechos del hOll- -

brc, es decir, para todos los individuos, no hay precepto l~ 

gal aplicable a todos si•ultánea•enLe. La nor•a es general y 

abstracLa por su naturaleza y sólo se aplica cuando la situ~ 

ción del individuo coincide con el supuesto jurídico. Las 1~ 

yes especiales se aplican al inderinido nÚ•cro de individuos 

que se encuentran en la hipótesis prevista y sólo en tanto -

Es de esta •anera, pues como la generalidad con-
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tributiva se encuentra contc•plada en la Constitución. De p~ 

so cabe decir de esta tesis de Yallarta, que no consideró 

que la fracción IV confi~ra garantía individual, incluso al 

cs:trc•o de declarar a la justicia f'cdera1 inco•petentc para 

conocer de sus violaciones. De esta •ancra Vallarta siguien

do a Marshall, y cientos •ás siguiendo a Vallarta, anularon, 

durante 65 años, las garantías que confiere esta fracción -

constitucional, hasta que la Suprcaa Corte rectificó y, al -

considerar que se trataba de una verdadera garantía indivi-

dual, aunque no figura en el capítulo correspondiente, se d~ 

claró co•pctcntc para juzgar sobre su violación con aotivo -

de leyes tributarias c•itidas por el Congreso. 

Ahora bien, queda por •encionar una cuest.ión 

que, aunque tuwo su cont.rowersia jurisdiccional, en la actu~ 

lidad se encuentra superada. La obligación contributiva que 

establece la Constitución se refiere a los mexicanos, por lo 

que hubo extranjeros que recurrieron a la justicia federal -

cuando se .les pretendió aplicar determinada ley tributaria. 

La Corte con buen sentido, declaró iaprocedcnte su querella 

y los asiailó a los mexicanos para efectos de contribución, 

con lo que se superó la controversia. De •anera exte•poránea 

hubo quienes sucirieron una reforma constitucional para .ia-

cluir a los extranjeros. La cuestión, adeaás de ya innecesa

ria, iaplicaba warias cuestiones. La primera, ya anotada, es 

que se había llegado a una solución por vía jurisprudencia1. 

La segunda es que, de •ancra legal y cont•actu~l, en la ~d-

quisición y explotación de bienes por parte de extranjeros, 

rigen los principios de exclusión y renuncia de privilegios 

de cxt.ranjer.ía. T 1 a tercera, es una razón de técnica lcgis

lati va: la reforaa, ade•ás de innecesaria, entrañaría 1a co~ 

plcjidad de desarticular el artículo Jt, donde sólo la frac

ción IV sería aplicable a •cxicanos y extranjeros, toda vez 

que el resto de las fracciones se refieren a obligaciones -

exclusivas de los aexicanos~ 
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E1 principio de destino público de las contribu

ciones también se consigna en este precepto al señalar que -

serán para los gastos •.públicos• de la Federación, de los 

Estados y de los Municipios. Con esto trae a texto una -

cuestión de i•portancia histórica que no de actualidad. Se -

rc1K>nta a los tic•pos previos al constitucionalismo, donde -

la hacienda personal del principc y la del principado se en

contraban confundidas. Cuando el const.itucionalis•o atenúa -

los poderes absolutos, de las primeras cuestiones que se oc~ 

pa es de distinguir entre una y otra y en establecer la obl! 

gación de contribuir a la haci.cnda pública, aás no a la per

sonal del •onarca. Es entonces cuando, por vez primera, co-

bra una connotación terainológica, adeaás de sustancial, la 

alusión al tesoro Ciscal, para distinguirlo del •tesoro de -

cá•ara•. A pesar de ello, el refrendo de tal distingo ha so

breyivido has~a las órdenes constitucionales de la actuali--

dad. 

Sin c•bargo, existe otra cuestión de i•portancia 

fundamtental en la vida de la federación •Cxicana, el princi

pio de concurrencia que establece esta fracción. En Yirtud -

de sus disposiciones se señala la existencia de tres esferas 

ao sólo tributarias sino hacendarías. El artículo 31 obliga 

a contribuir con la Federación, con los Estados y con los M~ 

nicipios; pero ta•bién dctcr•ina la creación de sus rcspect! 

vas potestades de gasto. Sobre este particular se harán •ás 

~=plias r.onsideraciones en páginas posteriores. 

Coao cuarto principio consagrado en la fracción 

cuarta, esLá el de la legalidad. En virtud de éste, no po- -

drán existir conLribuciones que no se encuentren estableci-

das prccisaaente en una ley. De esta •ancra la coapetcncia -

para la creación de tributos se encuentra depositada, de •a

ncra exclusiva, en los poderes legislativos, bien federal o 

bien locales. Esta •reserva de la lcyR es la que, en •ate--
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ria tributaria reside en el aforisao nullu• Lributu• sine -

lcgc. Sus orígenes se rc110ntan al siglo XII.[ inglés co•o - -

reacción contra el despotis•o tributario. España lo adopta-

ría casi de aanera si•ultánea. 

De acuerdo con esta disposición no sólo debe la 

ley enunciar el tributo, sino hacer los señalaaientos neccs~ 

rios a eCccto de con€igurar, de manera completa, la obliga-

ción correspondiente. Ello i•plica inLcgrar al sujeto, el o~ 

jeto, la base, la tasa y los tie•pos y 11<>dalidades de pago, 

sin que puedan rcaitirsc a la determinación de otro agente -

ni dejarse, a aplicación discrecional. 

Por últi•o, existen los principios de proporcio

nalidad y equidad en la tributación, ais•os que han consti-

tuido, dentro de esta cues~ión, el punLo de aayor controver

sia, doctrinal y judicia1, respecto de 1a Cracción IV. 

E1 problema de la proporcionalidad y la equidad 

co•o apro1i•ación del sisteaa tributario hacia un ideal de -

justicia, se co-.enta en apartado ade1ante. Baste mencionar -

que la justicia federal ha identificado, en tieapos l90der- -

nos, a aabos principios y que los asocia casi indisoluble11e~ 

te con el concepto de reuinosidad del tributo. Es decir, no 

se ha abordado, en la contro•ersia y en la resolución judi-

cial co•o uan evaluación sobre la incidencia del iapuesto y 

ni squiera sobre el reparto de la carga tributaria, sino co

•o un exceso_ en la ftenerosidad del ,,-a.amen. De esta aanera 

se coliga que la Suprea.a Corte no h~ asuaido su co•pctencia 

para exaainar, de aanra sustanti•a, la equidad de la ley tri 

butaria, sino tan solo para refrenar los excesos circunstan

ciales en que eventualaente incurriera. En todo caso qui7.ás 

esto no sea i•putable al máxi80 tribunal. La equidad tribut~ 

ria es un valor de aproxiaación conceptual como pueden serlo 

la felicidad del pueblo o el bienestar social, o el dcsarro-
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llo cconóaico. Vale bien disponerlo co•o mandato de legisla

ción; es delcg;¡ble para vincularlo para resolución judicial 

en torno a ~arantías individuales y derechos subjetivos. No 

resultaría extraño, después de todo, que las ra7.0nes de Va-

llarta 7 de Marshall reaparecieran para ganar, cual Mío Cid 

de la Jurisprudencia, la batalla decisiva. 

Abundando sobre el contexto general de la frac-

ción TV conviene •cncionar que en las constituciones de los 

Estados se encuentran reproducidas con características siai

larcs. En •uchas se hace rcrcrcncia a la propia Constitución 

federal. En ot.ras se encuentran ciertas diferencias y siail! 

tudcs. 

La vinculación con el origen del sucjto la disp~ 

nen las constituciones de Ca•pechc, Durango, Huevo león, San 

Luis Potosí, Sinaloa, Sonora y Tabasco. El resto de los Est~ 

dos Yinculan la obligación con la residencia. 

En algunos la obligación se encuentra, detallada 

hasta el niYel de re~istro de contribuyentes o de presenta-

ción de declaraciones. Tal es el caso de Coahuila, Coli•a, -

Chiapas. Morelos, Nayarit, Nueyo León, Oaxaca, Qucrétaro, 5~ 

nora, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán. 

Tres constituciones locales son notables en esta 

particular cuestión. La de N~~arit, porque pese a que seña

la la obligación de inscripción, no se pronuncia sobre la -

contribución; en todo caso, la disposición de la Constitu- -

ción Federal colaa este vacio. Y las de Puebla y Ta•aulipas 

porque, con auy buen criLcrio, consigna la prohibición de -

los iapucstos estrictaacntc personaless 

Por últi•o, es •Uy digno de mencionar, en honor 

a la Constitución Mexicana por una parte, que son •UY pocas 
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las constituciones de los estados extranjeros, quizá no aás 

de dos, las que consagran en rango constitucional, las gara~ 

tías tributarias. Y por otra parte, que coao república fede

ral adelantó a otras naciones en la distribución personal de 

su carga tributaria federal, dejando de lado la distribución 

censal de las contribuciones federales. 

f.2. La Potestad Tributaria del Estado. 

L~ legiti•ación del poder público para iaponcr -

conLribucioncs, es decir, la vinculación tributaria activa -

del Estado, se encuentra consignada en la Constitución Mexi

cana en los artículos 73, por lo que hace a la Federación; -

124 en relación con la fracción IV del Jl, por lo que toca a 

los Estados; y 115, en lo referente a los Municipios. 

Estos preceptos tienen, desde luego, •Ú1tiples -

antecedentes constitucionales nacionales. La Constitución de 

Cádiz, de 1812, faculta a las Cortes para • .•• Fijar los ga~ 

tos de la adainistración púb1ica ••. Establecer anualacnte 

contribuciones e i•puestos ••• Aprobar e1 repartiaiento de -

Contribuciones ••• Establecer aranceles•. 

En 1814, la Constitución de Apatzingán atribuye 

al Supreao Congreso, en el artículo 113, la facultad para -

•establecer contribuciones e iapucstos y el aodo de recauda!: 
los•. 

El artículo 25 del Rcgla•cnto Provisional del I~ 

perio Mexicano dispone que el legislativo •con toda la brcv~ 

dad aayor posible procederá a organizar el plan de la hacie~ 

da pública, a fin de que haya el caudal necesario para su -

ejecución con los gastos nacionales, y a cubrir el consider~ 
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ble actual deficiente, poniéndose de acuerdo con el poder -

ejecutivo". 

El Plan de la Constitución de la Nación •exic~na 

de 1823, atribuye al cuerpo legislativo o congreso nacional 

la facultad de •señalar el cupo {de gastos) que corresponde 

a cada provincia•. 

El Acta Constitutiva, de enero de 1824, faculta 

al congreso general •para establecer las contribuciones nec~ 

sarias a cubrir los gastos ~eneralcs de la república, dctcr

•inar su inversión, y to•ar cuenta de ella al poder ejecuti

vo•. Esta disposición, en tér•inos siaílares, se encuentra -

contenida en la fracción VIII del artículo SO de la Constit~ 

ción Federal de 1824. 

Las Leyes Constitucionales, en 1836, facultan al 

congreso para decretar las contribuciones para cubrir e1 ga~ 

to anual y para 1a foraación de aranceles de co•ercio. En ·~ 

teria local scñal~ba el artículo 25 que estaría a cargQ de -

los ayunta•icntos •1a recaudación e inversión de los propios 

y arbitrios•. Por rcfor•a en el año de 1840 se atribuyó a -

las Juntas Departa•entales la Cacultad de •exa•inar y apro-

bar las cuentas de inversión de los propios y arbitrios de -

los pueblos•. 

Posterior•ente, en las Bases Orgánicas de 1843, 

$C ·rcprciduce la facultad del congreso para establecer contri 

bucioncs y se dispone que podrá •clasificar las rentas para 

los gastos generales de la Nación y de los Departamentos•. -

La fracción XII del artículo 134, a su vez facultó a las - -

Asa•bleas departa•entalcs para •aprobar los planes de arbi-

trios •unicipales y los presupuestos anuales de los gastos -

de las aunicipalidades•. 
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Las facultades impositivas de 1a Federación ado~ 

tan 1a redacción actual desde la Constitución de 1857, cuya 

fracción VII del artículo 72, se convirtió en la fracción -

VII del artículo 73 de la Constitución de 1917. En 1942 se -

agregó una fracción XXIX al citado numeral para reservar a -

la Federación la posibilidad de gravar diversos productos y 

actividades que, •ás adelante, vendrán a co•cnt.o. Por lo que 

se refiere a los •unicipios, el 115 de la Constitución de --

1917 no tiene antcccdent.cs, en su aspecto tributario, en la 

Const.itución de 1857· 

Si bien la potestad tributaria del Estado no ha 

planteado mayor relieve ni como evolución ni co•o controver

sia, en cuanto a sus aspectos instrínsecos, presenta una se

rie de particularidades dignas de •ención, en tratándose de 

una república federal, en virtud de la concurrencia de facu! 

t~des i•positivas que conlleva. 

Desde que México surgió co•o nación independien

te, ha Rido preocupación constante de los gobiernos, encon-

trar la for•a de lograr la i•plantación de un sisteaa tribu

tario que garantice la realización de la actividad pública -

enco•cndada superando las carencias ecooÓ•icas de que adole

ce todo Estado ante el desarrollo de sus funciones. 

F.1 sistr~a federalista presenta dos Í•pli-

cantes fundamentales en la estructura del siste•a financiero 

del Estado. En priaer lugar, una distribución de las obliga

ciones públicas a las que el gobierno tiene que dar cumpli-

•iento, bien sea que se trate de federación, estados o •uni

cipios; y, en segundo lugar, una distribución de las fuentes 

de ingresos que harán factible el cu.mpli•iento de las oblig~ 

ciones públicas •encionadas. Este esque•a si•ple se ve coa-

plicado en la práctica ya que, en ocasiones, existe una de--
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1i•itación precisa de obligaciones públicas y de fuentes de 

ingresos para cada gobierno pero, en la mayoría de ellas, -

se presenta una concurrencia i•precisa, tanto de potestades 

tributarias co•o de necesidades públicas a las que el Estado 

debe dar satisfacción. Esta concurrencia puede tomar diver-

sos •atices dentro del a•plio •arco previsto por la Constit~ 

ción y, dependiendo de la política que se siga en un •omento 

dado, se estará en presencia de un federalismo financiero de 

tendencia regialista o de un federalismo financiero de ten

dencia centralista. 

Durante mucho tiempo ha existido la polémica y -

la disyuntiva sobre la Lendcncia para adoptar. El federalis

•o de 1824 no presenta las •is•as características en aatcria 

financiera que el federalis•o de 1857, así coao el federali~ 

•O evolucionado de la época actual. Incluso sin ahondar en -

ello por no ser •ateria del tcaa, puede decirse que las ten

dencias del federalisao financiero no siempre han coincidido 

con las tendencias del federalismo político en general. 

Los diferentes regíacncs constitucionales ocurr! 

dos desde la independencia, resultan de las influencias cen

tralistas o federalistas, coao un reflejo de las situaciones 

políticass del país. La actual Constitución rerleja las ba-

scs federalistas de la ConstiLución de 1857, conteniendo ta~ 

bién en el aspecto de las relaciones fiscales, las implican

tcs del sisteaa. 

La Constiticuón de 1857 dio a1 federalisao •exi

cano •ayor fuerza, aunque las bases de este federalisao fue

ron aún débiles, pues deberían basarse en una delimitación -

de facultades fiscales y legales. Las pri•eras, dada la si-

tuación del país, fueron precarias para sostener firmeaente 

a la Federación y, cualquier deliaitación fiscal, hubiera s! 
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do de todas •aneras incf icaz. Es por ello que el fcderalis

•o nace desde un principio co•o la tendencia hacia un forta

lcciaiento del poder guberna•ental central (gobierno fede- -

ral), para poder practicar, en •ejor for•a, el fcdcralisao -

por el estableciaicnto del orden. 

La Constitución de 1917, •anticne en lo funda•c~ 

tal las ideas federalistas de la de 1857, y aantiene las ia

plicantcs de la aisaa, en aateria de deliaitación de facult~ 

des iapositivas. 

El ejercicio de sus funciones, cucnt.a con el ap~ 

yo de la Constitución que iapone a los aexicanos la obliga-

ción de contribuir para los gastos públicos, así de la Fede

ración coao el Estado y Municipio en que residan, de la aan~ 

ra proporcional y equitativa que i•pongan 1as Leyes. 

Sin e•bargo, ese aarco constitucional no deli•i

ta con precisión las funciones a cada potestad gubernaaen-

t.al y, aún en el caso de los •unicipios, sujeta su au~onoaía 

a 1as decisiones de los congresos estatales. Esto provoca -

que acudan a las ais•as fuentes co•o acdios de allegarse re

cursos en uno y otro caso. 

Este artículo establece el carácter local del -

gasto de los estados y aunicipios, pero no evita la concu- -

rrencia de funciones y facultades iapositivas. 

La libre facultad para imponer de los gobiernos 

locales, se halla liaitada sólo en tres foraas: 

1) Por la facultad exclusiva de la Federación. 

La Fracción XXIX del artículo 73, facultad al Congreso para 
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establecer contribuciones sobre el comercio exterior; sobre 

recursos naturales sujetos al doainio de la Nación o propie

dad de ella, es decir, de las tierras y aguas de la Nación -

{párrafos 40. y So. del articulo 27 Constitucional); sobre -

instituciones de crédito y sociedades de seguros; sobre ser

wicios públicos conccsionados o explotados directamente por 

la Federación; sobre energía eléctrica, producción y consumo 

de tabacos labrados; y especiales sobre gasolina y otros pr2 

deuctos deriovados del petróleo, cerillos y fósforos, agua-

aicl y productos de su fcr•cntación, explotación forestal y 

producción y consumo de cer.eza. 

l) Por prohibición a los Estados. 

Los e&tados, de acuerdo a la fracción III dc1 -

artículo 117, no pueden acuñar aoneda, caitir pape1 •oneda, 

esta•pil1as ni papel sellado. De este aodo no se liaita pre

cisaacnte su facultad i•posiLiva, pero sí los recursos de -

que pueden disponer. 

La fracción IV del ais90 artículo, indica qnc -

ta.poco pueden gravar la circulación ni el consuao de efec-

tos nacionales o exLranjcro~, COR iapuestos o 8erechos cuya 

exacción ~e cfccLúe por las adu~n~s locales, r~qui~ra ins~~ 

ción o registro de bultos o exija documentación que acoapañe 

la acrcancía. 

Por últiao, coao 1iaitación expresa a su facu1-

tad de iaposición, la fracción VII prohíbe que los estados -

expidan o aantengan leyes o disposiciones fiscales que iapo~ 

ten diferencias de iapuestos o requisitos por razón de la -

procedencia de aercancías nacionales o extrajere&. 
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J) Por faltar el consentiaicnto del Congreso -

de la Unión. 

Así, los estados no pueden gravar la producción, 

el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma distinta o 

con cuot<E•ayorcs de las que el Congreso de la Unión autori

ce. Adeaás, les está prohibido, sin este consenti•icnto, es

tablecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni 

imponer contribuciones o derechos sobre i•portacioncs o ex-

portaciones. (Artículo 118, fracción 1). 

Estas son las disposiciones legales que, coao se 

obscrwa, aás que para regir o dcliaitar las relaciones fisc~ 

les, fueron hechas para garantizar a la Federación cierto -

control necesario para el cuapliaicnto de su acción y la li

bre circulaci6n de bienes internos; s~n e•bargo, algunas de 

las disposiciones li•itan la facu1tad de los ~obiernos de -

los Estados de a1legarse recursos para la satisfacción de1 -

serTicio público. En el caso de los •unicipios, tales facul

tades est¡n sujetas • las legislaturas locales de los Esta-

doA y que, en todo caso, serán suficientes para atender a -

las necesidades •unicipales. 

Hast~ aquí pueden considerarse tres proble•as ~ 

brP cu~stión de la potestad concurrente tributaria. 

En priacr lugar, la desigual distribución de la 

prosperidad y la depresión, co•o un fenÓ•eno de naturaleza -

econóaica generado por la distribución de la riqueza natural 

y por los planes de aprovechaaiento de la aiS9a. Sobre este 

particular se abunda adelante. 

En segundo téraino, se presenta el proble•a de -

li•itación de potestades tributarias dentro de un siste•a f~ 
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dcral que i•plica aovcrsc, por un lado, en una tesitura de -

concurrenci.'1 fiscal y, por otro, en una tcsit.ura de l.iaita-

ci6n de pot,cstadcs. 

Por últ.i•o, en t.erccr lugar, el plant.eamicnto -

que presenta el sislcma federal como un sistema idóneo en la 

consccuci6n del desarrollo regional, circunslancia a la que 

se hará referencia aás adelante. 

Con rcspcct.o a la segunda cuestión, ya Hamilton, 

Madi.son y J."ly acusaban a quienes impugnaban la no de1iaita-

ción de facultades imposit.ivas entre el Gobierno Federal y -

los locales, bajo el arguacnto de que el dinero es tan nece

sario para las atenciones de la adainistración local coao P: 

ra las de la Federación, y las priacras son, por lo •enos, -

•Tan iaportantes coao las Hecundas para la felicidad del -

pueblo•. Por lo tanLo, agregaban, es tan necesario que los -

gob.iernos de los est.ados puedan disponer de los •edios de S.!_ 

tisfaccr las necesidades, coao que el gobierno nacional po-

sea 1a •is•a facultad respecto a las exigencias de la Fede

ración. Hasta aqui las tesis son coincidentes pero diferían 

diciendo: •un poder iliaitado de tributación en •anos del ú! 
tiao, puede con el tie•po privar a los estados de los •e- -

dios para prove~r a sus propias necesidades , poniéndolos -

enteramente a •creed de la legislatura nacional. Puest..o que 

las leyes de la Federación han de ser la suprPma ley del - -

país y que t.endr:í facult..ad para expedir t.odas las leyes que 

puedan ser necesarias para llevar a cumplido efecto los pod~ 

res de que se le ha dotado, el gobierno nacional puede supr! 

mir, en cualqu iC'"r t.i P-•po, los iapuest.os establecidos para f"i 
nes local~s con el preLexto de que perjudican 1os suyos. Qui 

zás alegue que lo hace para asegurar el rcndi•ienLo de las -

rentas nacionales. Y de esta suerte todos los recursos de la 

tribuLación pueden convertirse gradualmcnLe en objetos de ·~ 
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nopolio federal, con el resultado de excluir complc•cnLamen

te y de desLruir a los gobiernos de los Estados". 

Los federalistas señalaban, con toda certeza, 

que este sistema de razonar gira alrededor de supuestas e 

i•aginarias usurpaciones por parte del gobierno nacional. 

Cualquiera que sean los limites que se pongan o 

las modificaciones que se hagan a los poderes de la Unión, -

es fácil imaginar una serie interminable de peligros; y si -

se cede a un exceso de recelos y te•orcs, se puede llegar a 

un estado de absoluto escepticismo e indecisión. Subrayaban, 

ade•pas, que todas las objeciones fundadas en el peligro de 

una usurpación deben referirse a la co•posición y estructu-

ra del gobierno, no a la naturaleza o amplitud de sus pode-

res. Los gobiernos de los estados están investidos de absol~ 

ta soberanía por sus constituciones originales. Sólo existi

ría, seguridad contra usurpaciones de ese sector, indudable

mente, en la foraa coao están constituidas y en el hecho de 

que quienes deben adminisLrarlos dependen del pueblo. Si la 

estructu1•a del gobierno federal ofrece, hasta donde es debi

do, la ais•a clase de protección, habrá que descartar todo -

teaor con •otivo de usurpaciones. 

Es por eso que una jurisdicción concurrente en -

•atería de impuestos es la única alternativa admisible a una 

co•plcta subordinación, respecto a esta rama del poder, de -

la dULoriJad de los esLados a la de la Federación. Cualquier 

división de las fuentes de ingreso. habría significado sacr! 

ficar los grandes intereses de la Federación al poder de los 

esLados individuales. La Convención pensó que la jurisdic- -

ción concurrente era de preferirse a esa subordinación; y es 

evidente que esa solución Liene cuando •cnos el mérito de -

hacer conciliable un poder consLitucional ilimitado de impo

sición por parte del gobierno federal, con la facultad pro--
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pia e independiente de los estadoti., para proveer a sus neces! 

dades. 

Esta i•plicante de concurrencia ha tratado de -

ser corregida 0 1 cuando •cnos, atenuada tanto en las conse-

cuencias que representa para la araonización de un siste•a -

que no es homogéneo de origen, co•o en cuanto al fotaleci- -

aiento de las haciendas públicas de las diversas soberanías 

que coexisten dentro del régi•cn federal, tanto a través del 

reparto equitativo de fuentes como del rcordenamiento del -

aisteaa de participaciones. 

1· .. 3. Las disposiciones coaple•entarias. 

En tercer lu«ar, existen diversas disposiciones 

constitucionales que co•pleaentarían lo que podría llaaarse 

el ciaiento constitucional tributario. 

Así pues, el artículo 28 prohíbe las exenciones 

de i•puestos. Es oportuno considerar que esta djsposición no 

es de naturaleza financiera tributaria sino econó•ica comer

cial. En otros térainos, no es una prohibición para que el -

caapo de aplicación iapositi•a carezca de universalidad, por 

supuesto sin contravenir el artículo 13, sino para supriair 

tan sólo aquellos que pudieran Lcner algún afecto que dese-

quilibraran la neutralidad comercial o la naturaleza del si~ 

te•a de ccono•Ía •exicana. 

El arLic11lo 72, inciso h), dispone la obligación 

de que, en tratándose de leyes tributarias, la cá•ara de or! 

gen sea sic•pre la de diputados. Esta disposición se encuen

tra vincu.lada, de alguna •anera, con la Iacultad exclusiva -

de esta cáaara para aprobar el Presupuesto de Egresos, tal -
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co•o lo dispone el artículo 74, fracción J.V .. 

Por otra part.e, el artículo 76 fracción II con-

fiere al Senado la facultad c1clusiva de ratificar los no•-

braaientos de eapleados superiores de Hacienda, que expide -

el Presidente de la República .. Esta disposición encuentra su 

correlativa en la fracción IV del artículo 89 .. 

El artículo 123, apartado A, fracción VIII, dis

pone la exención para el Aalario ainiao .. En páginas posteri~ 

res se aborda est.a cuestión. 

Por últiao, el artículo 131, constituye la única 

exepción al principio de que las cont.ribuciones se establez

can en ley, al facult.ar al Presidente de la República, con -

aprobación del Con~rcso, para aU8entar, dis•inuir o supriair 

las cuotas de las tarifas de iaportación y exportación, es~ 

didas por el propio Congreso, así co•o para crear otras. 

El eAtado neceRita obtener recursoa monetarios -

para erogarlos post~riormiente r.n la creación o aejoraaiento 

de lo~ s~r•icios públicoR de diferente índole, que nos pro

porciona con el fin de 5atisfacer las necesidades co1ectiYaR 

la obtención de ~OA recursos ia efectúa a trayéR de di•er-

~os aedios, Hiendo unD de ésto~ los i•puestos. 

De los iapuestos que actual•ente se encuentran -

establ~cidos en México, el que genera •ás recursos econÓ•i-

cos al Estado es el l•puesto Sobre la Renta. 

El l•puesto Sobre la kenLa, no 5Ólo es i•¡mrtan

tr. por ello, sino ~a•bién por ser un aecanis•o que coadyuva 

a la just.icia Aocial del país, ya que por •edio de él se tri!. 

ta de alcanzar la distribución dr. la riqueza, al repartir --
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con just.icia y equidad la carga fiscal. 

Pero, la justicia y la equidad en la distribu- -

ción de la carga fiscal, no sola•enLe se logra con la impla~ 

taciónde un i•pueato, requiere t.a.bié:n de la colaboración -

de los causantes y de las auLoridades encargadas de vigilar 

el debido cu•pli•ienLo de la obligación. 

L~ colaboración de los contribuyentes consiste -

en el cumpliaiento correcLo del pago de la contribución, po~ 

que de lo contrario, si actuán fraudalentamente, pagando una 

cantidad •cnor a la debida, o lo qu~ es peor omitiendo su p~ 

go, no única•ente esLán dañando a los dc•ás conLribuycntes -

{porque la car~a i•positiva se incrementará para éstos) sino 

que ta•bién e~tán perjudicando los intereses de la Nación y 

ob.st.aculiz.ando su desarrollo econó•ico y con ello están ate!! 

tanda contra la soberanía nacional y la libertad, pues el E~ 

tado tr.ndrá que recurrir a otros recursos que evidentemente 

dañan la econoaia del País. 

Por otra parte, las autoridades fiscales deben -

colaborar en el logro de la justicia social del país, actua~ 

do con honradez dedicación y esaero durante el desarrollo -

de HUS quehaceres consistentes en vigirlar que los contribu

yentes cu•plan debida•ente con sus obligaciones fiscales; a~ 

tanda con verdadero profesionalismo, aplicando las leyes - -

tribut.arias con justicia. 

Las auLoridades fiscales deben recordar que es-

tán protegiendo los int.ereses de la Nación y con ello el - -

bicnest.ar de sus habitant.es; asi•ismo, en la •edida en que -

act.ucn con honradez, profesionalismo y just.icia en ese ais

ao ¡:rada rna l t.cccrán 1 a i nst. i t.uc i ón que; represent.an y la - -

pE~r.sona dr. cada uno de sus •ie•bros. 



23. 

Ahora bien, sería •UY bueno que en nuestro País 

todos los contribuyent.es cum.pliera.n corrcct.aarnt.c con sus -

obligaciones fiscales, pero bien sabc•os que rst.o es ut.ópico 

pues sit••prr habrá personas cu•pl idas y cont.ribuy(~nt.es que -

no cu•plan a.decua.•cnt.e con sus obligacionr.s t.ribut.arias, - -

evasores del pago del iapur.st.o~ ya sea por ignorancia, si-

t.ua.ción que sr origina cuando ést.e desconoce o int.erpreta y 

aplica incorrect.aacntc las noraas fiscales por la co•pleji-

dad de las aisaa.s, o bien porque act.úan dolosaacnt.c, es de-

ci r, con rl fin dt" defr61.udar o rludir al fisco rcspcct.o de -

sus obligaciones. 

Es por ello, que en las leyes fiscales se est.a-

blecr.n facult.ades para las autoridades a.dainist.rat.ivas con -

el fin de obligar a los sujetos pasivos a que cumplan corre~ 

tA•cnt.c con el pago de ~us i•pucst.os. Uno de est.as aLribucio 

nen r.s 1.'1. drt.f"'rainación est..iaativa dr. los i•puest.os .. 

La dct.erainación cst;i•at.va del i•puest.o sobre la 

rent . .;a, es una •edida est.ablccida en las nor•as de la Ley - -

re~pect.iva a ese i•puesto, con el fin de co•bat.ir 1a eyasión 

fiscal. 

Se puede 411.ccir, quP. si no rs.ist.ies<"' la det..eraln~ 

ción cst..iaat.i•a, los causant.es cu•plidos estarían en des•en

t.aja con los evasorrs de iapuest.os, en virt.ud de que, •ien-

tras los pri•eros cuaplirian correcLaaent.e con sus obligaci~ 

nes fiscales, pagando sus i•puest..os, proporcionando t.oda - -

clasr de facilidades a las aut.oridades fiscalr.s, en caso de 

que é·st.as les hicieran una visita o les solicitaran alg¡in d,! 

to o inforar., et.e .. , los sr.gundos para librarse del pago de -

iapuest.os, no cu•plen con sus obligaciones fiscales y en ca

so de alguna visit.a o solicit.ud de da.Los por parte dr: l~s -

aut.ori.d:tdrs, nrga.rian t.odo t.ipo dr. inforaación. docuaent...a- -



clón o cualquier o~ro elemento necesario para observar el -

cu•pl iaiento de las contribuciones dejando Í•posibilitadas a 

las autoridades para llevar a cabo la determinación del i•-
pucato cuando así corresponda .. 

Por lo expuesto, se puede decir que la deterai

nación csti•atiwa del i•pucsto sobre la renLa es •rndispcns~ 

ble y Justa•, adcaá& que se hizo necesario iapleacntar este 

procr.di•iento cuando no existen posibilidades de explicar el 

proccdiaienLo de dcterainarla, pues no se tiene la docuaent2 

ción requerida para tal efecto .. 
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CAPITUl.O rr 

2. LOS INGRESOS DEL ESTADO EN LA HISTORIA DE MEXICO. 

2.1 .. El siste•a tributario 4'1.ztcca se encontraba 

constiuido por dos grandes grupos de tributos: aquellos a -

cargo de los propios súbditos •cxicas y aquellos a cargo de 

los pueblos Ro•etidos. 

Entre los pri•eros algunos fueron de naturaleza 

civil, otros de naturaleza religiosa y; otros •ás, de natur~ 

leza •ilitar .. El tributo civil se encontraba constituido b4-l

sica•ente por Rervicios personales que, la que hoy se lla•a

ría población econó•ica•ente ~ctiva, debería prestar al Scñ~ 

río. Estos se referían, de •anera priaordial, a servicios -

relacionados con el trabajo de la tierra propiedad del Seño

río 'J' loR obligados rueron, básica•ente, las personas dedic,!! 

das a la agricultura. Existían otros servicios personales -

obl i~atorios relacionados con la transportación y la cons- -

trucción. 

El tributo religioso estaba destinado al sosten! 

•if!:nto d~ el cnorae aparato teocrático azteca. Al igual que 

el tributo civil ta•ibén contcaplaba la prestación de servi

cios para el trabajo de las tierras propiedad del Teocalli; 

sin e•bargo, ta•bién preveía la disposición de una parte de 

los fruto::. producidos por la tierra de los sijbditos y la co!!. 

tribución en especie, principal•entc rn alimento~ o vestido. 

En at.,mas épocas el producto de esta recaudación estuvo a.d

•inistrada por el te•plo, algunas ocasiones por el Rey y - -

otras conjunta•ente. 

El tributo •ilitar se aplicaba en los casos de -

~uerra y revestía las •ás variadas Cor•as, dependiendo de 
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los reqneri•ient.os casuísticos que,. en ese •o•cnt.o, tuvieren 

los ejércitos. A.si pues,, podían consistir en servicios, ali

•cntos u otros bienes .. 

La i•posición a cargo de los FHÍbditos •ex:ic.-.s 

.1doptó revcsti•icntos de incquidad tanto por la natur."11ez.a -

de las prestaciones co•o por la ralta de generalidad en la -

trbutación, toda vez que esta incidía sobre un s;eetor de ar.

tividad,. la pohlc1ción .-¡gricultora, dejando fuera del ca•po -

de aplicación tribut."'lria a la nobleza, la burocracia, la mi

licia y el clero. 

Por lo que se rcrierc a los tributos a cargo de 

los pueblos soectidos estos eran rundaaental•cnte de dos ti

pos: tributos en especie y en servicios. Entre los pri•eros 

&e encontraban cont.e•pl.'ldos todos los productos requeridos -

por el reino y se i•ponían en f"unción de aquel los que podían 

ser producidos en las diversas localidades, de ."Jcuerdo a su 

localización ~ográf"ica y a sus características cli•atológi-

cas .. 

El Códice Mendocino, los co•entarios que sobre -

el •is•ohizo Calinda y Villa, así co•o los relatos escritos 

por Ru~o B. Mar~áin y por Mo11nuel l'áñez dan clara idea que la 

lla•ada Matricula de Tributos co•prendía a prácticamente to

das las especies •inerales, vegetales y ani•ales del Aná.huac 

así co•o a un si nn•Í•ero de productos artesanoi les. 

Los tributos en servicios consistÍ."ln bá~ica•ente 

en trabajo de la tierra, transporación de basti•entos y ar-

aas en las ca•pañas ailitares, prestación de albergue y ali

aentación a los ejércitos en ca•paña, inte~ración de ropa e, 

incluso, la disposición de vidas para servir en el entrena--
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•icnto •ilitar o en el sacrificio religioso. 

A la llegada de los españoles existían cerca de 

trescientos pueblis tributarios, de acuerdo con el Índice de 

ltingsborough. El régi•cn tributario a que estaban so•etidos 

dependían fundamental•ente de que se hubieran entregado en -

paz. o de que hubieren sido so•etidos por las ar•as. En el pr! 

•cr caso conservaban su autono•Ía de régi•cn político inte-

riory de ad•inistración tributaria; en el segundo, por el -

contrario, el so•etiaicnto era total y el Señorío designaba 

tanto a los; Tccuht 1 i como .'l 1 os Ca 1 pi xqu i. 

Por regla general el tributo se dividía en dos -

quintos por el Señorío de México, dos para el Señorío de Te~ 

coco y uno para el Señorío de Tlacopan, aunque estas propor

ciones podian afectarse por circunstancias especiales. 

No resulta extraño, pues, que los conquistadores 

españoles aprovecharan el siste•a de tributación az.teca, pa

ra i•plementar el suyo y, de esa •ancra, utilizar la costua

brc local de •anteniaiento de un enor•e aparato •ilitar, re-

1 igioso y civi 1. Si en España la 19esura tributaria era noraa 

de ~obierno, se eneo1ttro el caapo idóneo para ~ue no lo fue

ra en Nueva ERpaña. Alonso de Estrada nunca ~oño, en la Pe-

nínsula, el dócil sistema tributario que habría de adainis-

trar en Aaérica .. 

Así pues, el sisteaa colonial de ingresos habría 

de sustiuir, casi de aancra idéntica, a la Matrícula de Tri

but.os azteca; las contribuciones en especie fueron sustiui-

das por los quintos reales y las pretaciones en servicios -

del Tlat.ical lal i y del Pi 1 liali fueron sustituidas por la En-
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co•icnda. 

En su Historia de México, l.ucas Ala•án co•entaba 

que las principales rentas plÍblicas de la Colonia fueron los 

tribnt.os, las alcabalas int.criores, los quintos sobre la 

tracción de plata y de oro, las utilidades de la Casa de Mo

neda, la porción fiscal de los ingresos de los obispados, -

los cntancos, la lotería y el papel sellado. Co•o puede ad-

vert.ise, la hacienda colonial descansaba f'unda•cntal•cnte en 

la i•posición interna. Sobre t.odo en los pri•cros tic•pos no 

resultaba de iaportancia la tributación aduanera, virtud 

de que todo el co•ercio exterior se realizaba con la Mctróp~ 

li y eran las aduanas peninsulares las encargadas de rccau-

dar la contribución correspondiente. 

El Catálogo de Ingresos se co•ponía de cuatro -

~upos. El pri•ero de ellos recibió el noabrc de Ingreso Co

•,Ín y su producto se destinaba a cubrir los gastos del vi- -

rreinato. Era el ,.,-upo de tributos aás a•plio y en él esta-

han co•prendidos los quintos del real ensaye de oro y plata 7 

los diezaos, los derechos de vajilla, el derecho de aaoneda

ción, los estancos de aetales, los derechos de censos, los -

reaates y al•onedas, el papel sellado, el derecho de aedia -

anata, el servicio de lanzas, los derechos deliccncia, el d~ 

recho de venta de tierras y aguas, el derecho de pulperías, 

el derecho de coaisos, los i•puestos sobre productos agríco

las, el derecho de entrada de vinos y de gallos, la ad•inis

tración de pólvora, la real lotería, los novenos reales, la 

alcabala, el iapuesto sobre pulques, el derecho de araada y 

de averÍa 9 el alaojaritaz~o, el derecho de anclaje, el esta~ 

cho de lasLre, la apropiación de aostrcncos y los donativos 

por uti 1 idad plíb l ica. 
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El se~ndo grupo fue llaaado de Ingresos Re•isi

bles y su producto era re•itido a la Metrópoli. Este grupo -

estaba coapuesto por estancos iaportantes, entre ellos, el -

de naipes, el de tabaco y el de azogue. 

El tercer grupo, llaaado de Ingresos Particula-

res, coaprendía tributación destinada a fines específicos, -

entre ellos las bulas de la Santa Cruzada, las vacantes aay~ 

res y aenores, las aedias anatas y aesadas eclesiásticas y -

las penas de cáaara. 

El cuarto y últiao grupo era el referente alas -

Ingresos Ajenos, llaaados así porque su producto no pertene

cía propiamente al erario, sino que el gobierno tan sólo te

nía el encargo de su adainistración. Entre ellos, los aás e~ 

lebres fueron el fondo piadoso de las Californias, los espo

lios, la beneficencia de indios, los ~astos de justicia, los 

destinados al desa~e de Buehuetoca, el i•puesto de acorda-

dada, los sosteni•ientos de •ontepíos, la redención de caut! 

vos y las pensiones de catedrales. 

Es fácil de advertir que el siste•a colonial de 

tributación ~a ba~aba en un sinnúmero de lo que hoy se lla•~ 

rían i•puestos especiales. •odelo tributario de se•ejantes -

características producía una evidente falta de generalidad -

en la tributación, disparidades arbitrarias en el reparto de 

la car~a tributaria, detri•cnto en la expansión econÓ•ica, -

co•plejidad en la adainistración fiscal y en el cumpli•iento 

de obligaciones, necesidad de grandes equipos de inspección 

y, junto a ello, altos índices de corrupción. Muchos de es-

tos •ales habría de padecerlos la Nación todavía por lar~as 

décadas. 
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Varias características son i•portantes de seña-

lar en la evolución que, a lo largo de cerca de trescientos 

años, sufrió el sistc•a financiero ptibl ico de la Colonia .. En 

priaer lu~ar, cada vez se fue haciendo •enor uso de la con-

tribución en servicios y, por lo tanto, fue perdiendo frc- -

cuencia la prestación obligat.oria de los •is•os .. Incluso, la 

propia lc~islación de Indias Cuc liaitando la iaposición de 

scrYicios a los enco•endados .. Pero es necesario señalar que 

este tipo de contribucvión fue sustituida, con creces, por -

la cada '\"C.Z aayor contribución en nuacr.-1rio y en especie, -

con la iinalidad de sufragar los gastos de la Corona fuera -

de la Nueva España. 

Lo anterior constituye la segunda característica 

eY-olutiva: el producto de la exacción en la Nueva España ca

da vez, en menor proporción, se aplicaba para gastos públi-

cos en su beneficio. hasta llegar a constituir menos del - -

treint~ por ciento la proporción destinada a los gastos de -

la Nueva España, destinándose el resto a costear nuevas con

quistas y colonizaciones, ~astos de las posesiones españolas 

deficitarias y gastos de la propia Corona. 

En tercer lugar, se advierte que paulatina•ente 

fue endureciéndose la rigidez del •onopolio econó•ico en •a

nos del gobierno virreinal, básica•cnte a tra,•és de los es-

t.ancos coao accanismo de producción de in~esos, con lo que 

se colocó un cepo a las posibilidades de creci•iento econó•.!. 

co. 

Aunado a lo anterior, y co•o cuarta característ,! 

ca, la Metrópli estableció un siste•a de protección a su - -

pl;int.a producti\'a prohibiendo un sinn•Í•cro de acti,·idadades 
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que, por su fácil desarrollo y alta redutuabilidad, hubieran 

sido co•petitivas para la producción metropolitana. 

Nueva España, pues, habría de constituirse en un 

productor de recursos transferibles a otras regiones del Im

perio y celosa.ente atada en cuanto a sus posibilidades de -

crcci•icnLo bienestar. 

Tribut..ario había sido ci México aborigen y trib!! 

tario seguía siendo el México colonial. La insurgencia ha- -

bría de encontrarse, en los albores del siglo XIX, con cinco 

siglos de tributación sin residuos de beneficio. País de do

ble riqueza: una •itica y otra tributada, que lo habría de -

hacer, durante lar~o ticapo, país pobre, de pueblo pobre y -

de gobiernos pobres. 

2.2. El naci•iento de la Nación: La Insurgencia 

y el Primer l•perio. 

Durante la guerra por la Independencia '\ºale dis

tinguir, por un lado, la actividad tributaria del gobierno -

virreinal, abundante en aedidas; y, por otra parte, las ac-

ciones de la dirigencia insurgente, rica en proclaaas. 

Entre las acciones que, en ese período, fueran -

dadas por el gobierno españo, los decretos constitutivos de 

derechos de los súbditos de la Corona Española, que \•endrían 

a cul•inar con la Constitución de Cádiz, coinciden con •cdi

das cspccif icas destinadas a sofocar o a ateapcrar los iape

tuos independist.as donde habían surgido. 
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Asi pues, en 1811 se c•itió la Declaración de -

los Derechos de los A•ericanos, que Cll:~cndió a los indios y 

castas de toda Aeérica la exención del tributo concedida a -

los de Nueva España; se CJCcluyó a las castas del reparti- -

•lento de tierras concedido a los indios; se prohibió a las 

justicias el abuso de comerciar con el título de rcpartimie~ 

tos; se concedió libertad de buceo de perla y de pesca de dl 
wersas especies; se abolieron los Señoríos jurisdiccionales 

y los privilegios de vasallaje. 

Después de la Constitución de 1812, •Ís•a que --

supri•e una serie de tributos y constituye o ratifica diver

sos derechos indi\.·idualcs, se decreta la abolición de las -

•itas y la exención del servicio personal y, en 1813, se su

pri•e el vasallaje de los pueblos. 

Mientras tanto, Hidalgo se había pronunciado en 

Guadalajara por la supresión de las gabelas, por la exención 

a indios y catas y por la i•partición gratuita de la justi--

ci.-.. 

En 1ó14, la Constitución de Apatzingán habría de 

procl.-..•ar la anhel.:lda naturaleza de los tributos al señalar 

que •lascontribuciones ptiblicas no son extorsiones de la so

ciedad, sino donaciones de los ciudadanos• y que entre las -

obligaciones para con la patria cst.-ln •una pronta disposi- -

ción a contribuir a los gastos públicos y un sacrificio vo-

luntario de los bienes cuando sus necesidades lo exigen. El 

ejercicio de est.'l.S "·irtudes forma el "'·erdadero patriotis•o•. 

Sin eabargo, conforme ª"'·anzaban los tie•pos, la 

situación tributaria del país habría de tornarse •ás intolc-
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rable .. Joaqui.n Casas1ís en su "Hist<>ria de la deuda contraída 

en Londres• señala que los progresos- logrados por la insur

gencia ta•bién provocan un decre•cnto en la actividad econó

aica, •ayor rebeldía al pago de í•puestos y una •ayor diCi-

cultad para requerirlos. Si•ultánca•cnte, el erario de•anda

ba recursos crecientes para hacer frente a los rcqueri•icn

tos ailitares frente a la insurrección y a la lucha en Espa

ña contra Napoleón. 

Ante las anteriores circunstancias se procedió a 

la e.-acción de i•puest..os, incluso por la fuerza de las ar- -

•as, y al cstablcci•icnto de •cdidas extreaas, entre las que 

se encontraba la colocación de cuantiosos préstaaos frozo- -

sos. 

Al consuaarse la Independencia e .iniciarse la -

deplorable aventura que fue el Pri•er T•perio, el estado de 

cosas, lejos de mejorar, entró en •ayor deterioro. El siste

•a de i•posición colonial fue dcsar•ado sin crearse un ade-

cuado sustituto. Los afanes iapcrialistas de Iturbide deter

•inaron una política de popularidad en virtud de la cual, -

los i•puestos a car~o de las élites fueron supriaidos o red~ 

cidos aicntras que, en aras de una pretendida igualdad y ge

neralidad, la& clases •enos favorecidas fueron incorporada~ 

a la tributación. 

Matías ko•ero, col9Cnta, en su taeaoria daccndaria 

de 1870, que el deterioro sufrido por las rentas públicas -

durante la guerra de Independencia no hubieren sufrido un d~ 

•érito de consideración irreparable, si al consuaarse aque-

llas se hubieren corregido los grandes vicios cconóaicos de 

la Colonia y si se hubiere puesto •ás atención en cuidar el 

porvenir y l.a propiedad de la Nación que en cuidar la pcraa-



nencia en el poder del i•pro~isado capcrador y la intocable 

sit..uación de tas el.'~sc.s privilcg-iadas que lo apoyaban. 

Había el p .. '1ÍS de reiniciar un nuevo intento re-

publicano en bÜ.squcda de su inf .. 'lliblc destino .. 

2 .. 3 .. La Pri•era República Federal. 

Con la salida de iturhidc~ la reinstalación del 

Con~cso y el propósito del poder Ejecutivo en el triunW"ira

to bravo-Victoria-Ncgrct.e, se declaró la nulidad del Plan de 

lj?'uala, de los tratados de Córdoba y del Decreto del 24 de -

Cebr~ro de t822. Con ello se inició la revisión de todos los 

actos y decretos cait..idos por el Callido i•pcrio. 

El año de 1822, conte•pla, entre otras, tres •e

didas significativas .. Por una parte se libera de cualquier -

t.ribut.o ... l.'ts nuetra:;; plantaciones de productos básicos de i~ 

p<)rtancia co•ercial en la Cpoca .. Así, esta sana •cdida de -

pro•oción crea una exención por die2 año para lbs nuevos pr2 

di.tc.t.urcs d~ c .. 'tfC, cacito, vid, olivo, Acda, lino,. cáñao y ce

ra de colacna. 

Dna sci:unda .edida, que provocó un fuerte desa-

lt1"'3do .. -.l clero, fue la. abolición de aayora7.~ost cacicazgos, 

fid~icoaisos, paeronatas y capellanías, con lo cual se afec

t. .. 'lb.fln productos dcstin.ables a la. hacienda eclesiástica .. 

La tercera. acción fue uno de los precedentes pr! 

•~rio~ de la iaposiciOn sobre el in~cso personal, el cual -

consistía en la contribución de di.as de inwcso al año, au--
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mentándose en función de ciertas calidades, merced a lo cual 

se introducía una pri•itiva, pero significativa progresivi-

dad. 

En agosto de 1824 se expidió la lla•ada Ley de -

Clasificación de Rentas Generales y P;trticulares la cual,, si 

bien tenía el inconveniente de atribuir un contingente a los 

Est,'l!dos para subvenciones al erario Ccdcral, lo cierto es -

que int.roducc un incipiente mecanismo de redistribución re-

gional del ingreso público. 

Esta cuestión sobre los arbitrios habría de te-

ner influencia durante •ucho tic•po en la controversia fcde

ralis•o ccntralis•o, mientras no se encuentran las fór•ulas 

adecuadas para que el iederal pudiese, por razones de neces! 

dad política, ser un gobierno nacional tan poderoso en recu! 

so co•o lo era, por razones de fuerza, el centralista. 

A partir de 1824 la quietud política no sie•pre 

aco•pañó al gobierno federal. Desde este año, y por toda una 

década, el país vi,·iría en •edio de diversos trastornos, •u

chos de ellos provocados por quienes 'reían a•cnazados sus -

privile~ios injustificados. La elección de Victoria fue se-

f!uida de los trastornos produciso por los yorkinos, el pro-

nuncia•icnto de Otumba, la di .. ·isión de los liberales, el pr~ 

nuncia•icnto de Santa Anna, los intentos reconquistadores de 

Sarr.adas, la proclamación de Busta•ante, la huida y asesin~ 

to de Guerrero, la elección y el suicidio de Mier y Tcrán, -

la elección de Santa Anna, la división de los partidos polí

ticos y el pronunciamiento de .. Religión y f'ucros ... Pri•era -

etapa en la vida de la nación en la que no se contó ni con -

el ticapo suficiente ni con el cliaa propicio para que la R.!: 
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p1Íblica Federal lograr.'1 el sistc•a fiscal que procla•Ó y -

que se encontraba en sus prograaas. 

Si bien no se pudo lograr el advcniaicnto de una 

for-ea integral en el sistc•a de tribut.ación, quedan i•porta!!_ 

tes constancias del sentido republicano y rcivindicador que, 

sus acciones parciales, denotan en el espirito de la Repú-

bl ica Federal. 

En 1827 se declaran libres de Lodo impuesto a -

todos aquellos efectos propia•cntc utilizados por las clases 

•ás pobres. Al aisao ~icapo se considera coao contrabando -

la transportación de mercancías hecha sobre persona hll9iana. 

En 1829 se incorporaron a tributación los suel-

dos de los capleados federales con una progrcsividad iliait2 

da; se faculta a los Estados para ~avar los efectos extran

jeros; se decreta la ocupación de propiedades y rentas de -

las personas que residan en país enc•igo; y se crea un pri-

•er antecedente de lo que, conte•poránca•ente, sería el ia-

pnesto predial. 

En 1830 se fijan los derechos de pasaporte y en 

1831 tuvo que ser abolido el i•puesto sobre ingre~os. Un año 

después se establece de aancra transitoria el pri•er iapues

to sobre carruajes. 

La sucrt.c hacendaria de la priacra R.cptíbl ica la 

había de reconocer el Secretario de hacienda Blasco con los 

si,,1ientcs conccpt.os: 
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•consecuencia necesaria de esas agitaciones, es 

que el legislador se haya visto impedido de ded! 

car sus útiles tareas al arreglo de un raMO que 

en otras eircunstancias hubiera sido objeto pre

rerente de su atención. Los intervalos de tran-

quilidad han sido tan efímeros, que no han perm! 

tido una refor•a radical en 1a hacienda ••• Co•o 

1a hacienda ptíblica está tan estrechamente enla

zada con la política 1 no será fácil ni aún posi

ble acercar en ella sin fijar de ante•ano el rn!! 

bo por dondfl se han de dirigir todos los nego- -

T coao ee anticipare ~l inaediato porvenir que -

sucedería al priaer régi•en federalista declaraba: 

•otro de los graves •ales que se resiente en el 

erario, es el de1 resultado forzosos del triunfo 

~1ternativo de los partidos. Cada uno de éstos a 

su yez ha procurado r~unerar a los defensores -

de su causa concediéndoles grados, eapleos y pe~ 

aiones, al paso que ha aeparado de Sus destinos 

a los que los obtenían y le habí~n sido contra-

rios, cnhnncstando esta providencia para quitar

le el odioso carácter de persecución, concedién

doles retiros y jubilaciones•. 

2.4.- La Pri•era Reública Central. 

La actitud, abiertaeente golpista, del congreso 

en 1835 deterainó que se autoatribuyan Cacultades de reforaa 

constitucional, •odificando la forma de gobierno y de estru~ 



tura de1 Estado •exicano, así co•o supri•iendo las legislat~ 

ras locales. Esto sirvió de razón o de pretexto a Texas, pa

ra secesionarse y erigirse en República. A su wez, este he-

cho seria preá•bulo del gravísimo conflicto que México ten-

dría que afrontar, en la siguiente década, contra los Esta-

dos Unidos. 

Lo inconducente y errático de la actuación del -

gobierno centralista resulta de fácil evidencia tanto en lo 

político, co•o en lo econÓ•ico y en lo hacendario. Gobierno 

representativo de fueros y privilegios, dcambulante entre el 

te•or y la a•bición, no tuvo aciertos para el destino del -

pueblo que gobernaba. Asi pues, su ~estión hacendaría se sig 

nifica por la aplicación de contribuciones fuera de un~. pro

craaa de acción, obedeciendo a necesidades del •omento y a -

los requeriaientos financieros de un gobierno que utilizó al 

recurso·-pÚblico para la satisfacción de los apetitos de sus 

detentadores o para pagar el favor de sus siapatizantcs. 

Aaí, en 1835 se establece tributo, por una sola 

Yez, sobre la propiedad predial para subsidio extraordinario 

a CaYor del erario. 

En 1838 se establece un arbitrio extraordinario 

de cuatro ail1ones, repartible entre todos los Departa•entos 

ªde la aanera aás equitativa•. En el propio año se crea una 

contribución única y extraordinaria sobre capitales, que - -

realmente_ incidía ,tan sólo sobre la propiedad inaueble. Asi

ais•o, se crean impneRtoR de •una sola vez• sobre todos los 

girSos mercantiles; sobre artículos de lujo, entre los que -

se incluyen a las bestias de tiro; y sobre todos los ingre-

sos, incluyendo los jornales. 
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En 1840 se expide el arancel que determina los -

costos de todos los servicios de impartición de justicia y -

en 1841 se establece la contribución personal, tributo de la 

más alta inequidad, toda vez que gravaba a las personas por 

el solo hecho de existir, desligado de todo parámetro de ca

pacidad contributiva o, siguiera de aquellas vinculaciones -

reales que, •al que bien, pudieran presumirla. Esta contrib!:!_ 

ción personal seria posteriormente regulada, a partir de - -

1842, por el llamado Derecho de Capacitación, con el •ismo -

campo de aplicación que el anterior, pero con sendos privil.= 

gios para los religiosos y para la clase •ilitar. 

f.11is de l~ Rosa 9 en su •cmoria del 8 de j11lio -

de 1845, expresaría sobre este triste período: 

•No sé .si se puede decir con propiedad que haya 

un sistema de hacienda en México, e ignoro si se 

pueden fijar con seguridad las bases sobre que -

tal sistema se halle establecio. Al ver q11e ca-

si todo lo que es, o puede ser una riqueza, se -

halla gravado con impuestos, y que no obstante -

las contribuciones no rinden sino un producto -

•uy pequeño co•parado con el valor de la riqueza 

pt'tblica, se creería que el sistema de hacienda -

adoptado en nuestro país consistía únicamente en 

aumeutnr los ingresos del erario, •ás bien mult,! 

plicando las contribuciones, que haciendo rendir 

a cada una de ellas todo el producto quedaría b! 

jo una administración bien Ristemada ••• Ho creo 

que pued.'l establecerse jamás un sistema de ha- -

cienda, ni que .sea posib}f~ nivelar los ingresos 

y egresos del erario, en un país en que cada je

fe de p.'l.rtido, al procl.'l.11ar una nueva rcvolu- -
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ción, puede apoderdrse del tesoro público como -

de una presa, y distribuirlo entre sus partida-

rios1 coao si fuese su herencia o patrimonio .... 

La anarquía de ideas en •ateria de econo•Ía pol! 

tica ha sido funesta para la Reptíhlica" .. 

Por su parte Jlllatías Romero, al juz~ar la actua

ción financiera del ~obierno centra1ista, lo resume así: 

•siguió una artrcha rctrógr~'\da, estancó el taba-

co, los naipes, la pól~ora, el azufre, el sali-

tre; expidió pri•ero un arancel con derechos ba

jos y, poco después, otro con derechos altos; -

enajenó las salinas principales de la Republica, 

coao las del Peñón blanco, Tehuantcpec y Valle -

de Banderas; enajenó todos los bienes de tempor~ 

lidades y las acciones del gobierno en las •inas 

del Fresnillo, suspendió los pagos decretados -

por las ad•inistraciones anteriores, procurando 

nuevos arref!los; impuso préstamos forz.osos; y -

concedió •onopolios odiosos e insostenibles. 

Aunque en la legis.lación de esta época no apare

ce que se hubiera romPntado el agio, él tomó in

cremento durante esta administración". 

2.5-- La invasión Norteamericana y 1a Segunda -

Reptiblica Federal. 

A mediados de 1845, México entró en estado de -

~erra contra lós Estados Unidos, como consecuencia del de-

creta emitido por el Congreso Norteamericano por virtud del 
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cual el territorio de Texas se declaraba incorporado a la -

Unión A•ericana. Ante tal invasión se produce en México una 

•ovilización general y se atribuyen Cacultades extraordina-

rias al ~obierno, para administrarla. Entre ellas, se cante~ 

pló la disposición de los recursos necesarios para hacerñut

te a la agresión norteamericana. 

Al asu•ir el poder Paredes Arrillaga, en los --

pri•eros días de 1846, con •otivo de la caída de Herrera, -

opera una reducción d?los sueldos y pensiones a cargo del - -

erarioi con excepción de los correspondientes a •ilitares en 

campaña. Las facultades extraordinarias con •otivo de la gu~ 

rra son prorrogadas por seis •eses, señalándose que la con-

tribución debe ser •justa, proporcional y equitativa"; y de

terminando que el ejecutivo consulte con una Junta Superior 

de Hacienda. 

En agosto de 1846, Mariano Salas proclamó el --

Plan de la ciudadela, con el que se desconoce al gobierno de 

Paredes Arrillaga y se restaura la república f edera1 bajo -

las bases de la constitución de 1824. 

Al •es siguiente se expide un decreto de clasif! 

cación de rentas en el que se reservan a la Federación los -

impuestos sobre exportación, importación, consumo de •ercan

cías extranjeras, tabaco, sal y papel sellado. Se confiere -

a los Estados todas las demás rentas y se les obliga a cu--

brir un contingente para gastos federales que va desde 250 -

pesos •ensuales, en el caso de Aguascalientes, hasta 12 •il 

tratándose de jalisco, Puebla y el Estado de México. 

En octubre del propio año de 1846, se decreta la 

abolición de alcabalas en toda la República y la cesación de 
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costas en los tribunales y jnzf?:ados. Para co•pensar el sacr!. 

ficio fiscal que originaban las anteriores 1tedidas se utili

zó un.'l sobr~tasa en ~1 i•puesto predial que resarciría el -

producto de la alcabala; y un •fondo judicial•, creado con -

un porcentaje de la suerte del pleito, •is•o que indeaniza-

ría L1 pri,,·ación por la cesación de costas. 

En 1847, por razones de la guerra, se i•pone una 

contribución de un aillon de pesos que se soportaría entre -

la población activa de •ayeres posibilidades: co•erciantes, 

rcntiAta!'ll~ a~ricultores, •inr.ros y profesionista.s. En este -

•odelo se conte•pla una suerte de prof?:resividad que seria -

coapletada con otros indicadores para hacer que las cuotas -

fueran desde veinticinco hasta dos •il pesos. 

En junio de 1848 se faculta al gobierno para es

tablecer en el Distrito y Territorios Federales las contrib~ 

cione~ directas para ree•plazar a los iapucstos de aleaba- -

las~ consu•os y los •unicipales que se cobraban sobre la in

troducción de efectos nacionales y extranjeros. 

Unos •eses después, ta•bién co•o •edida correla

cionada con la supresión de las alcabalas, se estableció un 

iapucst.u pur..:eoLud.l :.;obre el •ont.o total de las ventas de -

los •ayoristas. Este es uno de los primeros impuestos •onof! 

sicos sobre el volu•en global de los negocios de un e•prcsa

rio. Simultáneamente se •odificó el impuesto sobre las ven-

tas en los detallistas; se incrementó la tasa general, pero 

se concedieron exenciones a aquellos productos básicos de -

alimen~ación o vestido. 

La inestabilidad política de las primeras déca--
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del México independiente, aunada al estado de guerra extran

jera y de inwaaión de la segunda •itad de los cuarentas, ca

racterizaron un déficit hacendario constante y una política 

tributaria que tropezaba con una realidad insuperable: la -

crisis de la activdad econÓ•íca. El Cxodo de capitales, la -

realización de la •inería, la abolición de estancos sin el -

correspondiente sustituto, fueron, entre otras, las eviden-

cias •ás notables ~ue se reflejaban en la carencia de un si~ 

te•a fiscal adecuado. 

Así las cosas, el endeuda•iento fue recurso con~ 

tante en la nivelación de los presupueRtos públicos. Par~ ·~ 

yor ~ravedad, las propias circunstancias del país hicieron -

que los e•préstitos tuvieran que obtenerse en condiciones 

tan desfavorables que los convertían en ruinosos. 

Ru~o 8. Margáin resuae estos di[Íeiles años de -

la tributación .esicana en las si~ientes ideas: 

•Los priaeros hacendistas, siguiendo las ideas -

del •inistro llla.nuel de Corostiza, se alanaron, ao sin ra~ón, 

en ca•biar la doctrina que había seryido de base a los i•- -

puestos coloniale8 todos ellos de carácter indirecto, y sus

tituirlos por i•puestos directos a los ingresos o utilidades 

percibidas por los contribuyuentes con una evidente tcnden-

CÍ4 ~ una 91ejor redistribución de la riqueza. Nada o •uy po

co se lo~a a este respecto, a pesar de los esfuerzos de - -

arrillaga, Marianau, Jlt.an~ino y Prieto, destacados •inistros 

de Hacienda en los pri-.eros cincuenta años de la independen

cia•. 
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2.6.- La Dictadura Mi1itar y el Triunfo del Libe 

ralis•o· 

El Plan de Guadalajara, la renuncia de Mariano -

Arista y los interinatos de Ceballos y Lo•bardini llevaron -

al nuevo aRcenso de Santa Anna, quien toaó posesión y facul

tades para la reorg4'lnización del país, hasta la publicación 

de la nueva Constitución Política que habría de for•ularse. 

En aayo de 1853 expide el Decreto de Centraliza

ción de las Rentas Públicas en el que, entre otras disposi-

ciones, se establece que los bienes que estuvieron en posc-

sión de los Estados quedarían, desde luego, a disposición 

del supre•o ~obierno central, así coao las contribuciones y 

de•is rentas «enerales de aquellos. 

Durante el •es siguiente se restablece en toda -

la República la renta de alcabala, bajo las ais•as re~las -

que se hallaban vigentes hasta antes de 1846. 

En septie•brc del ~ropio año de t853 se restabl~ 

ce en l~ República la orden religiosa de la Co•pañía de Je-

sús, ordeQándose la devolución de todas las Cincas, rentas, 

pertenencias, derechos y acciones que les habían sido ocupa

das y que aún existían. En noviembre se declara el restable

ci•iento del impuesto de capitación, confiriéndose su control 

y cobro a las Juntas Parroquiales. 

En el año de 1854 se establecen las triste•ente 

célebres contribuciones sobre perros, puertas y ventanas y -

se consigna todo su producto nacional al Ayuntamiento de Mé

xico. 
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Las medidas tributarias que se dieron en este p~ 

riódo de dictadura •ilitar, particularmente durante la cntr~ 

nización de Santa Anna, exceden los limites de la razón fis

c.'11 del Estado y demuestran que el principal objetivo, si no 

<'!s que el tinico, fue el de obtener recursos para el sosteni

miento del inmenso pie de fuerza armada en que se apoyaba. 

Este solo bastaría para considerar las tenden- -

cias de la dictadura y para explicarse, históricamente, la -

i111posibilidad para consolidarse como gobierno institucional.. 

Su política tributaria fue anticconóaica y detestable, como 

ninguna oLra en la hisLoria de M~xico. Al gravar la exporLa

ción y sobrcgravar la importación se entorpeció el comercio 

interno. Se creó el Ministerio de Fomento con facultades im

positivas que d11plicaban al de hacienda y, en •uchos casos, 

con duplicación también de tributos. El control, la adminis

tración y la contabilidad de ingresos se veía, de esta •ane

ra, entorpecida y Cuera de orden. Lo •ismo sucedía con el -

egreso, debido a la •ulLiplicidad de fondos especiales. J11n

to al desorden y la desigualdad, medró la corrupción. 

La tiranía política y la opresión económica fue

ron •otivos determinantes en la proclamación del Plan de Ay~ 

tla. En él se consideraba que había recarg:ado al pueblo con 

contribuciones onerosas sin consideración a la pobreza, em-

plcando su producto en gastos supérfluos y en aumentar la -

fortuna de los favoritos. 

De inmediato se dispuso a proteger el comercio -

interno y exterior, ciSÍ como la supresion del impuest.o de C!,! 

pacitación. 

De inmedi.'lto se dispuso a proteger el comercio -



interno y exterior, asi como 1;1 supresión del impuesto de C!!_ 

pacit.'lción. 

Con la huida de Santa Anna, en 1855, y la suce-

sión en el poder ejecutivo de Martín Carrera, Diaz de la V~ 

ga y Juan Alvarez, se llega a la elección de Comonfort como 

Presidente de la República, y en 1985, se expide el Estatuto 

Orgánico Provisional de la República Mexicana. 

Desde 1855 se deror¡an los impuestos sobre perros 

p11crtas y ventanas; se exime de la alcabala a los prod11ctos 

bisicos; se nombra un representante del fisco en las sucesi~ 

ncs, con ~1 nombre de defensor fisca1; y s~ crea una comi- -

sión para elaborar un proyecto de contribución directa sobre 

la renta, con características cedulares. 

La medida tributaria •ás importante derivada del 

Plan de Ay1ttla f11e, sin duda, la devolución a los Estados de 

st1s potestades trib11tarias y de administración financiera. 

En I85ó se dispusieron ciertas •edidas Fiscales, 

contra aquellas persona que encarecían artifiosamente los -

precios de los productos básicos; y se establece una Junta -

de Propietarios para designar el monto y fórmula de cómo han 

de contribuir para la ejecución de las obras hidráulicas del 

Jesagüe del Valie de México. 

2.7.- La Rep1íblica Federal bajo la Constitución 

de 1857 y la G11erra de Reforma. 

Despl16s del 16 de septiembre de 1857. fecha en -
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que inició vigencia la nueva constitución, en el resto --

del año sólo se dan dos disposiciones hacendarias de i•por-

tanci a. Una fue la referente a que el producto del i•puesto 

sobre translación de do•inio se repartiría por •itades entre 

la Federación y los Estados; la otra fue la prohibición de -

cobro de costas judiciales, de acuerdo con lo previsto por -

las nuevas disposiciones constitucionales. 

El año de 1858 se inicia bajo augurios poco ale~ 

tadores. Desde dicie•hre, Félix Zuloaga se había pronunciado 

a trav~s del Plan de Tacubaya, desconociendo la nueva Const!. 

tución y convocando a un nuevo congreso ext.raordinario • .Juá

rez es apresado; Co•onfort, vacilante entre a•bos bandos, es 

final•e:nt.c desconocido y resuelve expatriarse; Zuloa~a se 

noahra Presidente y establece el gobierno reaccionario en la 

ciudad de México; Juárez se libera y establece el Gobierno -

Constitucional, primero en Guanajuato, después en Yeracruz. 

Se inicia de est.a suerte la guerra de ReCoraa o 

de Tres Años, durante la cual existieron en el país dos ~o-

biernos: uno le~íti•o y otro espurio. Sin e•bar~o, por cons! 

deraciones históricas, que no jurídicas, se mencionarán, ta~ 

bién, las medidas tributarias e•anadas del régi•en de Cacto. 

Así, pues, en ese •ismo año el gobierno reaccio

nario expide un decreto centralizando las rentas públicas y 

otros estableciendo los i•puestos de alcabala a diversos pr~ 

duetos nacionales, incluyendo en ellos a productos de pri•c

ra necesidad, co•o el aaíz. 

En 1859 se eximen de contribución sobre capita-

les a las aportaciones hechas a las corporaciones eclesiásti 



El 9 de julio fue no•brado •inistro del hacienda 

del ~obierno reaccionario, Carlos de la Peza y Peza, quien -

en la !M:•ana siguiente e•pidió un singular decreto, en el -

que pretendía arreglar, de una sola plu•ada, la •uy difícil 

cuestión hacendaria de México, sobre bases por demás inapli

cables a la situación del país, carentes del •ás ele•ental -

sentido co•Ún, incre•cntadoras de desorden del erario y pro

ductoras del aás se•ero ridículo. 

Manuel Táñez dice que este decreto tenía la pre

tensión de ser un plan integral de hacienda, comprendido en 

54 artículos, con los cuales se suprimían todas las contrib!! 

ciones directas existentes; se creaban y suprimían oficinas 

de hacienda; de capitalizaban•ontepíos y penRiones, se regl~ 

•entaba el co•ercio interior; se arrr.glaba el cr~dito públi

co de la nación; todo ello bajo la ilusoria base de un con-

tingente de JO •illones de pesos, distribuido entre todos -

los Estados. 

Por otra parte, en 1860, se depositó en los Go-

bernadores de Departamento, la resolución de las controver-

sias de naturaleza fiscal; es decir, se invistió a funciona

rios adainistrativos con facultades jurisdiccionales. Ta•- -

bién se declaró que la facultad de establecer contribuciones 

pertenecía exchu .. iva•cntc a las autoridadf"s c~ntrales de la 

Nación. 

Mientras tanto, el ~obierno constitucional actu~ 

ba. con la cordura y buen sentido que la realidad reclamaba. 

Si el ministro d~ Hacienda del gobierno conservador postula

ba su qui .. érico plan de hacienda, el •inistro de Hacienda de 

la administración legiti•a. l~erdo de Tejada, se pronunciaba 

en los siguientes términos. 



49. 

•Acerca de la Hacienda nacional, la opinión del 

gobierno es que deben hacerse refor•as auy radi

cales, no sólo para establecer un siste•a de im

puestos que no contraríe el desarrollo de la ri

queza sino para poner un tér•ino definitivo a -

los bancarrotas que en ella han introducido los 

desaciertos co•etidos después en todos los ra•os 

de la Ad•inistración pública y, sobre todo, para 

crear ~randes intereses que se identifiquen con 

la reforaa social, coadyuvando eficaz•ente a la 

aarcha liberal y progresista de la Nación• ••• -

•En pri•er lugar deben abolirse para sie•pre las 

alcabalas, los contrarregistros, los peajes y, -

en general, todos los i•puestos que se recaudan 

sobre el •ovi•iento de la riqueza, de las perso

nas o de los transportes porque son, bajo todos 

aspectos, contrarios a la prosperidad de la Rep~ 

blica•. 

Con el triunfo de las ~r•as liberales de la bat~ 

lla en Calpulalpan, el gobierno constitucional vuelve a ins

talarse en l~ ciudad de lllésico y se •arcó la derrota del go

bierno conseryador. 

En 1816, considerando al clero como el principal 

pro•ovedor sostenedor e instigador de la rebelión de Tacuba

ya y de la desastrosa guerra civil que le siguió, se declara 

que debe pagar con sus bienes los perjuicios ocasionados al 

país y, en consecuencia, se •anda intervenir los diez•ato- -

ríos de los Estados, separando de la •asa diez•al un tercio 

para ser abonado hasta que se haya hecho la liquidación co-

rrespondiente. Asimis•o, se intervienen los e•olumentos que 

los párrocos saquen de sus curatos, para afectarse en un - -
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veinte por ciento al propósito inde•nizatorio. 

Por otra parte se supri•e e1 cobro de las alcab~ 

las y se establece un i•puesto progresivo a los negocios y a 

los prof csionistas con cuotas •ensuales desde cincuenta cen

tavos hasta veinte pesos. 

En aarzo se exceptúa de toda contribución a la -

beneficencia pública y, en abril, se declara que los diez.os 

deben considerarse co•o una limosna voluntaria no debiendo, 

por consiguiente, eaplcarse coacción ni intervención de aut~ 

ridad en su cobro, pero debiendo el gobierno aprobar los no! 

bra•ientos de las personas encargadas de reco~er esas liaos-

nas. 

En mayo se hace el primer intento para la for•a

ción de un catastro de la República. 

El 17 de julio se decreta la suspensión, por dos 

años, del pa~o de la deuda externa. Los e•bajadores de Fran

cia e Inglaterra apercibieron a1 gobierno •exicano para que, 

et'l un plilzo de una se•ana, 1eYantará la suspensión, b,;ajo ~ 

naza de ro•per sus relaciones con México. Así pues, 1a rupt~ 

ra de relaciones se dio el 25 de ju1io y ~1 31 de octubre -

los gobiernos de In~laterra, Francia y España celebraron una 

convención para invadir •ilitarmente a México e invitando a 

los EstadoG Unidos, para adherirse al proyecto. 

El ~obierno mexicano, para evitar el conflicto -

internacional, levantó 1a suspensión el 26 de novieabre. Las 

tropas españolas, inglesas y francesas arribaron a costas •!:, 

xicanas; las dos priaeras pronto se retirarían. Francia asu

aió la deplorable decisión de in'\·adir a México. 
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2.8.- La intervención Francesa, el Segundo l•pe

rio y la República Restaurada. 

Con •otiYo de la ~erra de intervención, el go-

bierno constitucional federal se ve obligado a utilizar un -

sistema fiscal apropiado a las circunstancias. Por ley del -

11 de dicieabre de 1861 se habían otorgado al Presidente Ju! 

rez Cacultades oaníaodas para dietar •cuantas providencias -

juzgara convenientes sin •ás restricciones que las de salvar 

la independr.nci~ e integridad del territorio nacional, la -

foNla de ~obierno establecida en la Constitución y los prin

cipios y leyes de reforaa~. 

Así, en abril de 1862 se restablecen las alcaba

las en todos los Estados de la República. De enero a septie~ 

bre 4el aiseo •ño se declara la inconstitucionalidad de di-

Yersos decretos expedidos por las le~islaturas de Sinaloa, -

Coli•a, Nichoacán, Chihuahua, •uevo león, Coahuila, Oaraca. 

Yucatán y Zacatccas, en virtud de los cuales se legislaba en 

•ateria de contribuciones Cederales, lesionando con ello, la 

soberanía 7 á•bito co•petencial de la Federación. 

En junio de 1863, el gobierno federal se trasla

da a San Luis Potosi y, poco después, se inicia su doloros~ 

peregrinación a •edida que avanza la ocupación Crancesa. Es

te período, por razones evidentes, sería de características 

peculiares en cuanto a las dificultades de captación de con

tribuciones. 

Mientras tanto, el General Forey integraba la -

Junta de Gabierno y, al •es siguiente, se estableció la Re-

gencia del l•perio. La entronización de Maxiailiano y la ex-
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pedición del Estatuto Provisional del Imperio Mexicano, de-

terainan, desde luego, la vigencia de un siste•a fiscal cen

tralista, de estructura colonial, de escasa consideración p~ 

ra captar la diferencia de capacidades contributivas y orie~ 

tando a la captación de recursos para el sostenimiento de -

las propias fuerzas •ilitares invasoras, sojuzgantes de los 

contribuyentes mexicanos y para aantcner la enorae y dispen

dios~ corte i•peri~l. 

Durante este deplorable episodio de la historia 

•exicana, el ~obierno de la República. ante la carencia de -

recursos fiscales ordinarios, sostuvo su presupuesto básica

mente a través de la eaisión de moneda fiduciaria, de prést~ 

forzosos y de la colocación de empréstitos. 

De los i•puestos establecidos por el Gobierno -

Constitucional a partir de la huida de México~ el i•puesto -

sobre los algodones fue, por circunstancias extraordinarias, 

relativa•ente cuantioso en sus productos y, por lo aiS80, -

•uy eficaz para auxiliar la escasez del erario. El bloqueo -

de las costas del Sur de los estados Unidos, a consecuencia 

de la ~erra civil que había estallado en aquella nación, i~ 

pedía la exportación de los algodones, cuya producción esta

ba casi monopolizada por los estados insurrectos y que no se 

ve verificaba por sus costas sino burlando el bloqueo, por -

lo cual tenía que hacerse en cantidades •uy pequeñas para s~ 

tisfacer la de•anda que había de ese artículo. La circunsta~ 

cia de for•ar el Río Bravo el límite de los Estados insurre~ 

tos, y de pertenecer a México la ribera derecho de ese río, 

hdcía lícito el co~ercio dP los algodones con México. El co~ 

siderable incremento que to•Ó este co•ercio por la frontera, 

proporcionó recursos lcgiti•os al gobierno Nacional, sin que 

en su adquisición hubiera contravenido para nada los deberes 
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que tenia, por razones de a•istad y buena vecindad, respecto 

de los Estados Unidos. 

A la restauración de la República la deuda del -

erario ascendía a •ás de 450 •illones de pesos. El descono- -

ci•iento del endeuda•iento contraído por los gobiernos con-

servadores y por el imperio, aunado a la eficiente ~estión -

del ainistro José María Iglesias, hizo que se fijara la deu

d~ total en 119 •illones. 

•o obstante la terminación de la f?Uerra, las ne

cesidades de ~asto crecieron por •otivo de los requeri•icn-

tos de reconstrucción, de atención de •enesteres sociales r~ 

zagados, de reor~anización del ~obierno, de licencia•iento -

de trop~s 7 del pago de pensiones •ilitares. A pesar de elb, 

en 1868 se obtiene, por pri•era vez en la historia, un supe

rávit debido a 1a oportunidad con que se recaudaron las •ul

tas i•puestas a los conservadores que, con carácter inde•ni

zatorio, sustituían a las confiscaciones. 

La necesidad de reconstruir el siste•a fiscal n~ 

cional era un requeriaiento prioritario para el «obierno re

publicano. En la Me•oria del Ministro de Hacienda, el 20 de 

febrero de 1868, se puede leer lo siguiente: 

•cuando el gobierno se encontró restablecido en 

esta capital, consideró como un deber apreaiantc 

y urgente, el de proceder desde luego a la reor

ganización de la administración pública, co•ple

tamentc dislocada por una invasión que había du

rado tantos años. Estimando debidaaente la iapo~ 

tancia vital del ramo de hacienda, lo to•Ó en -

consideración con el empeño preferente que co- -

rrespondía". 
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•Para la for•ación de un plan de hacienda, la -

primera base es necesariamente 1a formación de ·

los dos presupuestos de ingresos y egresos, sin 

los que puede decirse que no hay punto de parti

da para las operaciones ulteriores". 

•La dificultad que se pulsó desde luego, ha sido 

la aisma que se ha presentado siempre en casos -

seaejantes. El presupuesto del Ministerio de la 

Guerra es el que constantemente presenta los in

con~cnicntes más graves, por jaber sido los gas

tos •ilitares, desde los primeros días de nucs-

tra independencia, la vorágine que ha devorado -

los recursos aás pingi.ics de la nación" 

Los iapuestos al co•ercio exterior, principalae~ 

te a la iaportación siguieron siendo la base de sustentación 

de1 agrario. sin eabargo se adoptaron •edidas para integrar

los •ás adecuadaaente con la finalidad de incrementar su re~ 

di•iento así co•o de reducir el contrabando. Se cancelaron -

las reducciones arancelarias, que provocaban anarquía en el 

siste•a tributario y destorsiones en la coapetcncia comer- -

cial. 

El gobierno tuvo la preocupación y la convicción 

de reorganizar el sisteaa tributario tanto en sus aspectos -

sustantivos co•o en 1os adainistrativos. Todo ello sobre una 

ruta de sucedaneidad que no i•plicara riesgos para el preca

rio equilibrio presupuesta!. entre otras aedidas que prohíbe 

a los Estados el cobro de contribuciones por el si•ple trán

sito de aercancías y se expide un Reglamento para la Adaini~ 

tración y Contabilidad de los Caudales del Gobierno Federal .. 



En una i•portante comunicación dirigida por el -

Presidente Juárez al Congreso, el 25 de •ayo de 1868, expre

sa lo siguiente: 

•cuando co•ienza a establecerse el orden y re~-

1aridad de la República; cuando después de •ucho 

•ños de trastornos se Ya consiguiendo establecer 

el equilibrio entre los gastos del Gobierno y -

sus entradas, y cuando la situación se presenta 

halaefleña aunque •o se~ura, cree el Gobierno •uy 

peligrosa cualquiera reducción que se haga en -

las rentas públicas. La necesidad de wiwir es i~ 

periosísi•a y superior a todas las de•ás. La na

ción que lo conoce asi, contribuye con gusto a -

los «astos públicos de una •anera que podría pa

recer eacesiva, antes que poner en peligro la -

paz de la nación por ensayar econo•ías que pue-

den hacerse alta9Cnte ~aYosas•. 

La diferencia que hay entre los ingresos y los -

et:resos de la Federación, de la aanera que está 

para decretarlos el Con~so, es tan notabe, que 

'"'ª sabia política aconseja ~ue en yez de disai

auir los i•pu~stos, deberían aumentarse hasta c~ 

brir los gastos decretados por el Congreso. En -

efecto, entre pa~ar contribuciones exorbitantes 

por disfrutar de paz y seguridad, y tener una r~ 

ducción 9019entánea de algunas de éstas, con gra

ye peligro de trastornos de la paz JM.'íblicaJ cree 

el gobierno que nadie vacilará en preferir lo -

pri•ero•. 

"La supresión o reducción de alguna de las con--
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tribuciones pod~á halagar intereses particulares 

pero el Gobierno cree que el bienestar del país 

se expone a grawes peligros con esta política, y 

no puede por lo •isao aconsejarla ni defenderla• 

•cuando el trascurso del tie•po haya consolidado 

•ás fi~•ente la paz de las instituciones de la 

República, cuando el orden y la •oralidad hayan 

hecho posible la reducción de los ~astos ocasio

nados por necesidades iaprescindibles de actual! 

dad, será tieapo de pensar en reducir los iapue~ 

tos; antes de esa época, es a juicio del Gobier

no peli~roso el intentarlo•. 

•La situación del país y el recargo de las con-

tribuciones podrían ser motiYo suficiente para -

no aumentar los iapuestos, sin eabargo, de la d! 

ferencia entre los in~resos 7 egresos del erario 

Cederal; pero de ninguna aanera dis•inuir los -

que eiisten actual•ente, cuando se sabe que - -

ellos son insuficientes para cubrir los ~astos 

públicos•. 

En la Jlfe90ria Hacendaria de 1968, Natías Romero 

propone un pro«ra•a de reforaas al siste•a tribbtario. Estos 

le acarrean una intensa oposición de parte del Congreso que, 

a la postrt, deterainarian su renuncia al Ministerio de Ha-

cienda. 

La propuesta de Ro•ero definiría un •odelo trib!:! 

tario nacional vanguardista, en su época .. Conte•plaba la - -

creación de un i•puesto sobre las utilidades de ciertas C•-
presas; la sustitución del papel sellado por el impuesto del 
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ti•hre; la abolición definitiva de las alcabalas; la supre-

sión de la contribución federal a cargo de los Estados; la -

iaposición sobre la propied."ld in•ueble, sobre la trans•isión 

hereditaria y sobre las tierras ociosas. 

Las •odif icacioncs en el régi•en hacendario las 

sustent~ en las si~ientes consideraciones: 

•Los trastornos consLantes que han tenido lugar 

en México casi desde la consumación de la inde-

pendencia, y las ~raves dificultades que ellos -

han ocasionado, han sido el obstáculo principal 

con que se ha tropezado para introducir en el -

siste•a fiscal de la nación, las refor•as que -

han 1.ndicado co•o indispens•bles, la ciencia ec_2 

nó•ica y los intereses aás atendibles de la na-

ción. La República conserYa, con •uy pocas yari~ 

ciones, el •isao sisteaa fiscal establecido por 

el ~obierno español para su colonia, que en •u-

cbos caso• pu~a coa los ~s tri•ia1es princi- -

pio8 económicos; y las únicas reCoraas que se -

~an conquistado desde la independencia, casi se 

reducen a la abolición de los •onopolios del ta

baco, niYe, pólvora, etc. •i este principio ha -

recibido todo el desarrollo que se le ha querido 

dar al consignarlo en el texto de la Constitu- -

ción, supuesto que, co•o se aanifestó hace poco, 

cont.ra el t..enor de •qucl Código, snbRi l">t.en alÍn -

al~unos eonopolios, como el que se refiere al -

~partdo de metales preciosos•. 

•si por una parte es indispensable la reforaa r~ 

dical en la legislación fiscal de México, debe -
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funestisi•a a la nación, si se tratase de lleva~ 

la a cabo 4e una aanera precipitada e i•pruden-

te. En nin~n otro ramo es •ás necesario que en 

el de hacienda, seguir el sistc•a de edificar a~ 

tes de destruir. Los impuestos establecidos, por 

absurdos y antieconÓ•icos que sean, son sic•pre 

mejor aceptados y producen rendiaientos aás cua~ 

tiosos que los que se establecen de nuevo, por -

aoderdos que sean, y por anchas ventajas econóa_! 

cas que ten~an sobre los ya establecidos. Nada -

es aás fácil que destruir, y en el raao de ha- -

cienda aucho aás que en otros; pero nada taabién 

es aás difícil que crear lo que deba sustituir a 

lo que se destruye. Con una sola pluaada, en una 

sola ley, de un solo artículo, se pueden des- -

truir todos los iapuestos que forman actual9Cnte 

las rentas federales; pero esto traería consi~o 

la ruina coapleta de la República, y coao resul

tado final, acaflO haRta la pérdida de la nacion~ 

lidad; porque de seguro, no se podrían sustituir 

en Yarios años los iapuestos esistentes, y entre 

tanto, la bancarrota del erario seria co•pleta, 

la iiaport.a-.cia tle la adainistración absol•ta, 1a 

desor~anización cundiría por todas partes, y la 

disoluci6n ~ocia1 vendría a coronar esta obra de 

ruina y destrucción .. Es infinitaaente pref'cri--

ble el actual siste•a vicioso y antieconóaico de 

iapuestos ~ue rigen en la nación, con todos sus 

inconvenientes, que el aás perfecto que pudiera 

iaa~inarse, si se trata de hacer el caabio de -

una •anera súbita y poco .editada•. 

•Al considerar por lo aisao, los caabios que e~! 
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«e la le~islación íiscal de la República, debe -

tenerse presente que en concepto del Ejecutivo, 

este ca•bio, Re llegare a adoptarse, debería ha

cerse con ,,-an prudencia y •editación, dejando -

al transcurso del tiempo el cuidado de desarro-

llarlo conveniente•ente, y siguiendo ante todo, 

el sistea.a de ere.ar .antes de destruir". 

Después de la di•isión de Ro•ero se incorporaron 

al~nas de sus sugerencias, •unque no en la plena identidad 

de su concepción, tal co•o rue el impuesto de timbre que él 

propuña, pero MC estableció sin progresividad en sus tasas. 

El propio Roaero hubo de comentar: •No puede •cnos que lla-

aar la atención el contraste que hay entre la prontitud con 

que se adoptan en Méiico 1.as refor•as políticas y sociales, 

aun cuando se presenten acomp.añadas de las aayores diCicult~ 

des .• -, la resistencia que se opone a las reConmas econó•icas 

y fiscales, aun cuando sean de las aás notoria conveniencia 

pública•. 

L1.111inosa época •iwe la República hasta el año de 

1875; en ella se habían hecho los planteamientos que, con e1 

tieapo, debieron transforaarse en wigencia de un sistea~ Ci~ 

cal moderno, equitatiwo y promotor de una •ayor justicia so

cial. Esto s~ vería interrm1pido desde enero de tó7ó con el 

pronunciaaiento de Tustepec y la procla•ación de Porfirio -

Díaz, desconociendo al Senado, obligando al Presidente Lerdo 

de Tejada a abandonar la capital y asu•iendo el Poder Ejecu

tivo el 26 de novieabre del •is•o año. 

2.9.- La Administración Díaz. 

Con el arribo del régi•en tustepecano se inicia 
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en México un retroceso del siste•a tributario, principalmen

te en lo que se refiere a sus posibilidades co•o pro•otor y 

protector de la econo•Ía nacional y en cuanto a que se orie~ 

tó hacia la protección de los intereses de las clases privi

legiadas. 

En 1878 se reducen los aranceles al té y al tab~ 

co de Virginia con el objeto de •facilitar el consu•o de es

tos productos•, •ientras en contraparte se elevan los de la 

exportación de la orchilla de Baja CaliCornia. Más adelante 

se habría de hacer lo aisao con las prendas de algodón, lino 

y seda iaportados. 

En ese aisao año se decreta, sin concesión de -

reciprocidad, que la Federación no puede ser ~ravada por los 

erarios locales. 

La Ley del Presupuesto 1879-1880 vino a ca•biar 

notablemente los asuntos tributarios. Entre otras •edidas se 

tfuplicaron las tasas del impuesto del ti•bre y se cra•aron -

las .. nuCacturas textiles de producción nacional. Asi•is80, 

ae reinstalaron las contribuiones sobre actuaciones judicia

les. 

En dicie•bre de t880, Manuel González asuae la -

Presid~ncia. La política hacendaría co•o todas las cuestio-

nes públicas, se resuelven bajo el criterio dictado desde e1 

escritorio de Porfirio Díaz. 

En septieebre de 1881 se establece la lotería n~ 

cional, bajo el control de la s~cretaría de Hacienda y de8t! 

nando sus aprovecha•ientos al erario redera!. La ReYolución 

habría de ca•biar el destino fiscal de éstos, destinándolos 
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yergüenza de co•pletar sus presupuestos con productos del 

jue~o de azar. 
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En 1882 se e•picza a dar facultades de establee! 

aiento de contribuciones a ciertas autoridades administrati

Y•s llaaadas Juantas Calificadoras y Revisoras. 

En novie•bre de 1884 concluye el período de Con

zález en •edio •del aás co•pleto despresti~io~ dP] desorden 

hacend•rio y de la aás escandalosa rapiña•. Porfirio Díaz -

reasume la Presidencia, se rcstblecen las alcabalas en todo 

el país y en 1888, afectando la cuidad y la ~eneralidad en -

la tributación personal, se exi•e de todo grava•en federal y 

e•tatal a los aueldos de los e•pleados de la federación. 

En 1889 se concede exención del i•puesto predial 

a l~s construcciones edificadas en el Paseo de la Reforma ~ 

que satisfacieran ciertos requisitos de belleza. 

En 1890 se esi~e de impuestos a los Cabricantes 

de ~abaco y en.1893 se suepende el cobro del i•puesto del -

ti•bre a los fabricantes de bebidas alcohólicas. 

Si•ultánea•ente, durante estos años se fueron ·-

conCiriendo •ayores atribuciones al Ejecutivo, tanto para el 

estableciaiento de contribuciones co•o para el otorga•iento 

de reducciones, suspensiones o exenciones. 

En 1897 se inicia una serie de derraaas que de-

bieron ser cubiertas a cargo de los «obiernos estatales~ Pa

ra entonces el clero recaudaba en una buena parte del terri

torio nacional una contribución directa, el diez•o, y varias 

indirectas con el carácter de liaosnas, pero cuyo producto -
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solía ser •ayor que el de la tributación local. 

A4e~s de lo anterior, sobre todo en la provin-

cia, a 1os morosos en la contribución con la iglesia se les 

aplicaban ~iYersas coacciones de tipo público; llegando in-

cluso a la iapoaición de penas trascendentes. Con el ais•o -

carácter actuaban di•ersas •a~rupaciones c~ritativas de da-

a.as• que contaban con la venia guberna.-ental. 

En abril de 1903 se expide la Ley de Tncorpora-

ción de los I•pu~stos y Rentas Municipales a la Hacienda Fe

deral. 

El sisteaa de tributación porf irista carecía 4e 

orden 7 coherencia. Su dispersión deri•aba de decisiones por 

l90tiwoa puramiente moef!ntáneos. Con él se afectó el des~rro--

110 eeonó-.ico •el país, se establecieron i•puestos ~e~esi-

•os que gra•itaban sobre las clases de .enores recursos y se 

quebrant~ron los principios de «eneralidad~ equidad y si11pl! 

cidad e• la ~ribu~~ción. 

L.. política hacendaría •e Diaz y Li•antour se -

suistentó en los impu.eatos ~1 c~rcio eiteri~r, cuy• prodll!: 

tividad eRtaba ~ucr~ del alcance 4e decisiones aacionales; -

los 1•puestos internoR eran Cunda•enta1aente indirectos y -

con fuerteR aspectos de regresividad; el i•puesto del ti•bre 

se ~ornó injusto y desordenado; se ccntr~lizaron las rentas 

y las decisiones hacendarias locales y aunicipales; se incr~ 

mentaron las alcabalaR y la contribución federal; se careció 

de instrumentos de redistribución propici~ndose la concentr~ 

ción de la rique2a; se propició el latifundio p el capitali~ 

•o extranjero; y, característica de un aiste•a sin preocupa

ciones socialeR, se clesatendie~ los 8ervicios públicos a -
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las aayorías. 

Junto con •alestares de otra naturaleza, lo an-

terior contribuyó a la detonación del estallido que reivind! 

có a la sociedad y a la nación •exicana: la Revolución de --

1910. 

2.10.- El Renaci•iento de la Nación: La Revolu-

ción Nesicana. 

Coao resultado del •oviaiento reTolucionario in! 

ciado el 20 de novie•bre de 1910, Porfirio Díaz renuncia a -

la Presidencia el 25 de aayo de 1911, noabrándose a un Pres! 

dente Interino y convocindose a eleccioneR en las que reAwl

tó electo Francisco I. Madero, quien asuaió el Poder Ejecut! 

vo el 6 de novieabre del propio año de 1911. 

~n ~nero de 1912, a fin de aliviar la escasez de 

tri~o y los perjuicios que re9istieron las clases menestero

&aA, se reforaa la tarifa de la ordenanza aeneral de acl&a;¡¡aaa 

reduciendo los i•puestos a la i•portación de trigo. 

En •ayose establece un ~ravamen a los puros na-

cionales y ~n junio ~e incorpora a toda la Cabricación de ta 

bacos labrados. 

La ley de Ingreftos, para el ejercicio fiscal de 

1912-1913 establece, por vez pri•era, la i•posición sobre -

la extracción de petróleo crudo, •anifestándose aRi e1 sent! 

do reivindicador que la tributación puede tener sobre la r1-

queza nacional. 
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Asi•isao la propia Ley de Ingresos reestablece -

la i•posición sobre las bebidas alcohólicas, vinos, licores 

7 cervezas. 

A raíz de los aconteci•ientos de febrero de 1913 

y del asesinato de Madero el 22 del propio •es, se inicia la 

usurpación buertista. No obstante la breve per•anencia de M! 

dero en la Presidencia, el pri•er ré«imen reYolucionario •o~ 

tró eyidencias de lo que constituían lólS participaciones fi!: 

cales de la ReYolución Mexicana al liberar la carga fiscal -

de producto• básicos, recar~arla en conR....,.os superfluo~ y al 

beneficiar a la nación, en su conjunto,.por vía fiscal, gra

Yando la e~plotación de los recursos estraté~icos del país. 

El 26 de •arzo, Yenustiano C•rranza procl••a en 

Coahuila el Plan de Cuad~lupe, ofreciendo restaura el orden 

constitucional. A partir de entonces, y durante 1914, es~st! 

rían dos órdenes tributarios en las respectivas zonas de oc~ 

~ción: el del gobierno usurpador y el del •ovi•iento const! 

tucionalista. El primero se caracterizaría por restoaurar las 

inequidades del aiste•a de i•posición 1t0rfirista, llegando -

incluso a aravador los prodMctos 4e la matanza de ~anado: -

•ientras, el segundo propendería, funda•entalmente, a la in~ 

tauración d@ un régimen de contribuciÓD equitativa y, sobre 

todo, ordenada, llegándose hasta la espedición de un decreto 

de foraación de un cat.ast.ro nacional que per•itiera "conoc~.

exacta•ente la verdadera riqueza del país y puedan así dis-

tribuirse racional J equitativamente los i•paestos sobre los 

contribuyente8•. 

Posteriormente, los regímenes convencionistas ha 

bian de dictar algunas medidas dignas de mención 1 que no 

pueden negar el espíritu revolucionario que las inspiró. - -



Así, se derogó la ley del 26 de aarzo de 1903, restituyéndo

se a los •uaicipios sus bienes, rentas y caudales; se esta

blecieron incipientes procedi•ientos de inconformidad frente 

a las determinaciones de las autoridades fiscales; se otorgó 

a los ayuntaaientos una participación del J2S sobre el pro-

dueto integro de las contribuciones directas¡ se supriaieron 

las costas judiciales en los juicios de modesta cuantía y se 

incorporó pro,tresiyidad en la tarifa aplicable a los de cua~ 

tía auperior; y &e es~ableció la calificación de ventas por 

medio de peritos, cuando los co•erciantes carecieran de li-

brea de contabilidad. sentá~se el precedente de lo que, -

los tie•pos modernos conocerían co•o procedi•ientos de esti

aati Ya. 

En el inforee rendido al concreso en abril de --

1917, el Primer Jefe del Ejército Co•stitucionalista, comea

ta la aituación ele la hacienda Pública durante todo el peri~ 

do re•olucionario, haciendo las siguientes consideraciones -

que se reproducen por RU i•portancia y descriptividad: 

•Al iniciar~e la re•olucióa contra el ré«imen tle 

lllllerta, no pudo ae«Uirse prepia.ente nincúa Aia

teaa de finanzas, pues cada jefe •ilitar in~epe~ 

4iente t.nía que artli~rarse recursea de ~nde P!! 

4ía obtenerlos. Estos recursos consiatían, en la 

mayor parte de los casos, en requisiciones de -

monturas, pro•isiones y artículos indispensables 

para la ca•paña en los lu~ares que ocupaban nue~ 

tras fuerzas, y ~r lo que hace a atenciones que 

exi~ían deseabolsos de dinero, 1os jefes rewolu

cionarios no podían hacer otra cosa que tomar -

préstamos forzosos y utilizar los recursos gana

deros de la frontera del país, donde la revolu--
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ción se había iniciado, a fin de arbitrarse 1os 

fondos necesarios para co•pras de araas, •unici~ 

aes y equipo •ilitar•. 

•Es natural que los recursos obtenidos así no -

bastaran para las necesidades de una caapaña que 

•e desarrollaba en la re~ión fronteriza del país 

~ .-ae requería aprowisionaaiento pa~ando al coo

~ado y en metálico•. 

•ne~de q\te quedó ya unificada la re•olucióo por 

•irtud del Plan de Guadalupe, consideré necesa-

rio acadir al sisteaa de eiaisiones de papel 90-

aeda, las cuales, no obstante las desventajas -

•ue en lo futuro pudieran traer, pre~entaban sin 

embar•o, C090 procedi•iento rewoluciooario, la -

Yentaja de ser la .~. justa distribución de pré~ 

~a.os entre los habitantes 4e las re~iones ocu~ 

das por los ejércitos reYolucionarios, al •isao 

~ietlpO que aoa peraitían no es~ar atenido• •n -

ningún caao a prést~os particulares, que halr:ían 

influido desf aworablemente en la aarcha ~ la ·~ 
.olucióa•. 

•Fuera de loa fondos que se arbitraba la Keyol•

eión por medio de e•isiones de papel m<>ned• y -

conforae se eitendía el territorio ocupado, po-

día comenzarse un principio de or~anización ha-

cendaria que Pf',..itía obtener alttUnos inttresos, 

~ue en un principio consistieron casi eicl•siw•-

9et\te en los productos de los derechos de iepor

tación y eiportación de las aduanas que se enco~ 

traban en nuestro poder•. 
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•Durante el pri•ero y segundo periodo del Gobie! 

no &evolucionario, en auchos casoR hubo necesi-

tia.d de dejar enteraaente las oficinas recaudado

ras de Hacienda a disposición de los jefes •ili

t.ares, con el f"in de que éstos pudieran proveer

se in.ediata•ente de fondos, y en la aayor parte 

de los casos los coaandantes Militares asuaían, 

obli~ado8 por la necesidad, facultades hacenda-

rías que llegaban h.asta iaponer contribuciones -

especiales•. 

•Más tarde y conforme rue regularizándose el Go

bierno y Yenciéndo~ al ene•i~o, ha podido la -

Priaera Jefatura ir reco«iendo poco a poco todaH 

}H oficinas recaudadoras y poniéndolas bajo la -

tiirección de la Secretaría de Hacienda.•. 

•Respecto de e~ta aateria baste decir que siendo 

la Haciend~ un Ór~ano de funciona•i~nto diario, 

la Re~olución tuwo aecesidad de continuar •Bando 

loa procedi•ientos hacendarios 7a establecidos -

para no careeer ~ dinero al aismo tieapo ~e i~ 

~roducir las ref oraas en la organización de esa 

Secre«.ari• 9 y la or«ani~ación de la Secretaría -

de Hacienda •e ha lleTado a cabo sin dejar de -

atender diariamente a las necesidades de la cam

paña•. 

ªLa tendencia principal que ha «uiado a la Pri~ 

mera Jefatura en lé5reformas de or~anización ~a

cendaria, ha sido hacer de la Secretaría de Ha-

cicnd~~ un ór~ana indP.pr!:ndiente, librándolo de -

la subordinación a deterainadas instituciones de 
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crédito en que sie•pre se había encontrado en -

las administraciones anteriores•. 

•El Gobierno Constituionalista, aun durante las 

épocas aás difíciles de la ca•paña ailitar, no -

pudo li•itarse e•clusiva•ente a Yivir del produ~ 

~o de sus e•isiones del papel aoneda, sino que -

~rocuró por todos los aedios reorganizar sus in

cre8o•, t~nto los que se cdusaban en papel como 

los que se consideró necesario esi~ir en aetáli

co para poder hacer frente a ftuestras •ecesida-

des en oro, sobre todo a la provisión de ar•as, 

municiones, proYisiones y equipo, •ue muchas Ye

ces h.bía nece8idad de coeprar en el extranjero~ 

•El Gobierno des.de un principio siguió la coRt"!! 

•re ~ cobrar al,,.no• de sus in«resos ea metáli

co,y é8toa eran principalmente lo5 que recaían -

aobre el co•ercio exterior 9 •ientras que la •a-

~or ... rt.e de l•!I coat.ribacione8 de car.icter in-

terior erMt pa«aderas en papel mone-a•. 

•~a el principio de la ca•paña no fue posible t~ 

eer etra. iDllf!""eSOS e• met..ilico que los que ao 

proporcion•ban las exportaciones de gan•do y mc

tales 9 que se hacían por las aduana!I que se en-

contraban en nuestro poder•. 

•N.á.A tarde, al toaar posesión de la región petr~ 

lífera del Estado de Taeaulipas y del de Yera- -

cruz, el Gobierno tuvo ya oportunidad de recau-

~a.r un nuewo i•pue.sto en miet.ilico, deriY.á.ndolo -

~el petróleo. ~ esta •anera el Gobierno Revolu-
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cionario no sola•ente pudo arbitrarse fondos, -

sino que co•enzó a resolver un problema que des

de hacía •ucho tie•po estaba pendiente, y que -

consistía en hacer contribuir a co•pañías petro

líferas que se consideraban exentas del pago del 

i•puesto. La política del Gobierno Constitucion,!! 

lista en •ateria de exportaciones, fue la de ha

cer pa~ar i•puestos a todos los productos que se 

enviaban al extranjero con transfor•ación alguna 

en for•a de •atería pri•a, apartándose radical-

mente de la política que se había seguido en el 

antiguo régi•en, de exceptuar de i•puestos las -

exportaciones, sin distinguir si esas exportaci~ 

nes eran de productos..•anufacturados o ~e •ate-

rias en bruto•. 

•El Gobierno encontró también necesario y práct! 

co 1eyantar los derechos del t·i•bre a los meta-

les y •inerales, y lo ha hecho hasta donde la o~ 

tMral protección a la •inería se lo ~a permití-

do. E1 Gobierno continuó constantemente ensanch~ 

do la tariCa de e•por~•ción, para iacluir e• - -

ellas todas aquellas •aterías pri•as que se ex-

portan sin dejar nin«lin pro•echo a la industria 

mexicana. En este sentido i•puso por primera - -

vez, un derecho de ezportación al henequén, que 

durante •ucho tieapo había salido libre y que en 

la actualidad se paga ya sin dificultad, no obs

tante que en un principio este i•puesto estuvo a 

punto de causar series trastornos en nuestro - -

país, y de hecho fue la causa del intento de su

hlevacién en la pení11sula de Yucatán, en febrero 

de 1915. 
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•un gran número de i•puestos que se habían veni

do pagando en papel •oneda no fue i•posible des

de luego conwertirlos a metálico y exigir in•e-

diata•ente a los causantes su pago en esa espe-

cie sin provocar grandes trastornos•. 

2.11.- La República Federal bajo la Constitución 

Los postulados progresistas y reivindicadores de 

la Revolución MP.~icana habían de to•ar fuerza, en unos cuan

tos años, para iniciar la translor•ación del siste•a tribut~ 

rio nacional. Si hasta entonces las •utaciones Ciscales no -

revelaban un profundo espíritu reformador, los ~obiernos re

Yalucionarios de•uestran lo contrario. Así, el modelo de co~ 

tribuciones pasó a ser, ade•ás de •oderno, •ás eficiente y -

equitativo. 

Ea 1921. bajo la Presidencia de Al•aro Obre«ón, 

se establece el lla•ado •i•puesto del Centenario•, contribu

eión estr~rdinaria •ue se •plicaría, por •na sola •ea, so-

bre algunos in«resos obtenidos durante un mes de calendario. 

La i•portancia histórica de este i•puesto radica en que - -

constituye el antecedente directo de lo que seria el i•pue8-

to sobre la renta. 

La i•posición al ingreso, propiaeente dicha, ha

bía de quedar establecida en •éxico en el año de 1924 con la 

expedición de la primera Ley del I•puesto sobre la Renta. 

Con esto se Yincul~ba, por wez pri•era, a la contribución 

con un pará•etro •ás certero de capacidad econÓllica y se in

troducía gracias a sus tarifas progresivas, el concepto de -
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tributación •á~ equi~•tiva que la política fiscal conoce. -

A 125 años de su pri•era aplicación enEuropa, México arriba

ba, por fin, a un sistema tributario que se sustentara, pri

mordialmente, en la i•posición directa sobre el ingreso. 

Esta ley fue sustituida al año siguiente, por 

una se~unda ley del i•pucsto sobre la &enta, estructurado de 

••nera cedular, es decir, diferenciando, bien por su origen 

o bien por su perceptor, diversas clases de ingresos, a los 

que se ~plicarian di3LinLos re~imeneA y diferentes tarifas, 

sin acu•ularlos para la obtención de un ingreso total que 

permitiera ~ravar la capacidad ínte~ra de contribución de ce 
da individuo. Faltarían todawía muchos años para llegar a la 

i•poRÍCiÓn clobal, pero los ciaientos fundamentales est~ban 

firmemente coloc~do~ y la equidad tributari• ya seria proce-

irreyersible. 

Por otra part~, en el propio año de 1925, se ce

lebró la Primera Conyención •acional Fiscal 1a cual reunió -

a 108 representantes de la Federacián y de todos los Estados 

con la finalidad de exaainar y proponer soluciones sobre los 

proble•as que, conaayor entidad, afectaban al siAte•a tribu

tario nacionalJ ~ntr~ ellos, la concurrencid i•positiya, la 

eoepetenci~ fiscal entre estados. la sobrewiyencia del ré~i

men alcabalatorio, la injusta distribución de arbitrios, la 

aúltiple iaposición y las distorsiones que se provocaban en 

los sistema.A econóaicos nacionales y re~ionales. Si bien sus 

resultados no lle~aron a concretizar soluciones que serían -

reeEaainadaA en posteriores convenciones, sí se expresaron y 

se cobró conciencia de los planteaaientos correspondientes. 

En 1926. todavía bajo la adainistraci6n de Plu--
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tarco Elías Calles, se dieron los pri•cros pasos para utili

zar a la política fisca1 y al siste•a tributario como instr~ 

mento de pro•oción del desarrollo econóaico. Con ese fin se 

otorgaron eKenciones a eapresas pequeñas y aedianas que cua

pl ieran con ciertos requisitos en cuanto a generación de ea

pleos y en cuanto a la utilizcación de insuao~ ndcionalcs~ 

En el año de 1933 se realiza la Segunda Conven-

ción Nacional Fiscal. Entre sus conclusiones y reco•cndacio

nea a~s sobresalientes figuran la de atribuir a las entida-

des la iaposición sobre la propiedad territorial y sobre los 

actos civiles; a su Yez, atribuir a la Federación la imposi

sobre el coaercio exterior, sobre la renta, sobre los recur

sos del doeinio de la nación y sobre producciones especiales 

unificar y distribuir el producto de la imposición sobre he

rencias, le~adas y donacione~, así coao sobre la industria y 

el co•ercio. Con esccpción de lo referente a la contribución 

sobre la propiedad territorial, donde la federación sisteeá

tica se ha abstenido de concurrir, las deaás reco11endaciones 

na prosperaron con in.aediatez, pero habrían de concretar..e -

en realidad a pla~o mediato. 

El ré~i•en del Presidente Lázaro Cárdenas, por -

su part.e, babría de &portar innowaciones pro•echosas para la 

confo~ción del siste•a tributario. En el año de 1936 se e~ 

tableció el Tribunal fiscal de la Federación, siendo este -

uno dP }oh aYances •ás notorios que la Revolución ha incorp~ 

rado para el estableci•iento de la justicia adainistrati•a -

8f!xicana. Con la existencia del Tribunal Fiscal se concentra 

ban las facultades de decisión contencioRo que, de aanera -

parcial, se habían atribuido a las juntas revisoras y a l.as 

calificadoras. Con el debido en.sa.ablc que la justicia fiscal 

adopta.ha en su co•binación con el aapa.ro, .se in.st..ituyó un --
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ef ica7. eecanis•o de defensa de los particulares frente a la 

adainistración tributaria. 

En 1938 se espidió el pri•er Códi~o Fiscal de la 

Federación, donde fueron sistc•ati7.ndos y cobraron vigencia, 

todos los principios 7 procediaientos que deberían re~ir la 

i•po8ición federal. Con la presencia de este ordcnaaiento se 

awan7.aba en lo~ propósitos de Riaplificar, clarificar, orde

nar y sisteaati2ar tanto la función iapoRitiva coao el cu•-

pliaiento de las obligacioneR contributiYas. 

En ese aisao año se estableció una sobrecuot.a -

en el iapueRto •e e~portación. Este ~rayamen, popularmente -

conocido c090 aforo, tuyn una wi~encia breye, pero estuyo d~ 

tado del ~ran 8entido nacionalista; distribuidor y protecci~ 

nista, de erawar loR beneficios a~icionales que 108 esporta

doreR obtuYieren con •otivo de 80difieaciones en la paridad 

caabiaria., al •i"'eo tic•po qu~ cancelar el ries~o de distor

siones en la Aa~iRfacción del mercado interno. 

!n el año tle 1939, ta•bién con propósitos redis

~ributivoA •el in«reSC>, sr estahleciÓ .. &raYamen ~lle inci-

dÍa sobre las utilidades que, por su •a~itud, excedían de -

ana proporciÓG aormal r-r.~pecto de la inwerRión. Este fMe un 

antecedente de diversos i•puestos que, con posterioridad ~~ 

•arian la utilidad extraordinaria. En su IM>eento fue conocí 

do co•o i•p.1esto al super provecho. 

Por otra parte, 7 con la finalidad 4e apoyar el 

proceso lle industrialización, el Fresidcnte Cárdenas proeo-

vió el oto~aaienLo de estímulos fiscales por wía de esen- -

ción, a las industrias que constituyeran precedente innova-

dor en el país. 
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En el año de 1941 se expidió una tercera Ley del 

l•puesto sobre la Renta que, conservando la estructura celu

lar de sus predecesoras, incorporaba ciertas precisiones de 

aplicación y aodif icaciones de tarifación. En ese propio año 

se expidió la Ley de Industrias de Transforaación, la cual -

vino a aapli~r el espectro del siste•a de estiaulación fis-

cal y a ref!Ular, de aanera •ás precisa, el ~oce y el otor~a

miento de los beneficios que contenía. 

En 1942 se ayanzó en la solución de probleaa.s de 

la diliaitación de arbitrios al atrib11irse a la Federación, 

por •Ía de la creación de la fracción XXIX del articulo 73 -

constitucional, las facultades impositivas sobre diversas ac 

tividades, productos o sujetos. Así, quedó reservada para la 

federación la i•posición sobre el co•ercio exterior, el apr~ 

wechaaiento o explotación de recursos naturales los serwi- -

cios concesionados por la Federación o explotados directaee~ 

te por ella; sobre 1a producción de ener~ías eléctrica, tab~ 

cos labrados, cerillos y fósforos, ~asolina y deriYados del 

petrólee, asua•il, cerwez y productos CoreRtales; y sobre -

instituciones 4e crédito y sociedades de se.,1ros. 

El año siguiente se hicieron refor•as en la Ley 

del l•puesto aobre la &eftta, para abrir la clasificación ce

dular de in~esos. 

En 1946 se expidió una nueva Ley de FoaenLo a -

las Industrias de transfor•ación con la que se buscó reorien 

tar la incentiwación hacia las actividades, para entonces, -

con~ideradas co•o prioritarias. 

Buscando que las modificaciones al sistema i•po

sitivo no se hicieran sin considerar a la opinión de quienes 

eran responsables de la operatividad cotidiana, se realiza--



ron r~uniones de Jefes de l."ts Oficinas Feder."lles de Hacienda 

y de Adainistradores de Aduanas. en el propio año de 1946. 

La adainistración que presidió Miguel Alcaán in

corporó notables avances en la tributación •exicana. En 1947 

se realizó la Tercera convención Nacional Fiscal, de la que 

algunas de su~ reco•endaciones pronto se transformaron en Í! 

portantes realidades, toda yez que de ella sur~ió el i•pues

to sobre ingreso::; •ercantiles, que ~ería establecido el año 

siguiente. 

En el •i~•o 1947 se inició una trascendente re-

for•a arancel~ria, tendiente a •odificar los térainos de le

yes y acu~rdos internacionales, que resultaban lesivos para 

lo~ intereses econÓ•icos del país y, principalaente, para la 

posición mexicana en cuanto a su comercio exterior. Ta•bién 

se expidió la Ley del Iapuesto sobre Loterías, Rifas y Jue-

~os Peraitidos, tendiente a coaple•entar la imposición sobre 

los in,::resos. 

En 1948 se estableció el i•puesLo sobre utilida

des excedente•. 5iail~r en estructura e idéntico en propósi

tos, a aquel qwe, con wida perentoria, había creado L~zaro -

Cárdenas. Se eYidencia en e~to, una vez, •ás la vocación re

diir~trihut.i vot d~ los f"e::íz:cncs de Ls Re•ulución. 

De ~ran i•portancia resultó, en este •is•o año, 

la expedición de la Ley Federal del !•puesto sobre Ingresos 

MP.rcantile~. •o obstante al«tinos inconYenienLes, que a.ás ad~ 

lante la fueron corre~idos, la creción de este iapuesto a.po~ 

tó conveni~ncia de ~ran consideración: distinguió, tributa-

ria~nLe, ~1 trata•iento aplicable a los actos civiles y ~ -

los co9erciales si•plificó el cu•pliaiento de obligaciones -
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que, dado el creciaicnt.o de la cconornÍ•• y de los nef!ocios 

que ya se daba en esos mo•cnt.os, no hubi~rc sido posible ba

jo la anterior rcgla•ent.ación; sent.ó las bases para la unifl 

cación del sistema de imposición a las ventas; facilitó el -

control y Yerificación del cuaplimicnto Cisca!; y ayudó el -

reordena•iento de la i•posición indircct.a. 

En el año de 1949, se produce una de las •edidas 

tributarias de •ayor contenido federalista, dentro de la ad

•inistración Alemán. Est.a fue la supresión de la contribu- -

ción fedcr.-il, en .-irt.ud de l.~ cn.ll los cst.ados y aunicipios 

se veían obli~ados a aportar una parte de sus rentas al era

rio federal. Esta 9edida canceló un mecanis•o de ccntraliza

ciOn de recar~os e i•pidió que las entidades y los ayunta- -

•icntns RC encontraran en un esta.do tributario bajo la Fede

ración. De Ahí en adelante, la políLica ~obre e8ta cuestión 

sería reYer~idd a través del siste•a de participaciones. 

En ese ais•o año, con la f'inalidad de esti•ular 

la rein•ersión ae concedió un.a tleducción del IO'S en el i•- -

pne~to sobre la rcnLa, sobre las utilidadc~ distribuibles -

que fu.eran rein•ert.idas. T con propósitos lle f'oeentr al de-

sarrollo econóaico, se exiaió del i•puesto sobre la renta a 

loh réndiaicntos dr la"" ohlif!o:11ciones industriales y se otor

~ó una deducción d~l soi del propio iapuesto~ a las activi-

dades airricolas y ganadera. 

F.n dicie•bre de 1952, Adolfo R.uiz Cortines asu-

•iÓ la Presidencia de la Reptlblica y, a partir de entonce~ -

Ant.cnio Carril.lo Flores C$Ut\."O a carga de los .iL~Jtt~ h.c:end..u-ios. 

En 1953 se expide la cuarta Ley del i•puesto so-
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bre la Renta. Se recogieron en ellas la experiencias capta

das durante la anterior,se conserva todavía el sistc•a sed~ 

lar y se •antiene el trataaiento favorable a las utilidades 

rcinverLidas. En ese •is•o año surge la Ley de Coordinación 

Fiscal, la cual viene~ regular las relaciones fiscales cn-

tre la Federación y los Estados, a facilitar las posibilida 

des de coordinación fiscal y a estructurar deiinitiva•ente -

el siste•a de participaciones. 

En 1954, con la finalidad de estiaular la enton

ce~ alet~rgad• inver~ión, se expide una nueYa Ley de Fomento 

~ las Industrias NueYas y Necesarias, se incre•enta el 20~ -

la deducción Nobre las utilidades reinYertidas, se establece 

el beneficio de la depreciación •celerada y, el trataaiento 

favorable otor~ado a la agricultura y la ganadería, se Ye -

extendido • la •ctiwidad pesquera. 

Bajo la a~inistración del Presidente Adolfo LÓ

pez Mat~os se inicia la brillante ~estión hacendaría de Ant~ 

nio Ortiz Mena. Los esCuerzos tributarios de esta época se -

habrían de enfocar, pr09ordialmente, a aquella cuestión queJ 

para entonces había caído en obsolencia e inoperatividad: la 

adainistración CiAcal. 

Durante este r~~i•en se establecen los ór~anos y 

procediaientos de auditoría fiscal federal, en el año de - -

1959. Con ello, la verificación en el cu•pli•icnto de obli~~ 

ciones triLu~arias habría de hacerse con •ás ape~o a la cer

tidu•hre, a la legalidad y a los requeriaientos de la conta

bilidad •od~rna. El inspecLor de imtpuestos habría de ver5e -

sustiLuido y superado por el auditorio fiscal. 

En ese •is.a año se crearía el Re~istro Federal 

de Causantes, aatriculación única para l~ Yinculación 4el --
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contribuyente en todas sus relaciones con el fisco federal. 

Instrumento •oderno de empadronamiento y de seguiaiento que 

per•itiría la acu•ulación de daLos, instancias, gestiones y 

trá .. ites fiscales. 

Por oLra parte, se crea el Registro Federal de -

Automówiles, con la finalidad inicial de coadyuvar en el ab~ 

tiaient.o ctr.l contrabando de •ehículos y, posteriormente, de 

posibilitar en 1961 el establecimiento del impuesto sobre -

uso 7 tenencia de auto•Óviles,. grava•en patri•onial •odesto 

alcances, pero si:::nificatiYo en sus propósitos. 

La carencia de procedi•i~ntos 7 de entidades co~ 

troladoras del cu•pliaicnto de obligaciones contributivas en 

un país que había crecido acelerada•ente en unos cuantos - -

~ñas, desbord•ndo l•s posibilidades de la administración fi~ 

cal, hahi•n producido junto a un enorme rezago en la capta-

ción d~ r~cur~os, un relaja•iento en la conciencia tributa-

ria nacional. De ahí que se e•prendiera, durante este ré~i-

een, un• ca.p~ñ• de re«ulari~ación de obligacione~, sin pre

cedentes en la historia Ciscal •exicana. 

El resultado de esta coabinación de medidas ad--

•inistra.ti•a.s f"ue que. por pri•era Vf'!7.! en r.1 [M"'riorln cnN- -

prendido de 1960 a 1963, el producto tributario federal cre

ciera por encima del product.o nacional. 

El hecho de que el índice de creciaiento en la -

c4"tptación fuere superior al del creci•iento de la econo•Ía -

de•ostró la~ posíbilidades de elasticidad del siste•a tribu

tario por YÍa df! •ejoras en la adainist.ración. 

En esLe período no se introdujeron cambios en la 
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captación fuere superior ~1 del creci•iento de la econo•Ía -

de•ostró las posibilidades de elasticidad del siste•a tribu

tario por vía de mejoras en la adainistración. 

En este período no se introdujeron caabios en -

la estructura i•positiva, sino tan sólo rcfor•as tendientes 

al 11ejoraaiento en el control y a apoyar la lucha contra la 

evasión, entre los 4ue destacan eficientes •odificaciones p~ 

ra el coabate al contrabando. 

Fue solamente hasta 196' cuando se expidió la -

quinta Ley del iapuesto sobre la aenta y la pri•cra que ava~ 

zó aaplia.en~e hacia la «lobalización del ingreso y hacia la 

pro~reRi•idad t.arif"aria sobre bases acuaulativas. 

En 1966 fie expidió una nueva Ley or~ánica del -

Tribunal Fiscal de la Federción 7 en 1967 se inició la vi~e~ 

cia. de un nueTo Códi~o fiscal de la federación que actuali7.! 

ba principal9ente e incorporaba nuevos procedi•ientos •ás -

•i•ple8, &iA ~«ile• 7 -ue ~liaban las posibilidades ~e .t-e

Censa de los particulares, principal.ente en 1o correspon- -

cliente • las recurso• allainistrativos. 

Eft 1970 se inieia la gestión del Presidente Luis 

Echeverria, la que habria de constituir nn parteaguas en 1a 

historia conte•porinea de la tributación mexicana. Integrado 

su equipo tributario con el ent.usias.a inquebrantable de los 

Secretarios lfu~o 8. llbr~áin, 3osé López Portillo y Mario Ra

món &et.eta, suaado a la brillante~ pro•otora de Gustavo Pe-

trieioli y a la deei8ÍÓn creativa de Carlos Tello, la adm:i-

nistración Echeverría ~st.ó, Je:=-..dc su Sf'"'rrptaría de Hacienda 

el planteaaiento de ana reCo.-.a fiscal inte~ral que, con al

cances totalizadores 7 con proporciones naciona1es, ha sido 



!lo. 

desde entonces, proceso ineludible de ~ransformación y •ejo

ra•iento de la contribución en México, en lo referente a la 

refor•a sustancial en el i•puesto sobre la renta, al perfec

ciona•iento y •odernización de la imposición al consu•o, la 

i•plantación del i•puesto al valor agregado, la supresión de 

los •Últiples i•puestos a la producción y al consu•o, la el! 

•inación del i•puesto del ti•bre, la unifor•idad en los sis

teaas Ciscales coeiistentes coao república federal, la •ayor 

y •ejor distribución re~ional del producto tributario, la -

reordenación del siste•a de estímulos fiscales y, en el á•b! 

to adainistrativo, la desconcentración inte~ral de faculta-

des. 

Si bien no todas las etapas de programa tan a•b! 

cioso fueron concretizadas durante este ses:enio, los años -

posteriores los wieron realizados. Así pues, en 1971 se e•-

piden los decretos correspondientes para establecer los est! 

•ulos a la es:portación de •anufacturas y para pro•over el -

deAarrollo de la industria •aquiladora de la frontera norte. 

En 1972 se institucionalizan los estudios ten--

dientea a adopción del i•puesto al valor a«re~ado y a l.,, su

presión de los i•puestos especiales. Si•ultánea•ente se es-

tableccn los foros de comunicación, ceonsulta y análisis, pe~ 

•anente para el logro de la ar•onización fiscal. 

Asi•is•o, se eleva en un punto procentual la ta

toiil -=:en~r.al del Í•PU~bLO :-..obr•"!: in;tre.s.os •ercanti1e5 y se gra

va, con una tasa de 10~ la venta de diYersos artículos cuyo 

uso se considera suntuario. Adicional11ente, en este i•puesto 

se eleva a 45~ la participación de los Estados, se establece 

una participación •Íni•a de 9% para los eunicipios, se logra 

la coordinación de todas 1as entidades y Re les delega la ad 

ainistración del •is•o. 
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Se celebra la coordinación de todas las entida

des en los i•pucstos sobre alcohol, aguardiente, bebidas al

cohólicas y tenencia y uso de auto•óvilcs, otor~ándosc a las 

entidades el JO% sobre el rendimiento de este último. Lo pro 

pío se hizo en el caso del i•pucsto al ingreso global de las 

e•presas causantes eenor~s. Con lo anterior, las participa-

ciones en i•puestos federales percibidos por las entidades -

aumentaron de 2500 •illone~ en 1970 a cerca de 20 •il •illo

nes en 1976. 

Al aismo tic•po que se avanza en la coordinación 

y que se dele~an •ás aLribuciones rederalcs en los gobiernos 

e8L~Ldlcs, se inicia el proceso de desconcentración regional 

de las facultades Ciscalcs íederales para ser depositadas en 

las facultades fiscales Cederales para ser depositadas en -

las, para ese efecto creadas, administraciones fiscales re-

~ionales. 

En 1974 se realizan •edificaciones en 1a Ley del 

u.puesto sobre la Reata, tendientes a la a.apliación de la -

base, se incrementa el i•puesto fiobre producción y consumo -

de ~asolina; 7 se crea una tasa del tSS en el i•puesto sobre 

in.,-esos .. rcantiles a car~o de los bares, cantinas y restau 

rantes de lujo. 

En 1975 se dero~a la Ley de Fo.ento a las Indus

trias Muevas y Necesarias y, en 1976, se expide una nuevd -

Ley General del ti•bre para hacer este i•puesto a.is acorde -

con aquel mo-.ento~ 

Ea 1977 se crea una sobretasa en el i•puesto so

bre la renta, sobre las utilidades brutas estraordinarias de 

las eapresas, ais•a que se snpri•iÓ al año si.,1iente. 
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F.n el propio 1977 se expide el Rc~lamento de la 

Ley del l•pucsto sobre la Renta, ordcnaaicnto que vino a --

colaar un wacío reglaaentario de trece años y, en 1978, ade

•ás de expedirse una nueva ley Orgánica del Tribunal Fisca1 

de la Federación, se introducen rcforaas iaportantes en el -

iapuesto sobre la renta, para llevarlo casi al concepto ple

no de ~lobalización. 

En 1979 se reestructura integralacnte el sisteaa 

de estíaulos fiscales y, en 1980, inician su vi~encia cuatro 

ordenaaientos fundaaentales: la Ley del lapuesto al Valor -

Agrc~ado y su re~laacnto, la Ley del iapucst.o sobre Adquisi

ción de Bienes Inauebles y 1a Ley del iapuesto sobre Autóao

wilcs NueYos. 

Con el impuesto ~1 •alor agre~ado se lograrían -

c~ncelar los incon•enientes del i•puesto sobre in~resos mer

cantiles, principal•ente en lo que se refiere a pira•ida- -

ción, falta de neutralidad, posibilidades de control y dis-

torsiones enlas prácticas de co•ercialización y en la estab! 

lidad de precioR. Ade•ás, la existencia de este i•puesto pe~ 

•itió la supresión de casi la totalidad de 1os i•pue~tos es

peciales. 

El i•pue~to sobre adquisición de bienes inmue- -

bles susti~uyó, bajo una re~ulación •odcrna, el principal __._ 

ca•p de aplicación del i•puesto del tie•bre y posibilitó su 

dero1:ación. Hecho si•il .. r .sucedió con el i•p1u'!.sto sobre auto 

a6viles nuevos, respecto del de ensa•ble de Yehículos .. 

Si•ultáneamente, durante los años de 1979 y 1980 

inició su Yi~encia la aueva ley de Coordinación fiscal la -

cual~ adeaás de dar apoyo noraativo al siste•a de coordina--



ción que se había wenido creando en los últi•os años, creó ·

un fondo de nivelación para beneficiar a qucllas entidades ~ 

que, por su menor desarrollo relativo, captaren una •enor -

proporción del aonto total de las participaciones federales 

que, dicho sea de paso en la actualidad superan el billón de 

pesos, es decir, •ás de quinientas veces lo que eran en - --

1970. 

Ea 1981 se espide el tercer Códi~o riscal de la 

Federación el cual habría de iniciar su vi~encia en 1983 y -

sesta Ley del l•puesto sobre la Renta, donde la globaliza- ~ 

ción y la pro~esividad constituyen el anhelado eje rector -

que inspira a este i•puesto. Ta•bién, en este año, se eapide 

la Ley del impuesto sobre Producción y Serwicios donde se -

concentran los pocos «ravámenes especiales que no se incorp~ 

raron al iapuesto al Yalor agre~ado, tales co•o aguas enwas! 

das y refreacos, cerwez, vinos y bebidas alcohólicas, ciga-~ 

rros y puros: gas aYión y gasolina; se,,..ros y servicios tel~ 

fónicos; 7 la Ley del iapuesto sobre Tenencia y Uso de Vehi

cules, donde se i1tCorporan a etros~ además 4e los auto•Ó•i-

les. 

9e i~al •anera se hicieron refor•as sustancia-

les y se espidieron nuevos cuerpos norwti..-es en aateria adu~ 

nera. 

En la a<t.inistración iniciada en diciembre de --

1982, presidida por Miguel de la Madrid, se han hecho refor

aas para aodificar la tasa del i•puesto al walor a~regado y 

se han expedido los re~lamentos nuevos o sistituidos del. Có

digo fiscal de la Federación y de las leyes del i•pucsto al 

valor a,,..cgado y del iapu:esto sobre produccion y servicios. 



El Presidente dijo en e1 Primer Infor•a de Go- -

bierno que rindió ante el Congreso, en 1983: 

•En una sociedad como la nuestra, de agudos con

trastes y enoracs necesidades sociales por aten

der no pode•os pretender ajustar el déficit.pú~ 

blico por la vía exclusiva de la restricción del 

&asto. Entonces sí, el casto social sería intol~ 

rabie. Por ello, en la tarea de reordenación de 

las finanzas públicas, hemos dado un paso iapor

~an~e al fortaleci•iento de los ingresos•. 

•con este propósito, soaetí a este Honorable Co~ 

«reso aedidas fundamentales para profundizar 

la refor•a fiscal, al tiempo que adoptába•os 

política de precios y tarifas realista•. 

•Para repartir •ás equitativa•ente la carga fis

cal se ha •odernizado y actualizado el sistcaa -

recauda~orio. A la tributción directa se le i--

priaió una •ayor pgoresividad 7 equidad, perfec

cionando los métodos de globalización y fiscali

zación de los in~resos de las personas físicas y 

de las e•presaa. Se est•bleció para este año ... 

sebretasa de 10 por ciento para los c~ntribuy~n

tes con ingresos anualizados superiores a cinco 

weces el salario aínimo y una desgravación de la 

tarifa para los estratos •ás bajos. Con ello se 

busca que los ~rupos de •ayores recursos contri

buyan con una •ayor proporción a los costos del 

ajuste•. 

•En los ingresos de capital se eliainó el anoni-



.a.to en la tendencia de acciones y otros títulos 

al portdor, elemento central de una werdadera r~ 

forma riscal que hará aás equitativo el siste•a, 

ya que eli•ina una de las fuentes principales de 

ewasión•. 

•En aateria de iapuestos indirectos, Único ren-

&lón tributario con capacidad real de ~eneración 

ele in.,-esos en el corto pla~o, se aumento la ta

aa «eneral del IVA del 10 al 15 por ciento. Mo -

obstante, para hacer •ás equittivo este esfuerzo 

se estableció una tasa de 20 por ciento para - -

~ienes y ser•icios de lujo, se •antuvo su eien-

ción en los a1imentos de la canasta básica y la 

renta de casa-habitación, y se redujo la tasa p~ 

ra la •ayoria de los alimentos industrializados 

y las medicinas. Así la aitad de1 consu.90 de las 

faailiaa de bajos ingresos quedó exento del pago 

de este i•puesto•. 

•Ta•bién, se han toaado decisiones para incre~

meatar los precios y rarifas del sector p9blico. 

principal.ente en los bienes que inciden relati

Y..-ente •á• en el consumo tle loe «J"upos de aayo

res ingresos, eli•inando así subsidios que han -

provocado una •ayor concentración del in~eso y 

la riqueza. estos incrementos si bien represen-

tan presiones inflacionarias en el corte plazo, 

aon necesarios para poder reducir la inflación. 

Se reconoce que no sie•pre se entiende esta par~ 

doja. La adecuación de los precios y tarifas pú

blicas si«nifica au•entar los in«resos en forma 

selectiYa~ Si el estado no dispone de estos in--



gresos para cubrir los requcri•icntos de gastos 

~ue la sociedad de•anda, debe entonces recurir -

•l Cinanciaaiento inflacionario de su déficit, -

alentando de •anera per•anente el ritmo de cree! 

•iento de ls precios. Esto daña a toda la socie

~ad indiscriainadaacntc, en lugar de afectar a -

•quéllos con •ayor capcidad para absorber la in

flación•. 

•Para no perjudicar a los ~pos •ás dcsfavore-

cidos o •ebilitar la capacidad de producción , -

retroali19entado el fenómeno inflacionario, esta~ 

8Ds encontrando las eodalidades de un financia·-

•iento sana y •~s justo, a través de i•puestos, 

precios y tarifas realistas•. 

Esta a~inistración, en la que Jesús Silva Her-

zoa ha estdo encar~ado de los asuntos hacendarios, ha toaado 

o promovido medidas para fotalecer la eficiencia y equidad -

tlel aiateea LribMtario. 

Coa esa finalidad se eli•aron las bases especia

les ~ tributación en los ~iros ti.el autotransporte, «asolin~ 

roA, ~deraa y editoras de periódicos y revistas. En •ateria 

de la i•posición sobre el capital se estableció 1a retención 

del 56j de los ini:resos provenientes de dividendos, lo que -

per91ite lo~ar la acu•ulación inte~al de los ingresos de -

las sociedades y facilita la integración del i•puesto pagado 

por la sociedad con el pa~ado por las personas físicas. 

Por otra parte, se han hecho correcciones en el 

sisteaa de precios y tarifas del sector público, a efecto -

de darle eficiencia en la coadyuvancia frente a las condici~ 

nes ~dversas ~ctuales de la economía nacional. La tendencia 



en esta cuestión es hacia la reducción del rezago acu•u1ado, 

hacia el fortaleciaicnto de los in~resos públicos 7 hacia el 

abandono de prácticas de financia•iento inflacionario del d~ 

Cicit público~ 
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3. t ..... C."1pt.'lción de Rcr.nrsos y 1.a cst.0tbi 1 idad ccnn1laica -

del E.st.;tdn. 

J. l. ¿Por qué P·'l~amos i•pucst.os? 

Rnsot.ros co•o •c•icanos cst.a•os ohli~ados a con

Lrihuir con el Est..ado p.tra lo~ f?ast.ns p1Íhlicos, t?sl..¡1 ohl i~a

ción la cncont.r.i.•ns est..i.hlccida en la Constit.ución Poi ít.ica 

de los Est.,"l.dos Unidos Jllc1ticanos, en su art.Ículo 31 fr;,cción 

rv que .... la lct.r."l dice: 

Art.ículo 31.- Son ohtii::acinncs de los ecx.ica-

nos ••• 

fV.- •Cont.rihuir par;:t los J!:otsl.os p{lhlicos, ólSÍ -

de lot Federación coan del Est...'1.dn y Municipio en 

que rcsid<ln, de la •ancra proporcional y eqnit..a

t.i,·a que dispon~a11 las leyes•. 

Al respect.o nos podc•ns prc~mtar: ¿por qué se -

e!IL.tblece est.."l nbl ift."lCión en nnc.;;L.r-a. Const.it.nciñn, dando - -

re.lilpnest.a. a e.l'lt..t int.errol!':at.i"·a dirt~; 

El Est. .. do par,, crear servicios p1íhl icos (tales -

comin .-.luehr.ado, j.irdines, "·igil.-.ncia, asist.encia médica, - -

etc.), necesit.a ero~ar recursos econó•icos., pero, ¿cóeo pue

de oht.enr.r dichos recursos, sino es a t.ravés de la cont.ribn

ción de nosotros?, ya qut~ de oLra forma no t.endrí01 lo~ •e- -

dios snficicnt.es p.ara nht.encrlos, ni la suf"iciente capacidad 

econóair.•1 pilra ere¡¡rlos. 

Si el Est.."lcto no nos proporciona scr"·icios p1Íbl i

cns .. nosot.rns nos \o'erÍa•os nbl igactos ,"\crearlos individual-

eent.e, lo cual rcsult.aría rle•asiacto cnst.oso, dificil y qn1-

zás ho:•st.a i•posible de real izar, no sé1lo por la cant.irlad de 



Yalorr.s monetarios que ~endrÍa•os que erogar, sino tnabién 

por lo!'i problc•as. d~ ot.ril indolt>: a qur. nos enfrentaríaaos.; -

para entender eejor ~st.a situaciOn, i•agine•os el costo y -

loft obstáculos que habría que su~rar itl cons~ruir un jardín 

o un parque deportivo, a1 pavi•entar las calles, al contra-

tar elear.ntos para tener s~r•icio de vi~ilancia, r.tc. 

Al producir dichos serwiclos indiwidual•cnte y -

Rin la inter•~nción dP.l Estado, llegaria ~1 •o•ento en que 

para superar los problr.•as de diferr.nt~ índole que se nos -

~N'!~eRLaraa, ncccsari..-ente tendri.ou10H que ayudarnos unos a 

otroR, uniendo nuest.ro~ esfuerzo!\, nuP.stra:.s ideas y aport.an

do par~e de nu~~tra rique~a; ade&iis, seria indispensable no~ 

br•r una cn•isión, que tu•iera coeo funciOn rec:ol~ctar los 

9P.dios P-conóaicos ftecr.sarios pAra crear ~sos srrvicios, o -

sea que r.sa coaisión d~~arro1laria l-.s runcion~R •el Es~ado. 

El contribuir para los «astos ptÍblicos del Esta

do, no 4r.be repreRentar par~ nosotros un sacrificio, ya que 

si bh:• e!'I. eier-t.o que no!ll est..-.OM llh!:~tldi~ndo e ana p-.rte 

~ ftllle~trA riquet~ económica. también ttflt cie~to que r.~~•mos 

ot>~e•i~ crandeR bene~ÍCÍOS peir 9ie4io de Jos serwicios pÚ

bl iCOft qur. u~iliz•eos. 

Can nu~stra par~icipación en los gastos públicos 

no sólamaente eAtaeos ayudando al Estado a crear y •ejorar -

lns Rer~icio~ públic~~ que nos proporciona, sino que ta•bién 

esta•os contribuyendo al des•rrollo económico del P-ís y a -

mejorar 1.-a condiciones de vida dP. los aesicanos. 

Nue~Lra par~icipación r-n los ~astos públicos, d~ 

be ser en for•a proporcional y equiLa~iva a nttesLra riqueza 

cconñ.ica, 7A que sería injusto que una persona qur. ten~a 
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todos Jos medios económicos necesarios para vivir dr.sahoga-

daaentc, para satisfacer necesidades secundarias y hasta pa

ra derrocharlos, contribuya con el Estado en la ais•a pro-

porción que lo hace una persona que ten~a una capacidad ec~

nÓ•ica tan raquítica que apenas le alcance para poder vivir. 

Cabe aclarar, que no única•ente los mexicanos 

participallOs ~n el ~asto público y disfruta•os de los servi

cios que nos proporciona el Estado, sino taabi~n los extran

jeros que viven en México o que obtienen riqueza en nuestro 

territorio, disfrutan de dichos serwicios y por ende contri

buyen con el Estado para el ~asto público; asi •ismo los ex

trajeras que vienen de visita contribuyen con r.1 Estado y -

disfrutan de los 91'!ncionados serwicios, cje•p1os: Al co•- -

prar al~n artículo p•~an el i•pucsto al Valor Agregado y -

por con5ecuencia cuando pasean por nuestra Ciudad ~ozan del 

ser•icio de •i«ilancia, transporte, alu.brado, etc. 

Lo mencionado se puede coapleeentar con lo que -

•ice Griaioti, res~to al fundamento de la o~ligacióa tri~ 

taria: •Et fin práctico respecto a las obligaciones tributa

rias consiste en los lleneficios ~neralea o particala.-..~ •-.e 
obtiene el contribuyente por obra del Estado o por ~l hecho 

•e per~enecer al Es~a .. , a la Socieotlado a la Ecot1omía •acio

nal que el Estado repreAr.nta•. 

Esta contribución de Ja que he.as estado hablan

do la hacemos a través del pa~o de I•puestos. 

3.2. Concepto de iapues~o. 

Una vez ~ue he h~blado del por qué pagaeo~ i•- -
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pue~tos, será •ás fácil co•prr.nder los conceptos que han da

do diferentes autores acerca del i•puesto. 

Ehbcrg concibe el i•puesto en los siguientes - -

tél"9inos: ••• 

•Los i•puestos son prestaciones, hoy por lo re~ 

lar en dinero, al Estado y deaás ~ntidades de derecho públi

co, que las ais•as recla•an en virtud de su poder coactivo, 

P.n for•a y cuantía deter•inadas unilaLeral•entc y sin contr~ 

pres~ación especial con el fin de satisracer las necesidades 

colectivas•. 

Nitti dice: •F.] iapuesto es una cuota, parte de 

riqueza, que los ciudadanos dan obli~atoria~nte al Esta

do y a los entes locales de derecho adainistrativo para po-

nerlos en condiciones de proveer la satisfacción de las nec~ 

sidach!H colectivas. Su carácter es coacti~o y su producto se 

deAtina a la realización de serwicios ele utili&ild ~neral y 

de naturaleza indiwi~ibJe•. 

Se~n Viti de Marco: •El i•pueRto es una parte -

de la renta del ciu4adano, que el Estado percillrr. cen el Fin 

de proporcionarsr lo~ medios nece~rios para la producción -

de los servicios públicos ~enerales•. 

José Alvarez de Cicnfuegos da el siguiente con-

cepto: •El ·i•puesLo es la parte de la renta Nacioftal que el 

Est~do sP- apropia para aplicar a la satiRfacción de las necesl 

dades públicas, distray~ndola de las partes alícuotas de - -

aquella renLa propiedad de las econo•ias priYadas y sin ofr~ 

cer a r.stas co•pensación al~na espr:~cíf ica y reciproca de su 
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l.ui~i Cossa e11:pone: •Et i•puesto es una p,¡¡rte -

proporcional de Ja riqueza de los part.iculares deducido por 

la au~oridad pública a fin, de proweer a aquella parte de -

los gastos de utilidad general que no cubren las rentas pa-

tri90niales•. 

El concepto que da Castón Jéze es el si~iente: 

•E) i•puest.o es una prest.ación pecuniaria, percibida de los 

particular~s autoritariamente, a título definiti•o, y sin 

cont.rapartida para la cobertura de las car~as públicas•. 

s~,,ín Lucien lllehl: •El i•pucst.o es una prest.a- -

ción pecuniaria, exigida a las per~ona.s físicas o 80rales de 

derecho priTa~o o de derecho público, de acuerdo con su cap~ 

cidad t.ribut.aria, autoritariamente, a t.ítulo definiti•o y -

Rin contrapartida deter•inada, con la ~inalidad de cubrir -

las car~a~ públicas del Estado y de las deaá~ colectiwi~ades 

~erri~orialP.~ o de una in~eryención del poder público•. 

Wue5tro Códi.,, Fiscal de la Federación, da el -

concept.o de l•pueK~e -. su artícalo z• que a la letra dice: 

Artículo 2•.- •son i•puestos las prestacioncs en 

dinero o en especie que Cija la Ley con carácter 

~neral y obli~atorio, a car~o de personas risi

cas y morales, para cubrir los gastos públicos•. 

En •i opinión; el i•puesto es la obligación con

tenida en Lr.y, que tienen las personas Cisicas y morales, y 

las unidades econóaicas de apor~ar en dinero o en especie 
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parte de su riqueza al Estado o a cualquier otro Ente de De

recho Público, cuando realicen actos o hechos gravables; di

cha aportación sr. deNtsina a la cobertura de los gastos pú-

bl icoR y no se recibe a ca•bio ninguna co•pensación específ! 

ca, sino ser•icios que $atisfacen las necesidades colecti- -

Como se puede ob~erwar, todos estos conceptos -

acerca del iapuesto en esencia son los •is.os, ya que coinci 

den al señalar las principales características del I•puesto, 

las cuales se enuncian a continuación: 

a). Es una pre~tación que puede ser en dinero o 

en especie. 

b). La prestación del indiwiduo no es se~ida --

por una contrapre~tación del Estado. 

e}. El i•puesto es e~encialmente un pago f~. 

d). Se establece sef:Ún re~las fijas. 

e). Se destina a c~s~ .. de in~erres ce.eral. 

f). Es debido escl•Ai•.-ente por el ~ect.o de que 

los con~ribuyentes foraAo parte de una co•u

nidad politica orsaniaada. 

Analizaré el concepto de iapuesto que est~ esta

blee.ido en el Códi~o Fiscal de la Federación, ya que es el -

que tiene aayor i•portancia para nosotros por ser el concep

to que se utiliza en nuestra le«islación. 

Al establecer en nu~stro Códi~o Fiscal: •son i•
puestos las prestaciones• ••• , entiende: que cuando nosotros 

realizaaos alguna erogación para pa~ar el iapuesto, no reci

bimos a c~abio ningún s~rvicio que no es preciso, y que no -
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única•ente será para satsfaccrnos alguna necr~sidad parLicu

lar, pues co•o ya hcltOs dicho an~criort1ente será para satis

€acer las necesidades colectivas, eje•plo: Construcción de -

Escuelas, Defensa Nacional, etc. 

Gianini esplica al respecto: •nay serwicios que 

redundan en beneficio de Loda la colectividad, considerada -

collO aasa unitaria e indistinta, de tal suerte que no es po

sible deter•inar cual es la •edida de la ventaja que cada -

asociado obtiene del cu•pli•iento del scrwicio; tal ocurre, 

por eje•plo, con el scrYicio de la Defensa en el interior y 

el exterior•. 

Eailio Mar~áin ManaLou sostiene: •Que los sP-rvi

cios ~enerales indiwisibles se sufra~an con el rendi•icnto -

de los i•puestos y que se está en presencia de un servicio -

de tal natural~za cuando no puede precisarse que persona se 

beneficia •ás que otras con la prestación de dicho servicio! 

••• •en dinero o en especie• ••• , ésto quiere~ 

cir, que el pa«o del i•puesto se realiza co•un•cntc con din~ 

ro, Ain eml>arao eft al«U-nos casoA se puede efectuar CR ~pe-

cie, eje•plos: 

La Ley de !•puestos y Fomento a la Minería (Ar-

tículo 14), dispone que el i•puesto al oro que se contenga -

en el producLo presentado, se cubrirá en for•a de afinado y 

se~n el tanto pnrciento correspondiente a la for•a de pre-

Aentación, de acuerdo con otras ~isposiciones de la Ley; la 

Secretaría de hacienda y Crr.dito Público señalará los casos 

eR qur. el i•pur.sto no se cobre en especie. Respecto a los -

de•ás producLos aincr~lcs, la rrgla ~cncral es que el pago -
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del i•puest.o sobre producci<.ln st~ pa,,tt~ •~n eft~ct.ivo; sin 

bar~o, el art.ículo 12 facult.a al Ejccut.ivo Federal para ord~ 

nar que el cobr'o se hae;a t~n es pee i e en .'lquc 11 os casos en que 

st~ considere necesario hacerlo cuando t~l consumo de las In-

dustrias Nacionales no esté sufici•~nt.c•entc abastecido y ha~ 

t.a el 1 Í•it.c de dicho consuao. 

La Ley de Hacienda de los Municipios del Est.ado 

de •ueyo león (art. 55), est.ablccc un i•puest.o en especie, -

consistcnt.e en el 15i del ~rea vendible en los fracciona•ie~ 

tos que ~ aut.oriccn, a car~o de los propietarios de los t.e

rrenos fraccionados, para dedicarse a usoso y ser•icios pú-

bt icos. 

• •• •que fija la Ley con carácter ~ncral y obli 

«aLorio• ••• , lo cual indica, que el Estado esLablece los i~ 

f*C11tos a trawés del Poder Lc~islaLiwo en foraa unilateral y 

que no es n~esario un acuerdo prewio cnLre los particula-

rcs y el Estado, en wirtud del poder dt? la a.utoridad y de la 

aobrera.nia ~ é"te. 

A aiaple wista parece arbitrario el estableci- -

aicnto del i•puesto, ya. que el EsLado lo fija r.n fol"'8a unil~ 

teral, sin toe.r en cll'f!'n~a la opinión de los particula~5 ~ 

ro si reflexionaaos nos dare•os cuenta de qur. esta90s en un 

error, ya qu~ el Poder Le~isldLÍ•O que es el ór~~no que ere~ 

Lúa la ia¡;..asición~ esL~ for•ado por los rcprcsenlanles que -

nosotro~ elc~i1t<>s para que ante el EsLado ha~an saber nues-

tras necesidades y efectúen las gesLioncs para satisfacer -

las •isaa.s; ade-.ás, dicha iaposición persi~e un fin ju~Lo -

coeo lo es •El cubrir el ~asto público• • 

••• , •a car,,, de personas físicas y morales ••• •, 
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co•o puede apreciarse r.I concept.o de i•puest.o cont.enido t~n -

nuest.ro Código t'iscal dr.: Ja Federación señala quienes son -

los deudores del crédit.o fiscal (sujet.os pasivos) y dice que 

son las personas f isicas y .arales, pero cabe aclarar, que 

para que cst.én obl i~adas al pa~o del i•puest.o deberán real i

zar un hecho que esté prcvia.-entc establecido dentro del su

puesto de alguna l.cy Fiscal, ya que cada Ley de i•puesto pr~ 

Y~ la realización de una situación que da naci•iento a una 

obl i1:ación fiscal; ejCS1plo: 

L.111 l.ey del rmpoet;;t.O Sobre In1treSOA Mercant. i 'es 

de 1978 en su art.ículo 10, cst.ablL~e que: •Es sujeto de este 

impuesto, la persona física o 80ral que habitual.este obtie

ne el in~eso con .:>t.ivo d~ operaciones ~ravadas por e~t.a -

Ley, realizadas o que surt.an sus erectos en Territorio Naci~ 

nal las asociaciones y socicd..ll•es ciwiles que Dabitaaleente 

obten~an in«resos -.crcant.iles ~awados en e~ta Ley, serán s~ 

jet.os del itapuest.o, aún cuando los destinen a Cines no lucr~ 

t.i•os•. 

En el articulo r•, en el objet.o, nos se~ala cua

les son la~ .act.iwidades ~awadas por esta ley en 1978 csta-

bleciendo lo sif!llicnt.e: •EJ i•pucsto sobre in,,-esos eercant! 

les ~awa, en los t.é,..inos fle los artículos si~iente~ los -

ingre~o~ se obtr.n~an: 1.- Por enajenación de bienes; II.- -

Por arrenda•iento de bienes; III.- Por prestación de servi-

cios; IV.- Por co•isiones y •ediaciones •ercantiles; V.- Por 

Yent.as con reserYa de doainio. 

C090 se puede apreciar la Ley del i•puesto sobrP. 

In~resos ~rcant.ilcs, en el artículo 10 nos señalaba quienes 

eran sujetas pasivos del I.S.I.M. y en su artículo 1•, ~sta
blccia lo~ supucst.os que 4eben r-ealiz~rse para ser ~ujeLo --
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del i•puest.o .. 

••• •para cubrir los gastos públicos• ••• , lo -

que nos da a entender que el d1.'!stino de los iapuestos es la 

cobcrt.ura de los ga.st.o.s públicos, ya que de lo contrario la 

i•posición será ant.iconst.itucional, t'!n virt.ud de que el pago 

de cont.ribuciones e~t.i condicionado a que se destine su rP-n

di•iento a la satisfacción de dichos gast.os 1 se~n lo pode--

90K apreciar en el art.iculo 31, fracción YV de la Constitu-

ción Política de los Est.ado~ Unidos Me1icanos, del cual ya -

hablé ant.erior8ente en el inciso •A• de este capítulo. 

La Supreaa Cort.t'l de Justicia de la Nación ha co!! 

fir.1ado lo ant.crior en la Tesis 541, que dice lo si~uienLc: 

•t•pueNt.Os, destino de los, en relación con los 

obligado8 a pa~arlos•. •De acuerdo con el artículo Jl, frac

ción IV, de la Carta &ilgna, para valide~ consLitucional de -

.,. impueN~o, ~ reqwiere la saLisfacción d~ tres requisitos 

fund~ntales: i•.- Que ~ea proporcional; 2•.- Que sea eqtai

~a~iwo y 3•.- Que ~e de5tine al paco de los ca~to5 públicoa. 

Si falta al(C\lfto de estos requisitoH, necesariamente el i•- -

1'UC5to Rería contrario a lo estatuido por la Con~tituciÓft, -

ya que ésta no concedió una facultad 0911Ímoda para estable-

ccr las esaccione~ que, a juicio del Estado fueren conwe- -

nientes, :üno un;¡ f.'.lcult.ad 1 iaitada para esos treA requisi-

tos•. 

Es conweniente aclarar que por gastos públicos -

debemos entender, que son todos los que realiza el Estado y 

por ser~icios públicos aquéllos destinados a satisfacer las 

necesidades pri•arias de la co•unidad. 
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J.J. Fines de los !apuestos. 

Loa fines de los i•puestos, los pode•os clasifi

car en tres: Financieros, Econóaicos y Sociales. 

a).- Fines financieros.- Cuando el i•puesto tie

ne co•o fin financiar al Estado, con el ob

jeto de que éste cumpla con la función de -

proporcionarnos serwicios públicos. 

b).- Fines econóaicos.- Cuando el iapuesto tiene 

como función reeular la econoaía, dis•inu-

yendo all(una act.ivid;¡d 1 ••putando parte del 

poder adquisitowo del conLribuyente; trata~ 

tia de distribuir la rique~a, cuando se apl! 

ca en base a la capacidad contributiva; 

otor~ando estí-..los fiscales, etc. 

e).- Fines Kociales.- Cua9do el i•puesto tiende 

• Kupriair •••ifestacioneM de la •ida Ao- -

cial nocivas ~ra la colectiYidad eje•plo: 

Par~ cuidar la salu~ se eN~ablecen i•pues-

Los especialeft a la producción de alcohol, 

~abaco, refrescos, etc. 

T.-.bit'!n :-.e puedt! diec1t• que lo~ flne~ de 103 ia-

puestos son: exclusiwamente fiscales, fiscales y extrafisca

les, y exclusivamente estrafiscales. 

a).- Fines esclusiYamente fiscales.- Cuando el -

objet.i•o d~ los i•puest.os e.~ producir in~r!:. 

sos al Estado, para la cobertura de los ~a~ 
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toti públicos. 

b).- FineR fiscales y ext.rafiscales.- Cuando el 

destino de los i•pucstos es la cobertura de 

los gastos públicos, y adeaás tienen fines 

econóaicos o sociales, ejeaplo: El I.S.R. -

que ~iene co•o fin econó•ico extrafiscal de 

l;;a distribuci6n equitativa de la riqueza, -

J• que «rava a los con~ribuyentes en propo~ 

ción a su capacidad econóeica, y co•o fin -

fis.cal persi,,.e la cober~~ra del gasto pú-

blico; el i•puest.o sobre la producción del 

alcohol que t.iene coao fin social es.trafis

cal conservar la salud de la colec~iwidad -

enc~recicndo las ~bidas eabria«antes y co

eo fin fiscal la cobertura del gasto públi

co; etc ... 

e).- Fines exclusiYalH!n~e extraCiscales.- Cuando 

loa i•puestos perRic;uen Cines económicos o 

aocialeA, pero q.ae por su propi~ es~ructura 

7 eecanisao no pueden produc•r ingresos ~l 

Es~~do; cje•plo: cuando se establecen ia- -

puestos adu~nales ~an altos que no se real! 

zan las operaciones gravadas; en ~irtud de 

que, lo que se pretende es prohibir la in-

troducciOn al país o la salida de deter•in~ 

da cl~sr. de aercancias y no que el fisco o~ 

Len~a recursoH que de ante•ano ::..e s~be no -

percibirá. 

D).- l•portancia de los iapucsLos~ 
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Su iaportancia radica en que el iapuesto nos pe~ 

•ite elegir en ~ran aedida nuestras actividades y el e•pleo 

~e nuestros recursos, ya que en cuanto todos contribuyaaos -

en el gasto público en la proporción que nos corresponde, no 

únicaaentc estareaos ayudando a crear o aejorar los servi-

cios públicos del país, sino que taabién estare•os cooperan

do para que el desarrollo de México sea aás rápido y asegur~ 

remos nuestra independencia econóaica. 

Si el Estado no cuenta con los aedios necesarios 

para lle•ar a cabo sus fines, se ve obligado a recurrir a -

préstaaos al extranjero para financiar sus gastos públicos, 

ocasionando con ello graves daños en nuestra Balanza de Pa-

cos 7 poniendo en peligro nuestra independencia y progreso. 

Si el l•puesto se supri•iera, se ter•inaría la 

•ida colectiYa y sentenciaría a muerte la vida individual. 

E).- Claaificacióa de los l•pues~os. 

Con el objeto de estudiar los i•puestos en foraa 

aiste•ática, la ciencia fiscal ha establecido a través de -

loa •ños 4iYersas clasific•ciones de los ais90s, co90 son: -

La clasificación tradicional que divide a los i•puestos en -

Directos e Indirectos, la clasificación fundada en el caapo 

de aplicac¡ón que los distingue en reales y personales, así 

co•o en generales y especiales; la cla5ificación econÓ•ica, 

que nos dice que existen i•puestos sobre la renta, sobre el 

capital y sobre el gasto, y otras clasificaciones que Lo•an 

como base la for•a de calcular el i•puesto; los sujetos; - -

etc. 
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J.4 CLASIFICACION TRAOICIONAL 

Existen diversos criterios para distinguir los -

i•puestos directos de los i•puestos indirectos, los cuales -

son: El que se basa en la incidencia del impuesto, el basado 

en el hecho generador y el padrón y el que se funda en la -

foraa de aanifestarse la capacidad contributiva. 

A). Criterio basado en la Incidencia del iapuesto. 

Se~n este criterio los i•puestos Directos son -

aquéllos que recaen directa•ente sobre el deudor del crédito 

fiscal y cuyo pago es soportado por el ais•o eje•plo: I.S.R. 

!apuesto Predial, etc., y son I•puestos Indirectos aquéllos 

que el deudor del crédito fiscal repercute a terceros y cuyo 

paeo es soportado por éstos y no por el causante directo del 

iapuesto, ejeaplos: J.S.I.M. e J.V.A. 

Esta concepción no es del todo aceptada, puesto 

que si bien es cierto que el impuesto directo es soportado -

por el deudor legal, •icntras que el i•puesto indirecto es -

satisfecho por el consumidor en el •omento en que su i•porte 

se incorpora al precio, ta~bién es cicr·to qu~ el impuesto i~ 

directo en algunas ocasiones no se traslada y quien lo absoE 

be es e1 deudor legal y lo •is•o pode•os decir de algunos i~ 

puestos directos que aislada•ente se convierten en indirec-

tos; cje•plob: 

Co•o cje•plo de i•puesto directo que puede con-

vertirse en indirccLo citaré el i•puesto sobre productos del 

trabajo en virtud de que en algunas ocasiones, el patrón, --
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otorga co•o prestación laboral al t.rabajador el i•porte de -

est.e i•pucsto y así. de est.a •ancra quien paga el i•pue.st.o no 

es el causant.e o sea el trabajador, sino un tercero en est.c 

caso el patrón. 

Asi co•o el i•puesto directo en ocasiones se - -

traslada, el indirecto a veces no se repercute y es soporta

do por el deudor del crédito fiscal, co•o cje•plo -.encionará 

el l.S.I.M. Este iapuest.o en algunos casos no sea incorpor~ 

ba al precio de los artículos y era total11ente absorbido por 

el causante del ais•o, en e.se iaoaento pasaba a i•puesto dir~ 

to, debido a que quien cubría el pago era el causante del -

aisao y no un tercero. 

Taabién se puede decir que un iapuesto es suscee 

tible de caer dentro de las do~ clasificaciones al aisao - -

tieapo, collO es el caso del iapuesto del tj sobre las eroga

ciones por reauneración al trabajo personal prestado bajo la 

Dirección y Dependencia de un patrón, ya que en las indus- -

trias una fracción de este iapuesto corresponde a la •ano de 

obra y sueldos de las personas que interwienen en la produc

ción J la otra fracción corresponde a los sueldos de las pe~ 

Honas que no interwienen en ella, de aanera tal, que la par

te que corresponde a la primera fracción se incorpora al pr~ 

cio del arLículo y quien finalmente paga el i•puesto es el -

consuaidor, y por el con~rario en la segunda frar.ción la ea

presa es ld que soporta el pago del iapuesto. 

De lo anLerior expuesto se aprecia que, el cri-

terio de incidencia del iapuesto no es suficienLe para hacer 

una real clasificación, ya que la traslación y la incidencia 

del iapuesto dependen del sisteaa cconóaico y de las carac--
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tcrísticas respectivas de la ofert.a y la dc•anda; además es

ta clasificación cst.á condicionada al t.rasl~do del impuesto. 

Dino Jarach critica cst..c crit.crio exponiendo lo 

si~uiente: •Este significado dado a impucst.os directos e in

directos no es el que yo accpt.o, ni el que acepta mi escuela 

que parte esencialmente de que ningún i•puest..o puede saberse 

apriori, si se t.raRlada o no; de que todos los i•pucstos, en 

deter•inadas condiciones, son susceptibles de traslación, s~ 

brc t.odo aquellos que recaen sobre fcnÓ•enos del •creado y -

que, por lo t.-.nt.o, tienen efectos sobrn los precios .. He di-

cho t.odos aquellos i•puest..os que recaen sobre fenó•cnos de -

la Yida ciYil y que se hallan fuera del •ccanis•o de los pr~ 

cios, co•o .. ~1 impucst.o a Ll t.r.1ns•isión grat.uita de bienes, -

respecto del cual quien est.á gravado es el heredero, o sea, 

el beneficiario de un cnriqueci•iento que se opera fuera del 

mecanis•o de los precios y en virtud de leyes civiles. De ·~ 

do que podrán verificarse ciertos efectos cconó•icos indire~ 

tos, co•o la disainución del ahorro, •uy a largo plazo, en -

virtud del efecto psicoló~ico del ~ravaaen a la trans•isión 

1?Tatuita dr. bienes, o bien ot.ros cfect.os co•o la fuga de ca

pitales cuando la presión tribut•ria en esta •a~cria se vuc! 

va insoportable y por lo cual los capitales e•igran en busca 

de aejores horizontes; pero a falt.a de precios, falta tam- -

bién Ja condición necesaria para que pueda existir t.rasla- -

ción. Todos los demás impuesto~ que recaen sobre fcnÓ•cnos 

de •creado~ t.iencn pos i hi 1 id ad de t.rasl.a.clúu, y un mismo im

puesto a los ingresos brutos, como nuest.ro iapuesto a las ªE 

t.ividades 1-ucrat.ivas, de carácter pro.-icional o municipal, -

se traslada o no, según las condiciones del mercado, scgí1n -

el grado de poder aonopolístico de las empresas que est.á ~c

t.uando en un régi•en de coapeLcncia imperfecta. Es equivoca

do, put!s fundar una dist.inción cnt.re impucst.os direct.os e i!!_ 
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directos única•ente sobre la posibilidad de traslación ya --

que el iapuesto, 

en ot.ras no. 

ciertas condiciones, puede trasladarse y 

8).- Crit.cri~ del Hecho Generador y del Pat.rón. 

Este criterio es aás aceptado por la generalidad 

de los tratadistas y la distinción de impuesto directo o im

puestos indirectos, la realiza en la siguiente forma: 

a).- l•puestos Directos.- Son aquéllos que gra-

yan pcriodica•ente (mensual, anualmente, -

etc.) situaciones que presentan una cierta 

per•anencia y estabilidad, la posesión de -

ciertos bienes creadores de renta, o estia~ 

dos coao signos de la ais•a, o el ejercicio 

de una actividad lucrativa, de tal •anera -

que para ello pueden hacerse listas de con

tribuyentes o padrones fiscales; eje•plos: 

El j•puest.o predial 7 i•puest.o sobre la ren

ta, el i•puest.o al valor agregado, cte. 

b).- I•puest.os indirectos.- Son aquéllos que ti~ 

nen co•o hecho generador, hechos aislados 7 

acciri~ntalcs, que se t•cfieren a sit.uacioncs 

transitorias o inst.antáneas (tales como la& 

t.rans•isiones de propiedad o de posesión en 

posesión en •ater.i.-. de rcgi st:.ro, t.ransac-

ci ones mercantiles, etc.), de tal manera -

que nos es posible hacer y t.cncr un padrón 

de cont.ribuyent..es; ejcaplo: f..l i•puest.o del 

ti•bre que grava las co•pra~·ent.as del inmu!:_ 
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bles o el i•puesLo sucesorio. 

Este criterio ta•poco es totalmenLe aceptado por 

los traLadistas, ya que la clasificación va de acuerdo con -

el sistcaa de recaudación de] i•pucsto y un caabio en él, 

puede cat1biar el iapuesLo de una clasificación a otra. 

Ahora bien, el iapuesLo sucesorio considerado -

por auchos LratadisLas co•o iapuesLo dirccLo por ser de tasa 

pr<>«resiwa, altoil8ente personalizado e irrepcrcutible, cuando 

grava las transaisiones 90rtis causa; es un i•puesto indire~ 

to de acuerdo con el criterio del hecho ~enerador y del pa-

drón, en virtud de que ~ra•a un hecho aislado y por lo tanto 

no es posible confeccionar una lista de contribuTentes. 

A.si•is-.o, el iapuesto sobre la renta que noraal

mente Jrrava periódicaaente y cuyos contribuycnLe~ están den

tro deJ padrón de recaudación, es un i•puesto directo (de -

~cuerdo con el crit.erio que estaltOa analizando), pero deja -

de ~erlo en cuanto ~rava los actos accidentales de c09ercio 

debi4o a 4ue en esLe caso está trr•Yando un hecho aislado, y 

por lo tanto el contribuyente no está dentro del padrón de -

causant.cs, así de esta foraa un iapuP-st.o directo pd~.;¡ a ser 

indirecto. 

CJ.- Crit.erio Basado en la For•a de Manifestarse la Cap.a.el-

dad Contributiva. 

E~t.e criterio dist.ine;ue ~ Jos i•puestos directos 

de los indirectos en la siguiente for•a: 
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a).- Son i•pucstos Directos aquf~llos que f!"rav.-.n 

a los sujetos tomando como ba~e su capaci-

dad contribut.ivn real, o sea que t,oaan en -

consideración la riqueza de los conLribuyc~ 

t.cs, la cual se manificst.a a t..ravés del pa

tri•onio o In renta; ejemplo: El Impuesto -

Predial y el !•puesto Sobre la RcnLa. 

b).- Son l•puest.o.s Indirectos aquéllos que gra-

Tan a los sujet.os to•ando co•o base una ca

pacidad cont.ribut.iva presunta, que se aani

f"iest.a &i través de los consuaos o las t.ran~ 

ferenci.as que hacen presumir la c~ist.cncia 

de una riqueza, pero no se t.o•a en cucnt..a -

la riqueza verdadera, ~jcmpJo: l.S.1.M. que 

gravaba a diferentes tasas aplicando las·~ 

rores a ~rticulos de lujo, y que se presl19e 

que sólo pueden adquirir las personas que -

poseen cierta riqueza cconó•ica. 

Este criterio es el que parece •ás adecuado ya -

que toiaa en cuenta la capacidad contributiva de los causan-

tes r taabién porque en la práctica pode•os apreciar que el 

1.s.a., y el !•puesto Predial son conocidos co•a iapuestos -

directos; y el I.V.A., el 1.S .. I.M., el Impuesto del Ti•bre, 

(los i•pucstos del Tlmbrc y de In,,-esos Mercantiles, se ci-

tan coao cjc•plos aún cuando ya no csLán en vi~or, en virLud 

de que las autoridades fiscales tienen f'acult. .... dcs para efec

tuar la dcter•inación de ellos, aientras no opere la caduci

dad), los !•puestos a la Producción, se catalogan coao i•- -

puesLos indirectos, clasificación que va de acuerdo con di-

cho criterio. 
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3.5. CLASIFICACIONES FUNDADAS ~N F.L CAMPO DE APLICACION 

DF. l.OS IMPUESTOS. 

Ot.ros crit.crios para disLinguir a los i•pucst.os 

son los que se basan en el campo de aplicación de los •is•os 

y Jos clasifican en: lmpucst.os Reales e Impuestos Persona- -

les, T•puestos Objetivos e !apuestos Subjct.ivos, e !apuestos 

Especiales o Analíticos e Impuestos Generales o Sintét.icos. 

A).- !apuestos Reales e Impuestos Personales: 

Son l•puestos Reales aquéllos que recaen sobre -

dct.erainados bienes, sin t.oaar en consideración la situación 

perNonal, ni la c~pacidad cont.ribut.iva de su poscdor¡ ejea-

plos: El !apuesto del Ticabrc y el !apuesto sobre el Enwasa

•iento de Bebidas Alcohólicas. Estos i•puestos ae aplican -

sobre aanifestacioncs aisladas y objetivas de riqueza, para 

co•prender mejor ésto, analizaré los i•puestos mencionados 

como ejemplos: 

l.- En el I•pucst.o sobre Uso o Tenencia de Autó

l90Yiles se aplica el gra•amcn to•ando como base el modelo y 

la aarca del autÓ.oYil de tal foraa que los vehículos de 9!:. 

jor •arca y de modelo •ás reciente estarán gravados en •ayor 

cuant.ia que los de ot.ra aarca aenos cotizada o de modelo •ás 

anti,,10; pero puede suceder que dos personas de diferente s! 

tuación econÓ•ica (una con aayor capacidad contributiva que 

la otra), tcn~an cada una de ellas un auto•Ó•il de la •is.a. 

•a.rea y del •ismo aodclo, al pagar este i•puest.o lo harán en 

la aisaa cant.idad, porqut? se e~t.á ~ravando el bien Nin toa.ar 

en cuenLa, si aJ~no de ellos posee •ás bienes y por lo tan-
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to aayor capacidad contributiva. 

2.- iapuest.o Prcdial.- l.o •is•o sucede con este 

i•pucst.o, ya que la imposición se basa en datos de catastro 

y puede ocurrir que dos personas paguen la misaa cantidad de 

i•pucst.o, sin i•portar su condición econóaica personal. 

J.- l•puesto sobre el F..nva.."ia•ient.o de Bebidas - -

AlcohólicaH. Este impucst.o se paga por el sólo hecho de ad

quirir alcohól para su consuao y pa~a la aisaa cantidad de -

iapuest.o un hoabrc que vive en la opultrncia que un acndil'!o, 

el.aro est..i, que cuando el producto que adquieren es de la -

aiHaa cantidad y calidad. 

'·- Iapucst.o del Tiabre.- Arrendaaiento.- Cuando 

se celebraba un contrato de arrend~aiento en algún edificio 

cuyoH dcpart.aaento§ se alquilan en la •is•a cant.idad, se pu~ 

de apreciar que no t.odos los arrenda•ientos tienen la •is•a 

capacidad econó•ica, alguno8 t.endrán un buen trabajo, otros 

lo t.endrán ree;ttlar; al,,inos serán casados con nuacrosa Ca•i-

1 ia, otroN tendrán poca Ca•ilia; y ot.ros •ás serán solteros 

y no tendrán cargas Ca•iliares, sin c•bargo todos pagaban la 

•is•a cantidad de iapucst.o, ya que se gravaba el acto de - -

arrendar, sin i•port.ar la condición econóaica de las persa-

nas que eran acreedores del crédito íiscal. 

Son i•puest.os PPrSQnalcs aquél los que recaen so

bre el total de la capacidad contributiva del sujeto, to•an

do en consideración su sit.uación personal; cjcaplo: el I•- -

puesto al Ingreso Global de las Personas Físicas. 

Ta•bit~n se puede decir que el I•puesto sobrt! In-
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e'reso Mcrcant.iJ, era un t.ant.o personal en cuanto a que c!it.a

blt?CÍa difcrent.cs tasa.s y .-.1,,mas exenciones a los bi"cncs de 

consu90, de acuerdo al grado de necesidad de los •is•os; así 

se observa que los art..Ículos de pri•cra necesidad cst.aban -

cxent.os y los art.ículos considerados co•o suntuarios, esta-

han ~ravados con t.asas •ás altas que la general; o sea, que 

consideraba un.-1 presunt.a •ayor capacidad econóaica, de las -

person.as que adquirieran ."lrt.Ículos de lujo .. 

Es intercs.'1.nt.11~ observar que los i•puestos reales 

t.ienc cle.acnt.os de i•puf'!'stos personales en cu.-1nt.o to•an en -

consideración cicrt.as sit.uacioncs personales para dct.crainar 

l.a c.arl!'a t.ribut.aria, cjc•plos: Tasas diferenciales y exenci!! 

nes, como es el caso del i•puc~~o sobre Ingresos Mercanti- -

les. 

8). Iapuesstos Objet.ivo~ e lapuest.os Subjetivos. 

a).- l•pucst.os objet.ivos.- Son aquéllos en que -

las Leyes Tribut.arias, no precisan quien es 

el sujeto del i•pucst.o, det.erainándose el -

•i,..o por deducción lógica; ejcaplo: Scr~io 

de la Gar~a, afir•a que en Nuewo León csi~

t.ió una ley h,;acendaria en la que no se esp~ 

cificaba quien era el sujet.o pasivo, única

mente mencionaba el objeto, estableciendo -

en el Artículo 2 lo si~icnLe: •sobre sacr! 

ficio de ~anados y aves en los municipios -

de ••• se pa~arán las si~icnt.es cuot.as ••• 

el i•puesto se causará en el •oaent.o en que 

el ~anado o las aves dcsLinadas al sacrifi-

cio ent.rcn al rast.ro rcspccLivo•. 
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En esLc i•puesto se deducirá por lógjca 1 -

que lo pagaba, era el que lleva los ani•a-

les al sacrificio. 

Est.os i•puest.os son •uy rudimentarios y se 

pueden encont.rar establecidos en algunos •!:!; 

nicipios con sist.e•as i•posit.lvos de técni

ca •uy at.rasada. 

b).- l•pucst.os Snbjc.Livos.- Son aqu,!llos en que 

las leye~ fiscales dct.erainan quienes son -

sujetos del crédit.o fiscal. 

Con referencia a los j•puesLos que coaponen nuc~ 

tro 8ÍS~eaa t.ribut.ario, se puede decir que son subjct.ivos, -

7a que en sus respectiwa~ leyes se señala quien es el sujeto 

eje•plo: 

El l•puest.o al Valor Agregado que aun cuando se 

repercute y el i•puesto lo pa~a un t.ercero,que no es sujeto 

del iapuest.o (El consl18:idor), si se está señalando en su Ley 

q•ien es el caua~at.e dEl i•puesto. 

C).- l•puest.o E.speciale:,, u Andl.it.jcuh t! l•pueoLd.s Genera.les. 

o Sintét.icos. 

a}.- l•puesLos Especiales o Analjst.icos.- Son -

""quéllos que tÍnica9Cnt.c gravan un ele•enLo 

de una si t.uac i Ón «~conÓ• i ca esL i •ada, t. i enen 

re~las especiales y analizan el concepLo de 

renLa seg.in su fuenLc; cje•plos: El i•pues-
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to Cedular sobre la Rcnt..a que exist.ió en M~ 

1ico hasta 1964, ya que en est.c i•puesto se 

establecían re~las especiales para cada - -

Cuente que había, y tenía una cédula espe-

cial para cada actividad o grupo de activi

d.;¡des, t.ale.s co•o: La. Cédula V que rcgla•C,!! 

taba los product.os del trabajo obtenidos en 

íor•a independiente. 

El !apuesto Prcdial que analiza y grava por 

separado un.;¡ part.e del capital del contrib~ 

yente, sin toaar en consideración las otras 

fuentes de riqueza o cic•cntos que for•an -

el capital t.ot.al del ais90. 

b).- l•puestos Generales o Sintéticos.- Son aqu~ 

llos que rec.;¡en sobre un walor o una situa

ción cconóaica estiaada ~lobalacnte; es de

cir, recaen sobre la totalidad de las ren-

tas puest.aa a disposición del contribuyente 

en un determinado lapso y hacea una sínte-

sis de todas las fuentes productoras, antes 

lle ~ravar el importe ~otal; ejemplo: El l•

puesto Sobre la Renta en régimen ~lob•l - -

(actual en México), en este i•puesto se su

•an lo~ ingrrsos nht.rnidos de difPrPntPs -

fuentes de riqueza, para llegar a un ingre

so ~lobal al cual se aplica el iapuesto; é~ 

to lo vc•os claraaente en el l•puesto al I~ 

~reso Global de las Eapresas, donde se su-

aan los in~resos propios de la actiYidad a 

otros in~resos como son los derivados de -

ventas de actiYos fijos, utilidad en caabio 
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de •oncda, et.e., después se le aplican las 

deducciones respectivas para llegar a la b~ 

se ltT'3Yablc del iapuesto. Esto aistM> se - -

aprecia en el i•puest.o al in_,-cso globa1 de 

las personas físicas, en el cual se acu•u-

lan todos los ingresos obtenidos co•o son -

los derivados del dese•pcño de una act.iv1-

dad bajo la dirección y dependencia de un -

patrón, los procedentes del trabajo indepe~ 

diente y los ingresos generados por produc

tos del capital. 

3.6. CLASIFICACJON ECONOMICA DE LOS IMPUESTOS. 

En esta clasificación, los recursos econóaicos -

«ra•ados por los i•puestos se toman como base para hacer la 

distinción de éstos y nos dice que únicamente pueden ser de 

tres c::éneros: l•puest.o.s Sobre la Renta, l•pucst.os Sobre el -

Capital e {apuestos Sobre el Gasto o el Consll90. 

A).- l•pucRt.os Sobre la Renta. 

Los Iapucst.os Sobre la Renta son aquéllos que ~ 

~ra.•an la riqueza en fonaación, la cual está inLegrada por -

in,,-esos del conLribuyentc que proYienen de su capital de su 

trabajo o de la co•binac.ión de a•bos. 

Esist..en •arias clases de renta y cada una de - -

cllaN recibe un diferente t.rat.aaicnt.o 3} aplicarles el i•- -

puesLo y son: La Rent..a Bruta, la. Renta •et.a, la Renta Libre 

y la Renta Legal. 
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a). - Rcnt.a Brut..a .. - Es aquel 1 a que est..-i foraada -

por los in,:trcsos, ~in deducirle los gast..os 

necesarios para obtenerlos. 

b).- Rcnt.a Neta.- Es la que resulta de deducir a 

la rcnt.a Brut.a, los gastos que 

para producir los ingresos. 

efectúan 

e).- ~ent.a Libre.- Es aquella en la que ade•ás -

de deducir a los ingresos, los gas~os que -

se cfcct.uaron para producirlos, se le dedu

cen ot.ras car~as que pueden pesar sobre las 

personas que lo!i perciben, sie•pre y cuando 

sean aut.orizadas por L"l Ley respectiwa. 

d).- Renta Lci:at.- Es la que resulta de deducir

le a los ingresos Única•ente los ~astos au

t.orizados por la Ley. 

Ld Rent.a Legal puede ser i~al a la Reata Brut.a, 

a la Renta Neta a la Renta Le~al s~l!Ún el t.rata•iento que a 

cada caso de la Ley. Eje•plos: 

La Rent.a l.c~al es iirual a la Renta Brut.a, cuando 

el !•puesto sobre la Rcnt.a grava los inirresos tot.alcs del -

cont.ribuyente, se~n se cncuent.ra cst..ablccido en el Art.ículo 

JI de l~"l Ley del i•puc~t.u SoU.-~ l.1 Rcnt..-1 pa.r."l l9SS~ que indl 

caba: 

Art.ículo 31.- •La ba~e del i•puest.o será el in-

greso brut.o que obt.en,:?:a el causant.e, sin dcduc-

ción al,:?:una, en los siguicnt.es casos•. 
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I.- TraLándosc de sujcLos señalados en el Ar- -

Lícu1o J•, fracción Jt, de esta Ley que ob

tcn~a los ingresos mencionados en dicho pr~ 

cepto por concepto de: 

a).- Alquiler de carros de ferrocarril o disLin

ción de publicaciones cxLranjcras ••• 

La Renta Legal es i~al a la Renta Neta, cuando 

el l•puesLo Sobre la Renta ltTava a las eapresas en el lapue~ 

to al In~res-o Global de las E•presas de los causantes aayo-

res, pcraiLiendo que a los ingresos obtenidos se les dcduz-

can los ~astos autorizados por la Ley y a la diferencia se -

le aplica el lapue6Lo. 

En t980 el Artículo 18 en el priaer párrafo de -

la Ley del lapuesto Sobre la Renta, indicaba: 

Artículo 18.- •La base del Iapuessto de los cau

santes -...yores será el in~reso ~lobal ftravable -

de la e•presa, que es la diferencia entre -

los inl(resos .-cumulables durante el ejerci

cio y las deducciones autorizadas por esta 

Ley• ••• 

La Rent.a 1.4'!gal es i~al a la R.ent.a Libre, en el 

caso del I•puesto al Ingreso de las Personas Físicas, en el 

cual ade•ás de aut.orizar la Ley del i•pucsto Sobre la Renta 

l;a..~ deduccionc6 que ori~inan los in~resos, per•ite deducir -

otras c~r~as que pueden pesar sobre las personas que los pe~ 

ciben, t.ales coeo: Deducir el salario aíni.o ~cncral, deduc

cionc.s por horarios médicos, f!.asLos de funeral y donati•os ~ 
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inst.itucioncs o asociaciones de Bcneficicncia, se~n se cn-

cuentra establecido en el Artículo 97 de dicha Ley en 1980 .. 

Micnt.raK que para 1990 Jos encontra•os en el articulo 140, -

las cualeR no incluyen el salario •Íni•o ~eneral .. 

Se puede decir, que el l•puest.o Sobre la Renta -

en ~l l•pucMto al ln~rcso Global de las Eapresas de los cau

santes aenorc~, est~ ~ravando una Renta Neta esti•ada, ya -

que si bien es cierto que no cit.a los ~ast.os que pueden dc-

duci rse de 1.'l Rr.nla Hruta, t.rtabién es cierto que no ,,-aYa a 

ésta, ffino a una renta neta csti•ada que es el resultado de 

aplicar un cocficicnt.e indicado en la respectiva Ley a los -

in«resoa t.o~ales. 

El impuesto cuando ~rava las rent.a8 debe consid~ 

rar !t.U diwer!'\a n.ilturalezt1, por lo que laH rent.•s también se 

claHifican en KenL•s Fundadas y Rentas no fundadas, siendo -

las primer;1N .las que e;ravan los ingresos pro•enient.es del C.!_ 

pit.al y las se.:undas las que gravan los in~resos pro•enien-

t.es ~1 trabajo, laa primeras deben ser «rawadaa -.is f&aer1:.e8 

que la.A ffe&Undaa, en wirt.u4 de que no son •¡s se~ras y per

a&aenteA y el eaf.aerzo realiza4o para obtenerlas es menor. 

La &e"t• t.~ién ~e distin~e se,,lli la clase so

cial del que la obtiene, así tcne•oK a los que producen la -

renta en for•a autóno•a co•o son los artesanos, pequeños co

merciantes, etc., los e•presarios que e1plot.an 8U capital y 

el trabajo de los de•is, los capitalistas que sólo explotan 

aM capital, lo~ a~alariados que esplot.an su t.rabajo, los - -

profesionista~ que explotan su trabajo pero ~·e tienea ~~o

res esi~encias que Jos asalariados. 

Lt1 kent.a GraYable pMCde ser pcriódic~ y de fuen-
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te per•anente o bien puede ser ocasional y de fuente no per

•anente, co•o cuando f!rava los actos accidentales de co•er-

cio. 

8).- l•puestos Sobre el Capital. 

Los I•puesLos Sobre el Capita1 ~avan la riqueza 

ya adquirida por el causante, para tal efecto el capita1 pu~ 

de ser •atería iaponible o base de un iapuesto que tenga co

•o fuente el propio capital o la renta que produce ese capi

tal. 

Co•o cje•plo de capit~l coao •ateria iaponible -

se pueden citar el i•puesto Predi~l y el i•puesto Federal s~ 

bre Uso o Tenencia de Auto•Óviles. 

El capital puede ser la base de un Iapuesto, te

niendo coao fuente el propio Capital o la Renta que produce 

el aisiao~ coao es el caso del iapuesto Predial que ¡trava los 

in11uebles arrendados, en el que tiene co•o fuente las rentas 

que producen dichos inauebles. 

Los !apuestos Sobre el Capital pueden ser Gencr~ 

les o Especiales, siendo lob priaeros los que sóla•ente de-

ben establecerse en circunstancias excepcionales, tales co~ 

ao: En estado de guerra o de calaaidad pública y los segun-

dos son los que se establecen en situaciones noraales o «ra

Yan deterainados eleaentos del capital. 

Los !apuestos Generales Sobre el Capital, signi

fican una aaputación general y siaultánea de todos capitales 
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privados y presentan las siguientes desventajas: 

a).- No son generales.- Porque no todos los •ie~ 

bros del estado cuenta con capital, pues -

•uchos poseen solaacnte las rentas obtenl-

das por aedio de su trabajo, y sólo podría 

ser gravada la fortuna •ueble por la diFi-

cultad que representaría deterainar la for

tuna circulanLc. 

b).- No son uniforacs.- Porque la productividad 

del capital varía seitún la naturaleza de -

los bienes que lo for•an. 

e}.- Cuando afectan la industria el comercio -

constituyen un obst~culo para la pl""Clda::ción. 

Los Iapuestos Especiales Sobre el Capital prese~ 

tan las siguientes vcnt•jas: 

a).- El Impuesto Sobre la Renta no ~ava a los -

causantes con una i~ualdad perfecta y ésto 

da Cacilid.Mles para que ~lgunos desarrol1en 

•is su capital que otros, y por medio de un 

i•pucsLo especial sobre e~ capitai, se bus

ca la justicia de los i•puestos, gravando -

una fortuna que se desarrolló por el desi-

f:Ual sisteaa i•positivo; ejeaplo: El l•pue~ 

to Sobre la Renta cuando ¡:raya los in~esos 

provenienLes de productos del trabajo pres

tado bajo la dirección y dependencia de un 

paLrón, no to.a en consideración la prepar~ 

ción inLelectual de los sujetos del i•pues-
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Lo y así en ocasiones se da el siguiente e~ 

so: Un e•leado y On obrero que obtienen la 

aisaa cantidad de dinero como re•uneración 

a su trabajo pcr6onal y t.icncn las aisaas -

car~as de faailia pagan el aisao iapuesto; 

lo que da coao result.ado que el obrero des~ 

rrolle una fortuna aayor que el eaplcado de

bido a que éste tienen aayorcs exigencias -

que aquél, por el diferenLc aedio social en 

que se dcsenYuclvcn, esas exigencias coaie~ 

1an desde el vestido ya que el eapleado pa

ra asistir a su t.rabajo tiene que usar saco 

y corbat.a, la ropa que usa debe ser de ac-

diana calidad, et.e., en cambio al obrero en 

auchas ocasiones, la ropd de t.rabajo se la 

obsequian, por lo t.ant.o sus ~astas son acn~ 

res y t.iencn aayor aargcn para el ahorro. 

b).- Se puede uti1izar co•o un •edio para evitar 

la acll9ulación de capital en pocas •anos. 

e).- Se les puede dar un fin ex.Lrafiscal {econó

aico) haciéndolos lle~ar a perNonas u or~a

nis•o& que pueden darles un 19Cjor apro•ech~ 

•lento desde el punto de vista de beneficio 

social; es decir, para crear otro capital, 

y así únicamente será una transferencia de 

capit..ales. 

Al establecerse los i•puestos especiales sobre _ 

el capital se debe toaar en cucnt..a su origen y se deben gra

var los capitales según el sacrificio que se haya realizado 

al crearlos, ya que no es i~al adquirir un capital por aho-
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rro que un capit.al por az.'lhar. 

C).- l•puestos Sobre los Gastos o los Consu•os. 

Los I•puesLos a la Producción quedan incluidos -

dentro de esta caLe~oría debido a que recaen sobre los gas-

tos o consu•os del consu•idor, por la traslación del i•pues

~o; ejemplo5: el l•pucslo Sobre In~resos Mercantiles, el !•
puesto .al Valor Al!rcgado, el l•puest.o Sobre Producción y Co!! 

M.-o de CcrYe7.a 1 ele. 

Para finalizar este punto referente a la clasiC! 

~ación econó.ica de los impuest.os, se puede decir que tanto 

loA iapuestos sabre el capital c<>110 los i•puestos sobre los 

eastos o consl&81>s, en parte son anticipos parciales del I•-

pueHto Sobre la ~enta, debido a que finaleente recaen en és

te .a través de las deducciones. Esto se observa claramente 

~1 ~plic~r las deducciones ~ los in~resos acu.ulables para -

efecto• del i•pues~o ~1 In~eso Global de l~s Eapresas, ya -

que hi consulL~80S el arLículo 27, en su fracción I para - -

1980 were.os que dice: 

Articulo 27: •No ~er~n deducibles. 

I- Lo::. pa~o!'> por i •p11P~f Q5 ~obre la rent. .... n. car

go del propio cat1sant.e o de terceros ••• ". 

InLcrprcLando a •contrario sensu" esta disposi-

ción se pues decir que los deaás iapuesLo~ sí son deduci- -

bles. 
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Por otra parte, en 1990 el Art..ículo 25, en su -

Cracción 1 establece: 

Artículo 25.- •No serán deducibles. 

I. Los pagos por i•pucsto sobre la renta a ca~ 

so del propio contribuyente o de terceros, 

ni los de contribuciones en la par~e subsi

diada o que original•ente correspondan a -

terceros, confor•e a las disposiciones rel~ 

tivas. Ta•poco serán deducibles los pagos -

del i•pucsto al activo a cargo del contrib~ 

yente. Tratándose de aportaciones al Insti

tuto Mexicano del Seguro Social sólo serán 

deducibles las cuotas obreras pagadas por -

los patrones, correspondientes a trabajado

res de salario •Íni•o general para una o v~ 

rias áreas geográficas. 

3-7• OTRAS CLASIFICACIONES 

Existen otras clasificaciones del i•puesto que -

no tienen la •is•a i•portancia que las anterioreM, por lo -

cual mencionaré algunas de ellas dan una so•era explicación 

de las •iH•as .. 

A.- ClasiCicaciones Fundadas Sobre la For•a de Calcular los 

l•pucstos. 

a).- I•pucst.os de Oerra•a-i.- Son ••quéllois en los 

que, pri•cro se determina el monto de reca~ 
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ción del lmpucst..o y posteriormente se derr,!!: 

•a o rcpart.c cnt..rc los cont.ribuycntcs, to-

aando en cucnt.."l l.-" base imponible y por úl

t.i90 con est,os dat.os se cálcula la cuota -

que corresponde a cada unidad fiscal; ejem

plo: Scg,'m Yañcz Rui z, por decreto del 21 -

de febrero de 1924, los productores de cer

veza de elaboración nacional quedaban obli

c;ado.s a pa~ar un i•puest.o federal que se -

causaba y recaudaba en la for•a de derraaa 

1 que 4cbió producir en el pcrlodo cosprcn

dido cnt.rc el lo. de abril y el 31 de di- -

cie91bre de 192~, l~ c~n~idad de (TRES MILLQ 

RES QUIRIERTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el -

iapuesto se p~~aba adhiriendo est..,.pillas -

con resello de ~ en las f..cturaB de -

went.~ que c1pidicran los caus~n~c~, el .on

t.o del aiseo se ratificaba cada tres •eses 

tomando en consideración la apertura o c1a~ 

sura de fábricaM r las cantida~es ~uc resu! 

Laban a favor o en contra de la dcrra&o1. De 

tal eodo que se distribuía entre los Cil:U~a~ 

tcN au•cnt.ando o dis•inuyendo las reparti-

cione~ aMi~das .. 

f~t..c t..ipo de i•pucst..o es anticuado y puede ~er -

ut.ilizado en esLados de adainistrción rudi•entaria, tiene un 

rcndiaient.o f'ijo, porque no puede tener un auaento natural -

ya que lo único que .se persil!ue con su iaposición es recau-

dar cíert.a cant.idad; puede resultar injut.o y su cilculo es -

coaplicado .. 

a).- l•puest.os de e~ \'ariable .. - Soa aquellos 
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en que ) a l.ey .señala la c.-1nt. id ad que debe -

pagarse por cada unidad t.ribut.aria, ejemplo. 

El iapuest.o a la producción de sal que se -

paga a razón de $ 0-035 por cada kilogramo 

de sal que se venda, según se est.ablccc en 

el Art.ículo 3º, de la Ley del I•pncsto So-

bre la Sal; y el I•puesto Sobre la Venta de 

Alcohol y sobre venta de aguardiente dest.i

nado a la fabricación de bebidas alcohóli-

cas que se causa a razón de $0.JO por cada 

lit.ro o fracción que se venda, ~ef¡\Ín se es

tablece en los prcccpt.os del Art.ículo 244 -

tle 1 a l~cy de Hacienda del Departamento del 

Distrito Federal. 

b).- l•puestos de Cuota sobre el precio de venta 

de la unidad. Son aquéllos en que el iapue~ 

to se aplica sobre el precio de vent.a de -

las unidades tributarias y no sobre la uni-

4~d tribuLaria, eje•plo: En la Ley del Is-

puesto sobre Compra-Venta de primera aano -

de aguas envasadas y refrescos en el artíc~ 

lo 3•, se cst.ablece que: •El i•puesto se -

causar~ sobre el precio de venta de los pr~ 

duetos incluyendo los recipientes nece~ariCli 

para que se cont.en1:an ést.os, en la form."1 -

que si~ue •••• 

e).- I•puest.os de Cuota Proporcional.- Son los -

que pen1enccen constantes al variar la ba8e 

iaponible, de ta~ for•a que la cuantía de -

la obligación Lributaria aumenta en propor

ción constante al auaent.-.r la base i•poni-

ble; eje•plos: el I•pUC6LO al Valor A~rc~a-
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do y el I•pucst.o sobre ln~rcnos Mercantil-

les. 

d).- I•pucstos de Cuota Progresiva.- Son los que 

au•cntan al aumentar la base iaponiblc, de 

manera tal que a unos .auacntos succsl vos e 

ittualcs de la base, corresponden au•cnt.o -

•ás que proporcionales en el monto de la -

obligación t.ribut.aria; con la cuota progre

siva el i•pucsto aumenta aás que proporcio-

nalment.e relación con el bien f!ravado 

ejemplo: El Impuesto Sobre la Renta. 

e).- !apuestos de Cuota Rc~rcsiva.- Son aquéllos 

en los que se scñ;ila dct.ermin<1da cuota para 

cicrt.a base de impuesto, sobre la que se -

pretende ejercer al aáiiao gravaacn, siendo 

proporcional a partir de ella para arriba; 

debajo de esa base se aplican cuot.a.s cada -

yez acnores, a aedida que decrece el valor 

de la •is•a. Se distin~e de las cuotas pr~ 

~rcsiva.s, en que en éstos i•pucst.os la can

tidad a partir de la cual se aplica el tan

t.o por ciento •áxi•o es •uy bajo y en que -

los grados o scccionales son pocos en nÚ•e

ro, ejcaplo: El i•puest.o sobre lot.erias, r.!.. 

fas, sort.cos y concursos en el Artículo 370 

de la t.ry ele hacienrta del Dcparta•cnto del 

Distrit.o Federal establece la siguicnt.c ta

rifa: 
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••••••••••••• HASTA $ 10,000.00 4% 

$ 10,000 .. 00 A $ 50,000.00 5% 

$ 50,oóo.oo A $ 100,000.00 6% 

$100,000.00 ......................... 7% 

f).- I•pucst.os de cuot.as progresiva Inversa o 

Re~resiva .. - Son aquéllos en que aientras m!! 

yor es la ba~e, es la cuot.a; ejemplo: En M~ 

•ico cxist.i<i un impuc~to llaaado !•puesto -

Mobrc E•presas Mercant.ilcs e Indust.rlales -

del Diht.rit.o ,..ederal, que contenía la si- -

1:uientc t.ari r .... : 

Hasta. $ 2,000.00 de $ 20.00 a$ 50-00 bim. 

Capital de $ 2,000.00 a $ S,000.00 4-50% 

Capit.~l de$ 5,000.00 ·' $ 10,000.00 4.0 % 

Capital de $10,000.00 a$ 20,000.00 3.8 % 

8) .- Clasificación sci:1ín los s.ujet.os del i•puest.o .. 

a}.- Según el. s.ujet.o act.ivo,. los impuestos pue-

den ser Fcdcralc~, cuando el acreedor de la 

obligación t.ribut.aria es el gobierno Fede-

ral, E.st.at.ales cu•ndo el acrccllor de la - -

Prest.ación Fiscal es el Gobierno de al~una 

ent..idad Fcderrlt.iva y Mun.icipale.s cuando el 

sujct.o .-ict.ivo es un gobierno Municipal. 
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b).- Sci!•Ín e.l sujct.n pasivo pueden ser: dct.crmi

nados por la Ley o dct.crainados por dcduc-

ción lógica (lo c11al ya rue c1plicado en la 

cla~ificación de impucst.OH en objetivos y -

subjct.ivos). 

C).- El l•puest.o Unico. 

Se h.'1 habl .-ido aucho del Impucst.o Unico co•o un -

•tapueMt.o ldc;1l 11 , por SU.!'oiaplicid•d, claridad y econ09Ía, V_!! 

rios t.rat.adist..'ls h."ln propucst..o difcrcnt.cs Rist.c•as fiscales 

de l•puesto Unico, cnt.rc ello~ t.encao::i; ..i lo~ Fisiócratas que 

idc.'lron el lapucst.o i·crrit.orial, part.iendo de la base que t~ 

d•s b1H rent.as provenían de la t.jcrra; M. Thiers propuso un 

i•puest.o sobrt'! las •at.crias priaaH, basado en el punt.o de -

vist.• de los fisiócrat.a~ pero llevado al t.crrcno industrial; 

M. Schucller reco•cndó un i•pucst.o sobre la cner1tía, to•ando 

en consideración que csLa•os en plena era de la cner~ía y a! 

~nos teóricos del socirtli~•o han propuesLo un Impuesto Uni

co General Sobre la Rent.a. 

Sin e•b.ari::o, un i•pucst.o lÍnico t.icne •uchos in-

C<MtvcnienLes, y• que no per11it.e la co•pcnsación entre i•puc~ 

tos co•o en los sist.craas co•puest.os, adc•ás de que presupone 

un."1 rent..;:.- mcdi."1 c\c\r.1.da por sujct.ll. 

El sisLc•a imposit.ivo en •éxico, es un siste•a -

co•pue·st.o por Vc"lrios i•puest.os, que se acerca al i•pucst..o -

único, debido a que los iapucst.os sobre el capital y los ia

pucstos. sobrt .. t ... l g.1~t.o o el consuao, final•cnt.e recaen en el 

iapuest.o sobre la rcnt.a, a t.r.on·és de las deducciones. 
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D) .. - Co•o punt.o final 01 est.c capítulo, •cncionaré que cada -

año la Ley de Ingresos de la Federación da a conocer su 

clasificación de I•puestoa .. 

Ta•bién haga •ención a la i•portaocid que tiene 

la clasificación de los i•pucst.os radic~ndo ésta en lo bi- -

guientc: Eritudiando las diversas clasif icacionc~ se obtiene 

un 8ejor conoci•iento de los i•puestos, adcaás es de su•a -

utilidad saber cual es el grava•en apropi;tdo para ld .activi

dad que be desea ~ravar y si es el adecuado a la econoaia -

del Estado o Región en que se desea establecer. 

Asi•is•o, la clasificación de los Í•puestos es -

tan i•portante que pode•os observar que en su •o•ento se - -

crearon dependencias ttUberna•entalcs para el control de Jos 

i•puestos y a~í tuvi•os una Dirección General del fapuest.o -

sobre la Renta, •°Esto hasta 1979, a part.ir de 1980 se crearon 

l~ dirección atendiendo a funcionarios, Dirección de Recaud~ 

ción; de Auditoria y Rewisión Fiscal; Técnica de Ingresos, -

entre otras .. 

Por lo que respecta a la det.er•inación c~tl•ati

va de Jos i•puestos, ésta puede ser aplicada tanto a los i•

puestos directos co•o ~ los l•pues~os indirectos; ejeaplos: 

I.S.R. e I.S.I.M. y ahora el LV.A. 



J.8. A S P E C T O S G E N E R A L E S 

A).- Co?cepto de la obligación Tributaria y sus cle•cntos. 

La obligación tribut.aria, es aquella obli~ación 

que t..ienc el sujct.o pasivo ant.c el sujet.o activo, consisten

te en el pago de la deuda fiscal, que cont.rajo aquél por ha

ber realizado un hecho prcvia•cnt.c establecido en las leyes 

tribut..arias; es decir, por realizar un hecho que cst.á dentro 

de los supuestos de las Leyes Fiscales. 

De cst..a obligación que es de dar se derivan 

ot.ras obligaciones accesorias consistentes en hacer, no ha-

cer y tolerar. 

Obligaciones de Hacer.- Corresponden prlncipal-

•ent.e a la deterainación de la obligación principal, entre -

ellas se tienen l~s obligaciones de presentar declaraciones, 

a~isos, proporcionar datos e informes a las autoridades ada! 

nistr~tivas, retener iapuestos, expedir fac~uras, etc. 

Obll~aciones de No Hacer.- Son prohibiciones i•

puestas para control y prevención de las evasiones fiscales 

tales co•o la deducción de ciertos ~astos y la venLa de •er

cancías en un precio inferior al costo de las ais•as, lle- -

var doble juego de libros, desLruir docu•entación antes de -

que Lranscurra el plazo le~al, etc. 

Obligaciones de Tolerar.- Se refieren a que los 

contribuyentes deben perait.ir los controles, la vi~ilancia, 
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las visitaR domiciliarias por parte de las aut.oridades admi-

nistrativas, etc. 

Para lo~rar un mejor entendimiento de la obliga

ción LribuLaria daré una so•era c~plicación de los elementos 

de la •i.s•a, los cuales son: El Sujeto Pasivo, el Sujct.o Ac

tivo y el Objet.o 

F.l Sujeto Pasivo.- Es la persona físico o •oral, 

la unidad cconó.ica que c~t.~ obli~ado al pa~o de la deuda -

fiscal; lo cual se cnconLraba cst.ablecido en el Articulo 13 

dt! nuest.ro Códi,:::o fiscal de Li Fcder.1ción para 1980 que a la 

letr.1 señal aba: 

Artículo 13.- •sujct.o Pasivo de un crédito fis-

cal es la persona física o •oral, •exicana o ex

tranjera que, de acuerdo con las leyes, está - -

obligada al pago de una prestación determinada -

al Fisco Federal. 

Ta•bién es sujeLo Pasivo cualquiera agrupación -

que const.it.uya una unidad econóaica diversa de -

la de sus •icabros. Para la ~pllcación de las L~ 

7es Fiscales, se asi•ilaa csLas a~rupaciones a -

las personas •orales•. 

Exist.en ~ujeLos pasivos por deuda propia y suje

tos pasivos por deuda ajena, siendo los pri•eros aquéllos -

que cst.án obli~ados al pa~o de la deuda fiscal, por haber s! 

do quienes realizaron el hecho l•ponible; taabién se les co

noce co•o Sujf"t.os P.-isi,·os Princip~tle~ o co•o Deudores Origi

narios. Los segundos son .aquéllos que sin ser deudores orig! 

narios, tienen a su c.-ir,::o el cubrir la deuda fiscal en parte 
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o totalaentc, quedando frente al Fisco co•o Deudores Origin~ 

rios o directos. 

Los SujeLos Pasivos por Deuda Ajena, se encuen-

lran agrupados en nuestro Códi~o Fiscal de la Federación vi

gente que señala entre otros a los retenedores u obligados a 

recaudar fiscales a cargo de terceros; los legatarios y los 

donatarios a título particular; los terceros que se obliguen 

por ot.ros etc .. 

Algunos autores clasifican a los deudores, por -

deuda ajena, en deudores con responsabilidad sustituta, deu

dore~ con responsabilidcad objcti•a y deudores con responsa

bilidad solidaria. 

Cabe decir, que el estado no puede ser Sujeto -

Pasivo en ningún caso, porque de lo contrario únicamente ha

brá un aovi•iento contable ficLicio y no una operación fina~ 

ciera re~l, al p~~arlc iapuestos un Sector Guberna•cnt~1 a -

otro Sector Guberna•ental. 

Las Ent.idadcs federati\o·as y Municipales, ta•poco 

pueden ser Sujetos P."lSÍ "·os cuando realizan sus funciones co-

1!!:0 entes f';OhP-ranos: o cuando las realizan dentro de las nor

aas del derecho pri ... .,.do, .siempre y cuando t.engan una exención 

análoga que beneficie a los órganos del Gobierno Federal .. 

El Sujeto Activo es el acreedor de la deuda fis

cal, es la persona que por soberanía está capacitada para -

ex:igir el cti.aplimicnt.o de la oblig:ación tributaria y puede 

ser el estado u ot.ras instit.uciones de derecho p1íblico. 



130. 

En ocasiones, los i•pucstos se dividen entre la 

Federación, los Estados y los Municipios (scgUn lo establece 

l~ fracción XXIX del Artículo 73 Constitucional); entre la -

Federación y las Juntas de Mejoras Materiales (En los iapue~ 

tos aduanalcs); pero la relación tributaria sic•pre es Fede

ral, evidente.ente tratándose de contribuciones federales, -

sin e•hargo existen convenios de colaboración ad•inistrativa 

en 19a~eria fiscal federal con los ~obiernos estatales para -

que sean éstos quienes adainistren determinados i•puestos -

por ejc•plo: l•puesto al Valor A~e~ado~ 

El objeLo de la Obligación Tributarla, es el pa

go del crédito fiscal determinado en cantidad líquida, ~al -

coeo lo precis~ el Código Fisc~l de Ja Federación en el Ar-

tículo 18. 

El pago del crédito fiscal es una obligación de 

dar, cuyo li•ite es el patri•onio de con~ribuyente, en vir-

tud de que en nuestra constitución Política no se considera 

dentro de las garantías individuales, que prohiben 1a confi~ 

cación de bienes, la aplicación parcial o toLal de éstos pa

ra el p~~o de i•puestos o •ultas; este precepto se encuentra 

en el artículo 22 Constitucional que dice lo siguiente: 

Articulo 22.- •Quedan prohibidas las penas de ·~ 

tilación y de infa•ia, la •arca, los azotes, los 

palos, el tormento de cualqui~r cspecie 7 la •ul

ta excesiva, la confiscación de bienes y cuales

quiera oLras pe.nas inusitadas y trascendenLalcs. 

No se considerará co•o confiscación de bienes la 

aplicación total o parcial de los bienes de una 

personaj hech~ por la autoridad judicial, para -

el pa~o de la responsabilidad civil resultante -
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de la co•isión de un delito, o para el pago de -

i•puestos a •ultas". 

8).- Causa y Fuentes de la Obligación Tributaria. 

La obll~ación fiscal co•o cualquier obligación -

tiene su caMsa, radicando ésta en la capacidad económica que 

tienen los c•usantes para participar en el gasto público. 

Co•o y• espliqu~ anterio.-.en~e, esta participa-

ción debe ser en Cor•a proporcional y equitativa a la rique

za de los contribuiyentes y el deHt.ino de la aisaa debe ser 

la cobertura de los «astas públicos. 

Fuewtes de la Obli«ación Tributaria.- El i•pues

to nace por la Ley, el Estado lo establece en foraa unilate

ral sin el consentiaiento del particular, únicaaente por la 

voluntad del Le~islador. La deuda fiscal, se genera en he- -

choa que au• coaftdo son wolun~arioe tienen un Cin distinto a 

crear una obligación fiscal, pero co•o se encuentran dentro 

~e los sopues~os de las Leyes Tributarias, al aplicar éstas 

hacen 8urgir una deuda a cargo del contribuyente; ejemplo: 

Una persona al efectuar una venta, no persigue -

crearse un.iil oLligación Ciscal, sino obtener una renta y di-

cha obligación nace, porque existen Leyes Tributarias que e~ 

tablecen i•puestos a los hechos de vender y de obtener la -

renta. 

Los derecho8 ta•bién nacen por realizar un su- -

puesto que se encuentra en la l1ey, aun cuando el servicio se 

presta a petición del usuriario y da la apariencia de que se 
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está actuando con las voluntades del particular y del Esta-

do, pero no es asi ya que éste actlÍa como autoridad; eje•plo: 

Cuando una persona necesita un pasaporte tiene -

que solicitarlo para que se lo expidan y quien se lo expide 

es el Estdo como autoridad y este mismo es quien fija el pr~ 

cio por dicho servicio, sin consultar al particular si está 

de acuerdo o no. 

Por lo tanto •la fuente exclusiva~ de la obliga

ción tributaria es la "Ley•. ya sea que se presente como Ley 

Formal, co•o decreto o co•o circular, e~c. 

Para co•plementar lo expuesto ant..criormentc cit!! 

ré el Código fiscal de la Federación que en su articulo 1ª -

dispone: 

Artículo t•.- nLos Impuestos, Derechos y Aprove

cha•ientos se regularán por las Leyes Fiscales -

respectivas, en su defecto por este código y su

pletoriiilAente por el Derecho Co•Ún. 

C).- Naciaiento de la Obligación Tributaria. 

La obligación tributaria nace cuando se realiza 

hecho, que se encuentra dentro de los supuestos prc'\·iamc!}_ 

te establecidos en las leyes tributarias, ejeaplo: 

Si al finalizar un ejercicio fiscal se obtiene -

una utilidad, nace la obligación de pagar el iapuesto sobre 

la renta, porque existe una Ley que así lo establece en sus 
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preceptos (Ley del I.S.R.). 

Al respecto nuestro Códi~ Fiscal de la Federa- -

ción, en su Artículo 17 pri•er párrafo establece: 

Articulo 17.- •La obligación fiscal nace cuando 

se realizan las situaciones jurídicas o de hecho 

prewist.as en las Leyes Fiscales•. 

Por lo expuesto anteriormente se puede decir que 

para el naci•iento de la obligación tributaria, es esencial, 

priaero que esist.a una Ley que cont.en~a supuestos (hechos g.!:_ 

neradore.s de obligaciones tributarias) y sc~undo que se rea

licen esos supuestos. 

Después que nace la obligación tributaria principal (que es 

dar) surgen otras ob1i~acioncs accesorias, que la co•plcmen

t.an, dentro de las cuales se encuentran la de detcrainar en 

c,¡¡ntidad 90netaria dicha oblittación y efectuar su paj!!;o den-

tro de los plazos esLblecid08 por las leyes aplicables a ca

da caso. por lo que es i•portante distinguir el •<>aento en -

que nace la obligación tribuLaria, el plazo en que se debe -

cubrir y el 909cnto en que tie puede:: t.11.ll!;lr que sea cubierta. 

En relación a lo anterior el Código Fiscal de la 

t~cdcración vigente. establece entre otros aspectos lo sii;ui.E!!! 

te: 

Artículo 6°.- "'··· que la obligación fiscal de-

terminada en cantidad líquida y debe pagarse en 

la fecha o dentro del plazo señalado en las dis-
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posiciones respectivas" •••• 

Articulo 19.- ttLa falta de pago de un crédito 

fiscal en la fecha o plazo establecido en las 

disposiciones respectivas, determina que el cr§ 

dita sea exigible". 

De lo expuesto antcriromentc, se puede decir que 

existe un distanciaaíento Lemporal entre las tres •omentos, 

debido a que el n;;i,ciaiento de la obligación tributaria es el 

ao•cnto en que se crea un vinculo entre el Estado y el part.! 

cular; el plazo de pago, es el momento en que se debe cum- -

plir con la obligación tributaria; y la exigibilidad es el -

ao•ento en que el Estado nos puede exigir el pago de dicha -

obligación; eje•plo: 

El Impuesto aI Ingreso Global de las Emprcsas.-

La obligación de pagarlo nace cuando .11 finalizar un ejerci

cio se ob~iene una utilidad, el plazo para la detcr•inación 

y el pa~o del crédito íiscals es dentro de los tres meses -

si~lentes a la fecha de cierre del ejercicio y se puede es! 

gir el pa~o después de transcurridos tres •eses .. 

L~ distinción de estos tres mo•entos es iaporta~ 

te para la aplicc-ación del concepto de caducidad que más ade

lante se expondrá. 

D).- Deter•inacion de la obli~aclón tribut.aria .. 

Los Lratadistas f isc~les y las legislaciones al 

referirse a la determinación del nacimicn~o del hecho juríd! 
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co y la 11edida esacta de la obligación tributaria, lo hacen 

utilizando diferentes vocablos, tales co•o:accertaaento (en 

Italia); aplicación (algunos autores en Argentina y España), 

clasificacion (sugerido por Alfonso cortina); deterainación 

y liquidación (en nuestro código Fiscal de la Federación); -

en la presente tesis eaplearé la palabra deterainación, con 

el fin de lograr una coaprensión fácil y acorde a nuestra 1~ 

gislación. 

De la deterainación de la obligación tributaria 

teneaos diversos conceptos y son: 

Mario Pugliese, nos dice: REn la doctrina Itali~ 

denoaina accertaaento la deterainación de dos circuns

tancias: priaero la que se ha verificado el hecho jurídico; 

segundo, la aedida coapleta de la obligación tributaria•. 

Sergio de la Garza, da su concepto en los si

cuientes tér•inos: •La deter•inación es un acto del sujeto -

pasivo por el que reconoce quP. se ha realizado un hecho gen~ 

rador que le es i•putable o un ac~o de la administración que 

constata esa realización, i•putable a uno o Yarios sujetos -

pasivos, y en a•bos casos por el que se líquida o cuantifica 

el adeudo en dinero, una vez valorizada la base i•ponible y 

aplicada la tasa o lícuota ordenada por la Ley•. 

Para •i punto de vista la obligación tributaria, 

consiste en los actos de establecer el naci•iento de la obli 

aación tributaria, valorizar la base iaponible y cuantificar 

en dinero el •onto de la deuda fiscal•. 

La deter•inación de la obligación tributaria, en 
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principio es antodeter•inable, ésto por el propio contri-

buyente, pero cuando no se hace así lo ejecutan las autorid~ 

des adainistrativas. 

2.- DETERMINACION OFICIOSA O POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

En principio coao se •cncionó, la dcter•inación 

de la obligación tributaria corresponde a lo.s contribuyentes 

sin e•bargo, las autoridades fiscales pueden realizar dicha 

deter•inación, ésto se encuentra previsto en el Artículo 64 

del Código Fiscal de la Federación. 

Asi•isao, dicho ordena•iento en sus artículos --

42, '3 y 64 indica las facultades, las for•alidades y los -

procedi•ientos que deberán seguir las autoridades fiscales -

en el inicio o transcurso de las visitas do•iciliarias que -

tengan co•o fin el deter•inar la obligación tributaria. 

Por otra parLe, en las diversas leyes tributa- -

taabién se encuentran establecidas las facultades de las au

toridades fiscales, para deter•inar la obligación fiscal; -

eje•plo: 

La Ley del impuesto Sobre la Renta otorga dichas 

facultades a las autoridades fiscales en sus artículos 13 y 

14-

En la Ley del !•puesto al Valor A~regado las f ~ 

cultades de las autoridades fiscales las encontra•os esLa-

blecidas en los artículos 38, 39 y 40. 
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J.9. e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Es bien cierto que el artículo 31 con~ 

titucional señala principios exactos para la contribución y 

para la fijación del pa~o de los impuestos. También lo es -

que el estado siempre debe observar los principios de cqui-

dád y proporcionalidad, ello con el objeto de que los contr!_ 

buyentcs realmente paguen sus impuestos en la forma y en la 

tasa que se fije, porque si no de otra •anera estariaaos en 

presencia de que no h;ty contribuyentes honestos y mucho •e-

nos cuaplidos en el PªI!º de su obligación. 

SEGUNDA. - f.s _importante que el f...."'>tado a través -

de la Secretaria de hacienda y Crédito Público haga un aná-

lisis exahustivo de los accesorios que se acu•ulan a la sue.!: 

te principal, ésto es, que los accesorios superan cuando un 

contribuyente 1e debe al fisco el •onto del crédito princi-

pal. 

En este orden de ideas pode.os decir que en la -

práctica si un contribuyente debe (x) cantidad a esta canti

dad se le acu•ulan: a) sanciones, b) recar~os, e) actualiza

ción y; d) a vec~s haRta financia~iento. 

Esto nos lleva a que la deuda al fisco es ciabar

gablc y que al contribuyente en •uchas ocasiones RC le cons! 

dere como un evasor fiscal y que per consecuencia ta•bién se 

le acredite un delito. 

TERCERA.- En relación a la conslusión anterior -
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debemos sostener que el pago de los impuestos siempre ha si

do de buena fe, es decir, que el contribuyente ha valorado -

la confianza del Estdo y al manifestar las gancias obteni-

das y calculado el pago de impuestos lo hace con honestidad. 

Esto debe ser así pero a veces no lo es, pues a medida de -

que las cargas tributarias son excesivas y al mismo tiempo -

abusivas rompiendo con el principio de equidad, siempre nos 

encontramos en una lucha constante entre hacienda y los con

tribuyentes en •atería de defraudación fiscal. 

CUARTA.- Tomando en consideración a la problemá

tica que se viene dando entre la Secretaría de hacienda y -

Crédito Público y los contribuyentes la primera con una ima

gen de terrorista es decir, que ahora ya a los planes y pro

gra•as que ejecuta Hacienda se les ha deno•inado terrorismo 

fiscal; ésto es función de que la propia aut.oridad pretende 

hacer sentir que si no pagan los contribuyentes se verán in

volucrados en diferentes problemas de índole fiscal penal, y 

ésto no debe de ser así, pues si bien la Secretaría de Ha- -

cienda es una autoridad creada con objetos bien definidos, -

es decir, en •ateria de política tributaria su •atería de r~ 

caudación, la •is•a ha to•ado un sentido distinto, porque si 

ella cu•pliera con el principio constitucional de equidad y 

de proporcionalidad en cuanto a las iniciativas de ley de 

impuestos entonces los contribuyentes pagarían oportunamente 

sus impuestos y además correctamente. 

QUINTA.- Por último es importante resaltar que -

el público que debe pa~ar la hacienda pública- debe ser de -

servicio a la comunidad es decir, a los contribuyentes orie~ 

tándolos con una Ler~inolo~ia simple y sencilla que estando 
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aquí los contribuyentes conozcan en realidad cómo deben pa-

gar los i•puestos, qué iapuestos se deben pagar, cuáles son 

las deduccions a que ~ienc derecho, cÓ•o se coaputan los re

cargos y ló~icaaentc có•o se llena una declaración, porque -

al llegar a sus instalaciones de la autoridad tal parece que 

se entiende coao favor una orientaciOn o coao forma de obte

ner una cuenta por parte de los e•pleados que no ven a los -

contribuyent.es, sino coao un• •in.a de dinero. En otros tér

•inos la dif'usión de hacienda no debe ser con eje•plos de -·

lenguaje yul~ar sino con una educación a través de la utili

zación del personal técnico hU8ano supervisado en cautno a -

su función por la Contraloria 'Interna General de la fcdera-

ción, por la Co•isión •acional de Derechos Hu•anos, ello con 

el objeto de cerciorarse que efectivamente se oriente a loa 

contribuyentes sanaaentc y flin abusar de su :ignorancia. 
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